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Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

JUL.1980 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto de 
esa Cámara de su digna presidencia, de conformidad con las dispo ­
siciones del articulo 55, inciso 6, de la Constitución de la Rep~ 
blica, los contratos adjuntos, suscritos por la República Domini ­
cana el primero con el EXPORT- IMPORT- BANK DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (EXIMBANK) y el segundo con la J. I . CASE COMPANY, empresa 
norteamericana suplidora de equipos . Mediante estos contratos se 
acuerda el establecimiento de sendos créditos para financiar la -
compra de equipos de construcción y agricola y las piezas de re ­
puestos, los cuales serán destinados al Instituto Nacional de Re­
cursos Hidráulicos y al Instituto Agrario Dominicano y que se de ­
tallan en la Orden de Compra que se anexa al Contrato, firmado con 
la J. I. CASE COMPANY, cuyo monto total es de US$1O,876,278.OO. 

El contrato suscrito con el EXIMBANK, acuerda el establecí 
miento de un crédito en favor de la República Dominicana, por la -
suma de hasta US$3,3OO,919 .99 que será destinada a financiar el 34% 
del valor de la compra en los Estados Unidos y su exportac:(6n al -
pais del equipo y piezas de repuestos de manufactura norteamericana . 

Por otra parte, en virtud del contrato suscrito con la J. I . 
CASE COMPANY, se establece un financiamiento por una cantidad i gual 
a los restantes US$7,575,359.OO, del costo total de los equi pos a 
ser suministr ados a nuestro pais. 
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Dispone el Acuerdo suscrito entre la República Dominicana 

y el EXIMBANK, que nuestro pais reembolsará el principal en diez 
cuotas semestrales, a partir del 31 de diciembre de 1980. 

De i gual manera, nuestro pais pagará intereses al tipo del 

8% anual sobre las cantidades desembolsadas y pendientes de pago -
con cargo al crédito . 

Asimismo , la República Dominicana pagará el financiamiento 
de la J. I. CASE COMPANY, de la siguiente manera: 

a) Un pago inicial del 15% del valor total de los e ­
quipos a ser suministrados, ascendente a la suma 
de US$1,631 , 442.00 en dos plazos semestrales igua 
les y consecutivos de US$815,721.00 cada uno , eI 
primero de ellos el 31 de diciembre de 1980 y el 
segundo el 30 de junio de 1981. Esta suma devenga 
rá intereses del 8% anual . -

b) El balance restante, o sea, la suma de US$5,943,917.00 
será cubierto en diez plazos semestrales, iguales y 
consecutivos, a partir del 31 de diciembre de 1980 . 
Esta última suma devengará intereses al tipo del -
12% anual sobre el balance del principal que esté 
pendiente de pago. Los intereses serán pagados se­
mestralmente junto con las cuotas del principal. 

Espero, pues , que los señores legisladores le impartirán 

su voto aprobatorio a los contratos que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

40-<>-
Antoni o , uzmán 
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S nto Domingo d GuZI:lá.n, D.I:1. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD . -

Sefior residente: 

1 5 JUL. 1980 

Me permito ometer al Conrn- so fac.ional, por conducto de 
aa Cácara de su digna pr sidencia, de conformidad con l dispo­

sicionc del articulo 55, inci o 6, de la Conotituci6n de la Repú 
blica. los contratos adjuntoo, uUGcritos por la Repüblica Domini­
cana el primero con el EXPO T- OR~-B ne LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (EXIMBANI.t) y el egundo con la J. I . CASE COMPAf::Y, empresa 
nortca~ericann suplidora de equipos . Mcdiqnt estos contr toa se 
acuerda el st bl cimiento de sendos créditos para financiar la -
compr de equipos d con trucci6n y n~r1cola y la pi z s de rc­
pucston, los cual o rán destinados ul In tituto Nacional de Re­
cursos Hidráulicos y al Instituto Agrario Dominicano y que s de­
tallan en la Orden d Compra qu e anexa al Contraco 1 firma o con 
la J . I. CASE CO,iPANY, cuyo m nto total e~ d US$10,876,278.00 . 

El contre to eu crit<> con el EXIMBA ;m:, acuerda l cet bleci 
miento de un crédito en favor de 1 e-ública Dominic na. por la -
suma de a a US 3,3 0,919.9 qu será d tinada a financiar el 34 
del valor d la cot:!pra en lo Est dos Uniac y su exportación al -
pais del equipo y piezas de repuestos de mauufuctm:a norteamericana . 

Por otra parte, en virtud del contrato suscrito con la J . I . 
CASE CCJ,fi>ANY, ae establece un finauciumiento por una cantidad igual 
a los reGt nt s US$7,575,359 . 00, del costo total de lo equipos e 
cr s inistradoe a nucotro pais. 
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r 1:::LI3SE l :OHTALVO DZ ~IG: :.\:r , Intérprete J u dici::i.l del Juz~ado de """"'""'°"'N..,.. .... 

Primer~ Instancia del Distrito tlcci onal , debidamente Ju r ament ada 

par a el ejercicio l e¡:;a.l de su c :-·.r r;o ; e E n T I ? I e o que he 

procedido a la tr. ducciÓn de un document o es~rito en idioma inr;lés· 

c'.:ya ·.-ers i5n a l c::-stellano , segÚ:'.1 el criterio de la suscrita , es 

l a si¡;uiente : 

E::;T~ co::1T.:~To , h e ci1.o y regis t r ado el cuarto dí a c.le l mes 

de junio de 1 ~80 , entre el G03 ISR~~O DS: LA ~-C?lDLICA DO:!IiTICA.?;A 

( en adelante l lar::ado 11:J:::i r:1bank11 o e l 11 Pr est amisto. 11 ) , un:>. ae;en­

cia de los Estados Unidos de América • 

A T E S T I G D A 

:.... , 

PO?.. CUA:·ITO , e l Prestat a rio ha r eq_uerido del Prestar::isto. 

est::ole cer un crédito ( e l 11 Créciito 11
) en su f:; vor para l a co:Jpra 

en los Esta.e.os Unidos y su e:-:portaciÓn 2. l a República Do1~lini-----------can~ de e !'l_ui90 e.e const r u.cciÓ:1 y a ,:;ricu ltura y piezas de r epues-

t o, para ser coc:)r2..cl2.s a l a J I Case Co1:ipany , tod:::.s_ e.e □anufac­

tur2. norte .r.1e ric,,n2- (los 11:Sfectos" , :par& s er 1s cdos por el 

Prest:::.tario en los s ect ores indus triccles l- a :;r Í.col ~s y de cons­

tru cción ; 

?03. CUA:?:.'O , e l p r e cio a:; r ecc..do ele l os :::fe ctos a ser c m:1-

p r 2.dos en l os Zst2.dos Uni d os es de aproxi mad2.r::ente :)9 , 708 , 584 
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co::!pr a ele los ~fectos en une. cantidad 2.gre6c.clu igual a por lo me ­

nos el 15 . 0,~ de l os Costos de los EJA (el 11 PaGo en :::recti~:0 11 ) ; 

POR cu: ... :::-o, l a J . I. Cc:.se Co::l,any ezt6. p r e~ar ~icla pa.ra 

estc.blecer un contra.to finn.:iciero (el 117inr~nciar.:iento de la J . 

I. Ce.s e " ) en f 2:.-or el.el Prestat «rio ;::>or um·. c .:rntidncl iQJ.al a los · 

Sl.1- , 951 ,377 , o 51~; ci.e los Costos de los ~UA , cualquiera QUe sea 
. , 

menor , y dicho fin2.ncié?.í:1iento esta establecido por un Acuerdo Fi-
. ( ., .r- · ., ... , t ) nanciero co~o se aeiine ~as aae_an e ; 

POR cu:l::To, el :S]~ir:fü&n1~ está prej_)ar:.:.do para e stablecer un 

crédito ( 11Créa.ito11 ) en fa~.-or del Pre:,to.ta rio por l a cantidad de 

.:;3, 300 , 919 , o el 31.;. . a;~ de los Costos de los I:UA , cualquiera que 

s ea menor ; 

POR cu_.;,~:-70 , e l establ e ci:::1iento clel Crédito f acilito.rá las 

e::porto.ciones e i ~1:portc:.ciones y el intercaL'.lbio de utili dades en­

tre l os !:stc:.dos Unidos y la República Dm.ünicana ; 

AROFJ'--. , POR TA~ITO, l as partes a cuerdan l o siguiente : 

ARTIC'JLO I 

c..;.1JTIDAD Y r,-:::cr:.1~ DE ::::~2I?,.ACI0~1 D:SL CESDITO 

A. C2.~tidad . _ Sl Prest~r.1ist& establece u n créclito en f a,.-or 

del ? r est~tario por l a c a~tid ~d de J3 , 300 , 919 • . 

Lo.. u tili~=:- ciÓn é:.e l Crédito ~uede 
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que no ocurra subs i guientemente al cierre del ne gocio, el 30 de 

septiembre de 1980 ("Fecha de Expiración" ) , a menos que el Pr es­

tamista consienta en establ ecer una ·Fecha de Expir ación mfs 

t ardí a . 

ARTICULO II 

TERJ,UNOO DEL CREDIT0 

A. Pago . El Prestatario pagará todas l as cantidades de­

sembolsadas ba jo el Crédito en diez (1 0) plazos , aproximadamente 

i guales , sucesiv os , semestrales, que vencen los dÍ 8.S 30 de junio 

y 31 de diciemb re de cada año , a partir del 31 de diciembre de 

1980 . 

. 

B. Inte r eses. El Prestatario pagará l os inte r eses l os días 

30 de junio y 31 de diciembre de cada año sobre todas l as canti­

dades desembolsadas y pendientes bajo el Crédito, comenzando l a 

prime r a de esas fechas después del prime r desembolso bajo el Cré­

dito , ca lculando una tasa de interés anual del ocho por ciento 

( 8~~), y computada s ob r e la base del_ número de dia.s que hayan pa­

sado hasta ese momento .(incluyendo el primer día , pero· excluyendo 

,, -·ultim usando un año de 365 días. Si cualquie r cantidad del 

/,<-..;~-i~·~ip:l~-~.i tcreses u honorarios pertenecientes al Prestamista rt. · · ~ · 
~ Ii~ . .a}P•t.;efi~b~; ... P~ rato no es pagada completamente a su vencimiento , 

~ ' 1 .iuz3.:::.dn. de 
t,0;~ "!.t1s:nu;;ia 1 

~ / . ·-· .. . .. ---·-· - - · - ·-
1' ~'v 
t?tra N,.,c,I)"" 
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e l Prestatario pagará al Prestamista bajo demanda (a la extensión 

pe r mitida por la aplicación de la ley) intereses bajo la tasa es ­

pecificada anteriormente sobre l as cantidades no pagadas por el 

perí odo que va desde la fecha de venci~iento de l a mencionada 

cantidad , hasta que dicha cantidad sea. completamente pagada , com­

putando bajo la misma base ya fijada . 

C. Pagarés . El Prestatario acuerda que , p2.ra más ev i den­

cia de su obligación de paga r todas las cantidades dese~bolsadas 

bajo el Crédito , con sus intereses , se expedirá y en-;· iará al Pres­

tamista un Pa3aré en la forma del Anexo A (este Pagaré , y todos 

los demás entr egados en adelante para dichos fines , serán llama­

dos col ect i 7amente 11 Pagarés 11
, e individual mente 11 Pagaré 11 ) • • ·El 

Pagaré ori~inal será entregado al Prestamista y será impreso 

(i) en idioma inglés , (ii) fechado con su fecha de expedición , 

(iii) por una cantidad principal equivalente a l a cant i dad del 

Crédito y (iv) en conformidad con los términos de este Contrato . 

El Paga r é será válido y obligar á p or l a cantidad principal sólo 

a l a extens i ón de la cantidád desembolsada y pendi ente bajo el 

Crédito y sus intereses, sólo hasta l a extensión de los interes es 
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no desembolsadas del Crédito , y aplicar á di cha cantidad a l a 

r educción de los pl azos del principal ~ue estén pendi entes bajo 

el Pagaré . 

E . Intercambio de los PaGarés . Bajo la petición escrita 

del Presta1;1ista , de tiempo en tiempo después de la Fecha de Ex­

piración , el Prestatario eA-pedirá y entregará a l Pr estamista a 

camb i o de cualqui~r Pagaré anter ior mente expedido al Prestamista , 

su nu evo Pagaré o Pagarés , cor:io el Prestar.iis ta especificará ( in­

cluyendo , si e l Prestatnista as í lo especi fica , un Pagaré aparte 

para cada pago no r eali zado del principal , y un Pagaré separado 

para tales plazos ) . Cada nuevo Pagaré o Pagarés serán por la 

cant i dad principal o por una cantidad igual al :principal ag_r egado , 

r espect i vamGnte , a la cantidad pri nci pal pendiente de l Pagaré , 

o a l as cantidades agr egadas del principal pendiente entregadas , 

y de otra forma c~nfor~ará los r equisitos del párraf o C bajo este 

Artículo II , excepto si tales modificaciones del Prestamista pueden 

especificarse a fin de dar efecto a otras pr e,,.isiones de este 

Contrato . 

F. Fianza . El Pr estatar io pagará al Prestamista una f ianza 

de 1/2 del 1~ anua l sobre e l balance no cancelado y no desemb ol­

\Ci•; T,; l ,,, t ier:ipo en tiemp o del Crédito , computado sob re la base del 

nÚ.1~~.ºcr~ al de día s t r anscurridos ( i ncl uyendo el primer día, ~-.. ~- \ : , .. <- , r 
/ ~ lr.r, ,ero ·exclu:y-' do el ultimo ), usando un año de 365 d1as . Tal · 
1 '"•\• . r ~. :-.. i 
\ ' ·, fJ:::, -¡JJ ? 1 

\1 - . 

·:t '··; : : ·.:i j 
;,,· 

' ' -/ 
-- -~;/ 
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fianzo. se de~:enG2..rá desde el 26 de mo.yo de 198Q , y será 

pa6able l os días 30 de junio y 31 ele diciemb re de ca.da a.fío , co­

menzando el 31 de dicie!í1bre de 1980 . 

G. Pagos por Adelantado. El Prestatario t~ndrá el dere­

cho de tie1.1po .en tiempo de pagar por adelantado la toto.lidad o 

parte de la totalidad , sin beneficio ni ~1lta , la suma principal 

pendiente bajo el Crédito ; dado el caso de que el Prestato.rio 

dé al Prest amist a 10 días l ab orables (como se define en el pár ra­

fo I del f-.rtículo X) , con previa notific2.ciÓn de su intención de 

p agar por aclelant&do , y la c2nt idad a ser pagada por adelantado 

y aue el Prestatario haya pagado cor.1pleta□ente todo.s l a s cantida­

des adeud2.das baj o este Contrato a la fecha de tal pago por ade­

l antado , junto con los intereses devengados a la fecha del págo 

por adelantado , sobre la cantidad pagada por adelantado . El Pr es­

mi sta. aplicará la cantidad de cualquier plazo pagado por adelan­

t ado , incJuyenclo los plazos pasados por adelantado hechos en 

c onfor:-:iidad a l párra:fo C (2) del Ar tícul o III , a l a r educción 

de l os pl azos pendi~ntes del principal del Crédito en orden inver-

so a su progr ama ele 1.nadurez . 

H. l-1é todo de Pago . Todos l os pa~os a ser .r eal izados por 
, , 

Contrato o Pagar e se r an 

Unidos , en f ondos 
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i nmediatamente disponibles . Todos los pagos se harún al Federal 

Reserve District de l:ueva York para acreditarse a la cuenta del 

Exirnbank (TR8AS 1TYC/l~984) , con el Tesorero de los Estados Unidos , 

1:/ashington , D. C., U. S . A. Siempre que cualquier pago bajo es te 

C8ntrato o Pagaré venza en un día QUe no sea lab orable , dichos 

pabos deben ser hechos el próximo día l aborable , y tal extensión 

de t i empo debe ser incluÍda en la corr.putación de cualquier inte­

r és u honorari o vencido sobr e eso . 

I. Aplicación de los Pagos . El Prestamista aplicará los 

pabos recibidos bajo este Contrato o Pagaré (excluyendo los Pagos 

por Adelantado ) en el siguiente or den de prioridades : ( i ) inte -

r eses debidos en conformidad a·1a segunda oración del párra~o B 

de este Ar t í culo II , (ii) fianzas recibidas , (iii) cantidades de-
' bidas y no previstas de otra forma en este párrafo I , ( i v) inte-

r eses debidos en confor mi dad a l a prime r a or ación del párrafo B 

de este Artículo II y (v ) pl azos de l princi pal .adeudado. 

ARTI CULO III 

RSPRESENTACION:CS , GARANTI AS Y CONVE NI OS 

Repr esentaci ones y Ga r ant í as. Pr es tat a rio . El Pr esta­

esenta y gar antiza que: 

ue tiene pl eno pode·r, aut oridad y dere cho legal pa r a 
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incurrir en tales deud?.s y otr2.s obliga ciones pr eYis tas en este 

Contrato , par a ejecutar y entregar este Contrato y Pagaré , y 

r ealizar y observar los términos y condiciones de este Contrato 

y Pagaré ; 

(2) Autorizaciones Gubernar.iental es. Todos los r e gistros 

y arpobaciones de cualquier agencia gubernamental , departamento 

o instruL1ento que s ean necesa.rios para la ej ecución, ent r ega y 

r ealización de este Contrato y Pagaré , y para su validez , obliga­

ción y fuerza l eGal han sido obtenidos y tienen pleno derecho y 

efecto ; 

(3) Fuer za Le gal . Este Cont r ato constituye , y e l Pagaré 

cuando sea confecci onado constituirá , l a obligación directa , ge­

ner al e incondicional del Prestatario , l a cual es váli da , de 

efecto obl igatorio , y con fuerza legal b a jo este Contrato, con 

sus r es pectivos términos y condiciones ; 

(4) Acción Legal. Se han tomado todas l as acciones reque­

ridas bajo l a s leyes y r egulaciones de la República Dominic~ma 

para aútoriznr l a ejecución , · entrega , y ej ecución de este Contrato 

uena Fe y Crédi to . Todos los convenios del Prestata­

os en este ContrQto constituyen , y e l Pagaré CUQndo 

por el Presta t ario · constituirá , obligaciones 
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para la República Dominic2.na para cuya ejecución la buena fe y 

crédito de l a República Do:11inic2..11a es er.ipeñada ; e 

(6) I mpuestos . 8e requie r e ~ue el Prestatario no haga 

deducciones o retenciones de CD.da J)ago que se haga. bajo este Con­

trato o Pagaré ; y el Contrato o Pagaré no están sujetos a ningún 

r egistro ir:ipositi--o , derechos de sellos legal ::s, derechos aduana- · 

l es i mpuestos por cualquier autorid2.d competente de , o dent ro de 

la República Do□inicana . 

B. Convenios Afirmativos . Prestat éi. rio . El Prestatario con­

v i ene y acuerda ~u e , hasta ~ue tod~s l as cantidades adeudadas ba-
, 

j o este Contrato y Pagaré hayan sido pa[;adas en su totalida g. , sera , 

a menos q_ue el Prestamista de otra forma consienta por escrito : 

(-1 ) Uso de los Recursos . El uso de todos los f ondos desern- . 

bolsadas a o paru l a cuenta del Prestatario por el Prestamista 

bajo este Contrato son· -para financiar l a conpra de los Sfectos , 

y para ninGÚn otro ·propósito . 

( 2 ) Inspec~ión . Permitir a los rep~esentantes del Pr esta­

rlista hacer insreccione? r azonables de las facil i dades , libros 

/~---::::: t b .-;,- 9 . 1r e-z-~..., os 2.sociados con est e f inanciamien o , y ace r <1_ue sus 
........ .,• . ., . - "> 

(. • <..• ('-

f 
( :,_;?' ~f\cf:-2.l'e:e-_, emple2.dos y agentes den :plene:. coopera.ciÓn y asistencia 

• J ' - ()J 
~~-i . . ... ., ~ r ~ 1 tl'··ytt-0,Q;(}.e.c~~, a ésto ; 

\~'~n\ ~ 
~ ,y / 
:~~n 
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(3) Notificaciones . El r5pido a~iso escrito al Presta­

mista de cualquier pleito existente entre el Prestatario y cual­

quier agenc i a int8rnacional fino.nciaera ; 

(4) Falta de Cumplimiento . La _rápida notificación , en 

ningÚn caso más tarde de 1 O días después que ocurra l a fal ta. de 
., 

cumplimiento (como fue definido en el Artículo VIII) de cualquier 

suceso o lapso de tiempo que ocasione tardanza ; se debe notifica r 

al Prestamista por telegrarJa , t elex o cable de los detalles del 
. , 

suceso y la accion que se propone tomar el Prestatario al 

respecto ; 

(5) Sef;Uro . Mantener l os Efectos asegurados con compañí a s 

de seguros solventes , en la forma y extensión usual de las com­

pañí as comprometida s en el uso de los Efectos de carácter s imilz.r ; 

(6) Nanteni::niento de l os Efectos . El mantenimiento de l os 

Efectos financiados en v irtud de éste en buen estado de trabaj o 

y c ondiciones , y hacer todas las r eparaciones adecuadas y 

necesarias ; 

(7) Info r mación y Docuraent os . Confecciona r o hacer con-
-~-=~ ...... 

~eji'i'.?nr._, c-.ra el Exü:ibanl1: toda l a i nformación r azonabl e qu e e l 

0
~ Eh; ·;jhk.,"~-~ a pedir en r elación al ga.s to de los desembolsos , y 

tr
'· . . e 

. : ~r:lrtT- _ :! \it\:º. ··•,:,·•"; .. · ... ¡· 
\ ' ') . . ,, 

1,, \~'-· : • • .. .¡ 
:~• ,. , I : • " // 

!. 1 . ., 
~ ~ 
....... . )'-... . ' / ; ... 

\:~:: ·, .,,:/ / 
~.::::::.:.«'-... . .,.::v 
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el uso de los Efectos financiados bajo este Contr3to . El Presta­

t ario tar.1b ién confeccionará o hnrá confecciona r para el E:-:i1'!.bank 

o;,iniones legales , evidencio.. de autoridc.cl , muestras de firr:1as 

not ificad.;;.s , y otros documentos relevantes e información ()_Ue el 

Eximbank pued:::.. rn.7, on2.ble11ente pedir . Ade1r:ás , el Prestat&rio pro­

porcionará. copié:.s certificadas de las f2icturas o cualquier ot ro 

documento de a:i.)oyo necesario para establecer el uso ele los fondos 

desembolsados al Prest :=.:.tario por el ExiL1banl-;: bajo este Contrato , 

y oue el Eximbank pueda razonablemente pedir . 

. . 
(8) Clasificación de la Deuda . Tomar o ser l a causa de la 

toma de todas l as acciones que puedan ser o llegar a ser apropia­

das , a fin de asegurar que los préstamos hechos bajo éste por el 

Prestamista se clasificarán por lo wenos pari passu con cualquier 

obligación del Prestata rio presente o futura pagable en dólares 

o en cualqui er circulante que no sea pesos dominicanos , por dine­

ro prest2.do , o cualquier obligación presente o futura paeahle en 

dÓl<l.res o en otro circulante que no sea pesos dominicanos , proce­

dente de deuda garantizada por el Prestat ario o con respecto a la 

cual este sea contingentemente r esponsQble ; y 

(9 ) Fi nanci~miento de la J . I . Case . El pago ele las can-

tidades adeudadas b~jo el Financiamiento de la J . I . Case par a 

se hará en diez ( 10) plazos , i guales , sucesivos , se-

::}V, 
''"'s ~ ~ect1.1.arse los 30 de jurüo y 31 de diciembre ele 

_, 

; ~ lat~_r, e t~ Juiiimi l , . / 
\ d~Í'Jb )a'Jo :1ed' . ..,_ 
\ Primc~yª l~si;r(,.¡ .i:) 

·~·) 1 

~
<s . >'19 ,, • 

I r,.. .,, .r, - ....-"..: 
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cada año , comenzando el 31 de diciemb r e de 1980; y mantiene sin 

alteraci ón e l Contra to de Financiamiento , f echado el 3 de junio 

de 1980 , entre la J. I . Case Company y el Gob i erno de la Repúbli­

ca Dominicana (el 11 Contro.to de F i nanciamiento11 ). 

C. Conyenios Hegativos . Pres tatar io . El Prestatario con­

viene y acuerda que hasta que todas l as cantidades adeudadas bajo 

este Contrato y Pagaré hayan sido completamente pagadas , no serán, 

sin el consentimiento previo, escrito , del Pr estamista : 

(1) I mpedimentos . La crea ción o sufrir la creac ión de 

cualquier hipoteca , fianza , demanda u otros i mpedi mentos sobre 

sus der echos , títulos , o cual quie r int erés en o sob r e los Efectos ; 

(2) Pagos Pr o Rata y p or Adel antado , Cancelaciones . Los 

pagos por adelantado o cancelaciones del Cr édi to ? i nancie r o de 

la J. I. Case Cor.rpany o cual q_u i e r otro crédito que financie el 

pago al contado de los :8fectos , o que cause pago por adelantado 

o cancelación del crédito de la J. I. Case , o el antes mencionado 

pago al ·coritado ~del préstamo a menos <J.Ue , concurrentemente se pa~e 

por adelantado o_ cancele el Crédito con una ca:r:1t i dad qu e s ea la 

misma proporción de l a cantidad principal aGregada pendiente bajo 

~ ;e~_:to, como la cant i dad del pag o por adelantado, o c ancela-

/~ ción de ~l ~ cantidad principal pendiente ; 

;· iJf;~:-~,:· "0 . : ... · .: .;l 
t• . \ ~J . . 2 1 

¡'· ' : .. ·. . Ji 
' · • . ·,1 / . ) ' . "' ~· 
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(3) Lista de Adq_uisición . Alterz.r r:iaterialmente l a lista. 

de adquisición elaborada , de conformidad con las pr evisiones del 

párr~fo A(5) del Artícu lo r✓ ; 

( 4 ) Contra tos ele Cor-1p r2. . L::i. cancelación o enmienda de 

forr.:c. subtc-.ncial , o la asignación de uss. derechos u obli~~cio-

nes bajo cualq_uier contrat o que cubra l a co1:1pr [t de los Efectos ; 

y 

(5 ) Arrendaniento o Venta de los Efectos . El Arrendamiento , 

vento. o el di~poner de otra for~a de cu&lquier ~fecto, financia­

do bajo e 3te Contrato , excepto si tales Efectos no son ya nece­

s arios r.,or obsolescencia o inhabilido.d de su r eparación ; e::cepto 

Q_Ue no.da p r e-•endrá al Prest2.tario de cobrar a cualq_uiero. de s11.s 

él.Gencias por el uso de los equipos . 

D. Ilepr-=sent2.ciones Esi)eci2.les , G2.rantías y Com-enios ,. 

Prest2.tario . ~l Prestz.t.1rio representa , 3n.r 2.nt i~a y con':iene q_ue : 

(1) !:mpl eo . l~o h2. :::::pleado , no e□plea y no emplec.rá. ( a ) 

co!"10 z.sente o abo;;::2clo en cone:~iÓn con e l Crédito a cualauier per­

sona. q_ue , co:.10 enple:í.da del I'r est2.r:!ista he.ya par ticipado personal 

y sv.bst~:1ci~L-~ente en el Crédito , o (b) cor.10 a::;ente y abogr..do apa­

e l C:réciito ; cu~--lc~uier pe r ­

Prest~.r1istc. , y después 
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(2) Pagos . Que no ha pasado , ni acordado pagür, y acuer­

da que no pagará o acordará pagar a ninguna persona comisión , ho­

norarios u otros pagos en conecciÓn con la compra o adquisición 

de los Efectos (que no sea el precio de compra de los Efectos) , 

o el establecimiento u operación del Crédito, excepto por (a) 

cantidades pagables a los empleados regule.r es a tiempo completo .. 
del Prestatario a la extensión ele su cor.1pens cciÓn regule.r , (b) 

cantidades pagables en conformid.acl a l as previsiones de este Con­

trato , o en conección con el seguro o confirnac iÓn de las c~rtas 

de crédito aquí pre'. istas , o (c) coripensac iÓn favor able para los 

bona fide , profesionales , técnicos , u otros servicios comprables . 

ARTICULO DI 

CONDICIOU:f.8 PRECEDENT§ A LA UTILIZACIOil 

Como condiciones precedentes a la primera utilización del 

Crédito , por vía de desembolso o del seguro , o de una confirma­

ción mediante una carta de crédito ( 11UtilizaciÓn11
) , lo siguiente 

debe ser sometido al Prestamista , en forma y substanc i a satisfac­

toria a él ; 
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(2) Opinión Le~Ql . (a) Las opiniones le3c.les de u n e.bogado 

para el Prest~t a rio , f e chados a no □~s de 10 d í as previos a la 

primer a Utili~a.ción , dirigida al Prestar.'lista y con r e l &ción al 

Prestatario , a l efecto de que (i) l a s r epr esentaci ones y gQrantías 

del f-rest 2,t8.rio estipuladas en el párr afo J..._ del llrtículo III son 

verdaderas , ( ii) no hay i mpues tos presentes , u otros c~~rgos o 

i□posiciones del Gob ierno de l a República Dor.linicana , o cualqu i e r 

otra subdiv isión política o autoridad i□pos iti·te. sobre las deudas 

del Pr_estatario en que haya incur r ido ba jo est e Contrato , o de 

cua lquier Pag~ré evidenciando t a les deudas del Presta t ario, (iii) 

si (ii) no e s cierto ; des cribiendo los i ~puestos y de~ostrando 

que no hay i ".l1pedi ;'!1entos legales o adr:linistr2.tiv os al po.go de t a les 

i mpuestos por el Presta t a rio y la remisión completa de la deuda 

del Pr estatario ocu rrida bajo este Contrato , o el alza de la t asa 

de intereses a devengar , que permita al Prestamista después de la 

deducción del i mpuesto , intereses a las tasas especificadas en 

e l párrafo B del .Artículo II de éste ; (iv) el consentimiento de 

jurisdicción y servicio del proceso por e l Prestata.rio e s tablecido 

en e l Ar tículo IX son efectivos bajo l as leyeE: de la República 

Dominica na par a conferir a las cortes especificadas en ese pfrrafo 

jurisdicción sobre el Presté,tario y sus propiedades e in¿:resos, 

(v ) en cu2.lquie r acción tor.:ada b&jo este Contr2.t o o Pag2.r é , l as 

cortes de l a República Dorr. inica na reconocerán l a pr e '.~isiÓn de 

~~fAtV¡ "'Y fijada en e l párrafo J de l Artículo X y n.pli que 

f''"" f ~
0 

"\ 
~ I t.q: ~ 

1 - Wr.rnret~°J d- · 1 ► \ ¡., /'"{\ ¡ U I Cla Z 
,\ , r~!JJ~~gJdo rlc 
~ P.runcra fn • 
~ o.,. :-- \__¡ nataac1a , 

~s"• ~,.,, 



~ 

¡<¡J,'U SENADO 
~ Rrr11n1t<..:ADc.ll.1lt-.:KANA 

- 16 -

esa l ey en la constitución de este Contrato y Pagaré, y todos 

l os asuntos relac i onados a esto , (vi) la r enuncia volunta ria de 

l a inmunidad soberana por el Prestata rio establ ecida en el Artí­

culo IX es efectiva e irrevocablemente oblic;a al Prestat ario . 

Las opiniones se re fe ririn a toda s las.leyes pertinentes , estatu­

t os , r egulaciones , resoluciones y otros asuntos rele¡;antes , y .. 
cubrir&.n ot.ros asuntos en relación con este Contrato que el Pres-

tamista pueda r equerir ; y 

(b) La opinión de un abogado para el Prestamista , en re­

l ación con este Contrat o , que el Prestamista pueda pedir ; 

(3) Evidencia de Autoridad para Efectuar el Contrato . Co­

pias cert ificadas de todos los documentos necesarios que eviden­

cien el hecho de que el Prestatario ha tomado todas l as acciones 

legal es , y cualquier otra acción que sea necesaria o aconsejable 

para autorizar la ejecución y entrega de este C~ntr ato y e l Paga­

ré para cumplir sus obliga ciones bajo éste; 

(4) :E>: i dencia de Autoridad para Fir mar. Copias certifica-
. 

d2.s de todos los documentos, incluyendo muest r a.s de firmas , nece-. 

/ : sar·~~ evidenci r. r l a autorido..d de cada persona qu e , a ctuando 

/ ·,\ri .nornbr~ -~ Prestatario, haya firmado este Contrato y Pagaré , f:/· ·. \~ \ 
¡{ f' : fJ haya fir~q o firmará los informes, r epor tes, certificados y 
\ . : /, '-.· _:o -.--_:J, 
~ ,. 

. (' ,, .,._ 
1• / C!~' 
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, 
otros documentos que hayan sido o sera n s ometidos bajo este Con-

trato , o de otra for ma actúe en representación del Pr es tatario 

en la oper ación de Crédito; 

(5 ) Lista de Adquisición . Una lista de los Efectos , con­

teniendo una·breve descripción de cada Efecto , la cantidad, y 

cost o estimado de la factura , y la fecha estimada de embarque , 

más , para cada Efect~, una copia del Contrato de Compr a pertinen­

te ; los Contratos de Compra no deben inflingir ningÚn estatuto 

aplicable o política pública de los Estados Unidos ; 

(6) Aut orización Gubernamental . Una copia ce rtificada de 

cada autorización guber namental y su aprobación es pecifi ca.d9- en 

el párrafo A(2) del Art ículo III , incluyendo licencias de i mpor ­

t ación y aprobación ; 

( 7 ) Certific2.do del Prestatario . Una copia embargada: del 

Ce r tificado del Prestatario en la forma del Manifiesto 4 , del 

Anexo B; t odos l os pagos en compensación aqu í publicados serán 

s atisfactorios para el Prestanista ; 

(8 ) Otros Financiamientos . La evidencia de que e l Presta­

compafiÍ a par a todos los finan­

en adici6n a lo pr e~isto en este Contrato , oue sea ne­

adr1uisición e.le los :Cfectos , bajo té r minos y 
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condiciones satisfactorias al Prestamista ; 

(9) Agente para Servicio de Procesa.miento . E'7idencia de 

que el Prestatario ha designado a su agente para el ser0: icio de 

procesamiento, como fue especificado en el Artículo IX , y de que 

tal agente h~ aceptado la designación como tal , y está de acuerdo 
.. 

en representar al Prestatario en todos los procedimientos legales 

dirigidos ai Prestat a rio y recibidos por él ; 

(10) Honorarios ·y Costos . E...-idencia de que los honorarios 

hechos en c~nsecuencia a l párrafo F del Artículo II y todos los 

costos impresos requeridos a ser pagados , en conformid2d con el 

párrafo H del Artículo X han sido pagados por el Prestatario; y 

(11) Contrato de Financiamiento . El Contrato de Financia­

miento , especificado en el párrafo A(9) , del Artículo III. 

ARTICULO V 

PROCEDil IIElT:'OS A UTILIZAf:SE 

Cuando todQS las condiciones aplicables precedentes hayan 

/-:~~-..
3

:, id~: s , y sujeto a otras pre•-isior.es de es te Contrato , 

/
' ,. ind ... uyencl~ 1 Anexo 3 , el cual es parte de éste Contrato , e l 

,J o 
! >- · ., - s.L. .,__ ·'% 1 1 c ' 1·t ' 1 d ' · · t ¡; .. · ,. r e: _1.~u~--iSiL~ uec'i.e uti_iz :-- r e recio ae _2.s os r:iane r as SlGUien es : 

\_ h\J"h,; \,j 
~ . ·•~ 

~:::;.,-' 
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(1 ) ::1 Pr es tat c.rio pu,3de reque r ir e l dese::ibol so de pa rte 

de l Prssta~ista pa r a r ee!~ols ur al Pr estatario de l as ~orcio­

nes de l os Pagos :.'iilnnc i ados ::,or el 3xi :.1ban1< , hechos a l os 

supl i dores nor t ea~ericanos t e los Efectos ; y 

(2 ) Zl Pr~statario puede t ispone r la e:.1isión o confi r ma­

ción de carta s de crédito por uno o más bancos co!:ie rcia l es de 

l os Bs tados Uni dos acept a~les al Prestamis ta (Banco C/P) en 

f a--or de los suplidores Y1orteameri ca:1os de los Efectos (la 

s eVJ.r i d2..d o confi :-r:iaciÓn de una carta de crédito por un 32.nco 

C/P constituirá una Ut ilización del Crédito p or una cant i dad 

i gual a l a cantidad de l r eembols o to:.1ado a l Pres ta.mista (como 

estf p r e7 i s to en el Anexo 3 ) ? ara t al carta de cr édito , y un 

des e:.1bols o b a j o el Crédi to s e rá juz gado corr ecto cuando e s tá 

cub i erto por su ca r t a ele cr édito . i:i:l Pr estami ::ta no s e r á r es ­

pons ab l e de cual quie r act o u omisión de un ::Janco C/ P qu e viole 

cua l quiera de su s obli; aci ones con r es pecto a sus c 2r t as de 

crédito . Lo.s c2. r tas de crédi t o e l aboradas o confirmadas por 

Danco C/P 
, 

ba jo t ér mi nos , 
, 

tar de l a u n expira r an sus no mas qu e 

Fecha de .,..., . . , ..:.:.,~p1.rac1.on . 

Cada petici ón del Pr es tat cr io de utiliza r el Cr6di t o 
, 

s er a 

aco~pañado de evi denc i a s atis factoria al Prcsta□ista de que ( i) 

l a petición de r eemb ols o, el Pazo en Sf ect i -.;ro de l 
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Prestatnrio se 11a l1ecl10 o hará 110 n1ás t 2.rde de la fecha en la que 

el r ee1:i'oolso sea r equerido, ( i i) con r es1)ect o a los pedidos de 

.- segu.ro o confirmación de la cart a de crédito con el Banco C/P , 

el Prestatario h a r ealiza do los arr eglos obliga.torios sr.tisfG.cto­

r im:1ente al Pr e st2.r.1ist ~~, 1-ire,:iendo q_ue el Pa 8o en :i3fecti-:.-o rec:.ue­

rido ser5. hecho ::10 r.:ás t ,: r d e que ln.s fecht.s en las cua les los 

se h a rán los "taeos d.e la c a rt 2. de crédito . El E~~imbanl~ no estc.­

rá obligéJ.do a proveer más clel 3l+,~ del financiamiento refle j :::.do 

en c r:d c. re(]_uisito de utilizc.~ión . 

~TICULO VI 

CA2iCELAC I O:: Y S UCJ ?:Zl'JS ICN 

A . C~ncela c iÓn por e l Prestata rio . El Prestatario puede , 

en cualquier momento y tieinpo , con cinco d í as l ab orables de previo 

avis o escrito al Pres t ar.lista , y a cualquier Banco C/P , sin incu ­

rrir en honorarios de c2.nceln.ciÓn o careo s i r.Jilar, c 2.nc e l a r la 

totalicb.d o cuo.lquier par·te del Crédito aún no cancela.do o 

utiliza.do . 

D . Suspensión o Cancel a ci5n por el Pr estemista . En c~so 

ele 72..ltci. de Cu;:i;:,J.i~:iento , o en u!1 caso en que por f 2.lt r-~ de ;:nriso , 

o del l apso de tieupo necesz:.rio , o a:Jbos , c onstituya un2. Falt2 de 
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Cumplimiento , o en cualq_uier eventualidad ahora no pre· ·ista , la 

cual , al juicio r ~zonable del Prestamista , harán improbable que 

el Prestatario efectúe las obligaciones contraÍde.s bajo este Con­

tra.to y PaGaré , entonces e l Pres t ar.1ista puede , mediante a .. is o es­

crito al Prestatario y a cada Banco C/? (el a· ·iso al Prestatario 

se considera. entregado cuando es depositado en el correo, o ent re-
,, 

gado a l a compañía de t eléerafo, telex, o cable) , (i) suspender 

los derechos del Prestata rio de cualquier Utilización del Crédito 

o (ii) cancel~r la totalidad o cualquier parte del Crédito que 
< . 

no haya sido todavia cancelada o desembolsada , prev iendo , de todas 

maneras , que cualq_uie r suspensión o cancelación no se extenderá 

a l as partes del Crédito que hayan sido utilizadas por vía del 

segu~o o confirmación por un Banco C/P de una carta de crédtto 

irrevocable ; y previendo además, n._ue tal a~iso a un :Sanco C/P 

s e rá efectiva sólo cuando sea recibida en el departamento de car­

tas de crédito de ese Banco C/P . Cuando el Prestamista r eciba 

e--idencia satisfactoria de que la causa de suspensión haya queda­

do sin efecto o correeida , se notificará por escrito al Prestata­

rio y a cé·.da Banco ·c/P, qu e la suspensión ha te r minado . 

C. Reduccióñ de los Plazos . Cualquier p2.rte del Crédito 

cancelado por el Presta□ista será aplicada igual mente a la reduc­

~~r----.d~ cada pl azo del principal pendiente bajo el Pagaré. 
'-...., 

' ' 
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Cor.1en::rnclo con el ctrn.trü~estre cc.lend.·-rio en el cual 

este Contr:.to ::;ec. ejecu::.to..do , y conti~:u.:i.ndo hQst,. f',ue toC:os los 

3fectos hayan.sido entre3atlo::; , el Prcstitario so:~ter~ al ~rest~­

nista dentro c.ei los 30 días sió-i.üentes al final de cad~ ct1atri~·1es ­

tre c~lend~rio , an reporte del ~roJ reso con respecto al uso 

de los Efectos , certificado como correcto Jor el ~restQt~rio , 

tanto en forDa co~o en subztancia . Cada reporte de prosreso in­

clu irá lo si~iente : 

(1 ) Una lista de los ~fectos entrecados a l a fecha ; y 

(2) Un pr o5rcma de entrega sobre el balance de los Efectos . 

AnTICULO VIII 

S i cu~lquier a de las s iguientes faltas ( 11I-'alt2.s de Cuupli­

miento" ) ha ocur rido "!l contil;Ú.a : 

(1) ~~lta de Pago del Presta tario de cualquier cantid~d 

adeudaJa a su ·enci.Biento bajo este Contrato o P~gar é ; 
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(2) Cualri.uier r epresentación o garant Í a l¡.ec~1a l)Or el Pres ­

t at 2.rio en este Contr2.to , o en cone:-~iÓn con ésto , o con cue l qu.ier 

decl.:: r ación hecha en cu2.lquier certificado , reporte o enforrne fi­

nanciero c onfeccionado par a el Presta1~is t a en conformidad a este 

Contrá.t o <;_ue se he.ya probado s e r falso o engafioso ; 

(3) Fa~t~ del Prest atario en cuoplir o efectuQr cual quiera 

de los conzenios establecidos en el pár rafo C del Artículo III ; 

(4) Falta del Prest atario de efectuar o cu1:iplir con cual ­

quier convenio o ac~erdo establ ecidos en este Contrato , exclu­

yendo cual quier suceso especificado en cualqui e r otro subpárrafo 

de este Artículo VIII), y a cuyo f allo no se haya puesto remedio 

por un período de 30 días despúés que la notifica ción escritá. de 

ésta. haya sido entrega.da al Pre6_j:at~~rio por el Presta.mista , o 

( 5) Falta de cu1:iplimiento que ocurra b a jo l as previsiones 

de cu a l quier escritur~ de pago del Pr estc.tario , o l a gar antía del 

D .t.. t . ... res t.~ 2.rio , de dinero prestado o del precio diferido de compra ·de 

proJiedad o serv icios , el efecto de los cuales es permitir a 

qu.ien o q_uienes tienen dichc.s escritur ci.s ha cer efecti~✓as l as obli­

g2ciones evidenciadas por talos escrituras , s ea o no tal f alta de · 

cu:apli~;üento :per::1it i da :¡_:::or el poseedor o poseedores de tal escritu -
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y pagabl e ante s de su madurez establecida , o que no sea pagada a 

su vencüliento ; 

entonces , el Prest 2..r,1ist:-> , n~ediante av iso escrito al Prestata rio , 

y a cada B2.nco C/P (se considera avis e.do e l Prestat ario cuando 

se deposita en el correo el aviso , o se entregcJ. a l telégrafo , com­

pañía de telex o cable) pueden decla r a r .inmedia tamente adeudados y 

pagables ( i) la c ~mt ida.d p rinci1>al conpleta entonces pendiente , 

más los intereses acun1l.ll2.dos sobre ella a la fecha del pago , ( ii) 

cualquier cantida d no deser::b".)ls a da b a jo cartas de crédito irrevo­

c ables confecciona das por cualquier Banco C/P , y (iii) cualquier 

otra ca ntidad adeudada bajo este Contra to y Pagaré . 

AilTICULO IX 

J1JRISDICCIOlT 

Cualquier acción le3al o proceso que surja en relación a 

este Contra to o Pa~~ré deb e ser present ado en los Esta dos Unidos , 

en cualriuier corte federal del Esta do de Hueva Yorl~ , o en el Di s ­

t r ito de Colurnbiél , o en l a s cortes de la Rer,Ública Dominicana 

(si as{ lo decidiera el Presta□ista) y el Presta t a rio , con res -
-

pecto a ' Sl mismo , sus p r opiedaues e in:::;resos , irrev ocabler.1ente 

se SJ::iat~~~ la jurisdicción de esta corte en cual quier acción o 
Q~TALvo 

0-<o'te{m.~~ :-~·est atario irrevoca.ble□ente seflala al Ernbaj ador 
"> t, ... ~ ~ ~ ✓ ~r. ' ' o 

' -5; ¡, 1 .-.. ".> 
1 - Int~_rpl'et,.;'-fortir i:il "> , 
1 d,,'.1\. 1'' \ \' · ' ,\ . . >-'!'1.1%._gadf -•fe / 

~~✓-
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Extraordin2rio y Plenipotenciario de la ne ~Ública Dominicana , 

cuyas oficinas están en 1715 22nd Street , N. H., ',lashington, D. 

C. 2008 , :¡;stados Un"id.os , como su a::;0.nte pr.r a r ecibir en su nombre 

y de sus p ~opiedades e ingr esos e l proceso de esta jurisdicción 

en cua l quier a cción o proceso. El fallo del a3ente de dar aviso 

al Prestatario en cualquier servicio no disminuirá o afectará 

la validez _de .,.tal servicio o de cual quier otro juicio rendido en 

tales acciones o procesos basados sobre eso . El Pr estatario t am­

bién irrevocablemente consiente en el se r vicio del envío por co­

rreo de los Estados Unidos al Prestatario , a la dirección que 

aparece bajo su nombre en la página en que aparecen las firmas 

de este Contrato . El Prestatario acuerda que en todo momento man­

tendrá un a gente para que reciba tal servicio , como ya se previó. 

Las previáones precedentes no limitarán el derecho del Pr estamista 

de tomc:. r tal acción o proceso , o de obt ener 12. e jecución o cual­

quier juicio rendido en tal acción o proceso , en cualquier otra 

jurisdicción apropiada , o en cualquier otra for ma . El Prestamista 

a cuer da que el .juicio final contra cualq_uier acción legal o pro­

ceso que surja en relación a es te Contrato o Pa~aré será. conclu­

yente, y puede dársele fuerza l egal en cualquiera otra jurisdic­

<:;iÓn dentro y fuera de los Estados Unidos; una copia certificada 

de este juicio será e•.ridencia concluyente de 1~ cantidad adeudada·. 

. ~ El Prestatario está consciente y acuerda que las acti,_-ida­

~<~:':-\ .:J~i-~!~"\,pladas en las previsiones de este Contrato y Pagaré 
r ,~ . o~ 

r i~-~~~ · -,--i \ 
l\ \j \1 ~ ' . , :_ i 
,·\-- . ·/ 
\_ -- Y-- ,,. --/' -, · ,•. . / 

~ ::...: ~ · 
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, , 
s on cor:ierciales en su natur aleza , mas que @.lber_rn:1:i:entales o pu-

blicas , y que por tanto , está consciente y acuerda que no posee 

nin[;Ún derecho de i i1!:J.lnid2.c.l sob re la base de soberaní a o de 

nin~na otra forr:!a con respecto a t a les actividz.Ces , o en cual­

quier acción l egal o p rocedir:üento que surja en r elación ['_ este 

Contrato o Pag~ré . El Prestat~rio con res?ecto a sí mismo , a sus 

p r opiedades e i;1t:resos , e xpr esa e irre--oc2.blernente r enuncia a cual­

quier derecho de i nT'.:1.1nidad ( incluyendo cuc,lq_uier inr.runid2.d de la 

jurisdicción de cualquier corte) , o de cualquier reclar:io que puede 

ahora o en lo adelante existir , y acuerda no esgrinir ninguno de 

estos derechos e.1 cua.lq_uie r recla□o o proceso , sea. en los Estados 

Unidos o en otra parte . 

A.:.~TICULO X 

1-ITSCELAl!EOS 

A. Transporte líarÍtimo , Los Efectos q1.1e se:::::.n e:-:portados 

de los Estados Unidos p or v í a 1-.:arÍtima serán transportado por bu­

ques de r e[sis tro norteo.r.iericc.no , como se req_u i ere en 1 2- Resolu­

ción :?i;.blica !fo . 17 , del 73a~.7 o . Con·: reso de los Estados Unidos , 

e:-:ce~t o si el ? restata r io obtiene una. renuncia a esto ele parte 

d.e la Adl:~inist r c.ciÓn i. :Z..rÍ t i :J.a de los ::Zstaéi.os Unidos . 

, 
de Trens porte . ~l costo de los fletes a e r eos 

, 
el e1::ba.rque C.:e los Efectos s e r an ele~ibles. para 
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finunci2..!.:iento ~) ~- jo este Centre.to sólo con re:::r e cto a .los eübc.r­

ques a éreos y narÍtü::os e.e re0 istro norteo.r.'.e ri~G.n:::i , no :::ibst ;;nte \ 

1 1 l <t. . ( que , en e ce.so u.e ernoc.rq_ue r.!ari 1'.·:10 , une-, 1·enunc1é:.. co:·.10 se es-

i, ecifica en el pÓ.rro.fo A de este artículo X) h2.y,). s i do obt enida 

con rGspecto a los e1'.1:J:: r o_ues ·mo.ríti:.!os . 

C. -'J e ~1J.1~0 . ::1 Prest:-ü~rio obternlr6. se~_,u.ro contr2. des::-.strcs 

marítimos y de .. tr6.ns ito paro. todos los er.:b ~r nu es de los Efe ctos 

en toda s l as c r,nt idades , no menor que la c2..nt i fü1.d des er'.lb ols ada 

q_ue ha sido o de~')e ser hecho. baj o el Crédito con respecto a tales 

er::bc.rq_ues . Los p remiu?:!1s· par a t c::les s eg1..'.ros ser5.n ele3ibles par e. 

financiamiento bajo este Cont r a to sólo si s on pagaGos en d6lares 

bajo políticas e.e seguro que sean pagables en dÓl-3.res ~' colocados 

en corYrpa ñías norteame rico.nas en l os :;.;:stac:.os Unidos . 

D. Disposición de la Deuda . El Prest2.mista puede ,-ender , 

tr~nsferir , empefiar , negociar , gar~ntizar participación o disponer 

de cualquier otro. for::a de todas las partes de l a deu da del Pres­

tatario bajo este Contrc-.to o P8.garé con quien desee , y es a. parte 

disf~Jt ari de todos los der echos y privilegios del Prestanista 

b ajo este Contrato . El Prestat ario ejecutar&, cuando se lo pida 

el Prest 2.mist2. , y entrego.rá al Presto.'."~ista o a cualquiera que el 

Presto.n!iSt <l pu€d8. des ignc.r en el futuro , cue.lquier escritura 
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E. I mpuestos (1 ) . El Pr es tatario acuerQa pagar todas l as : (a) 

cantidades adeudadas bajo este Contrato y Pa3ar é , libres y limpios 

y sin deducciones de cualquier i 1:;puesto presente o futuro , r ece.u ­

daciones , deducciones , cnr gos o ret enc i ones , o cu.:üquier obliga-

ción sirnil:-.r ("Impuest os''); 

(b) Impuestos sob re tal es cantidades o con r especto a la 

ejecución , entreGa , r egistro , r ealización o fue rza lecal de este 

Contrato y Pagaré (excluyendo , en el caso del Prestamista , i mpues ­

tos u otras medidas de ingr eso neto impuestas bajo las leyes en 

las cuales tal ent i dad . está organizada , o impuesta bajo cual quier 

subdivisión polít ica o autoridad impositiva de cualquier jurisdic­

ción, bajo las leyes en las cuales tal entidad esti organizada 

o impuesta por cualquier subdiv isión polít ica o autori dad i~npo­

sitiva de cualqui'2r jurisdicción) ; 

(c) Los impuestos sobre l a adquis ición del Pr estamista de 

las obligo.ciones adeud2.das lJOr el Prestatario bajo este Contrato 

y Pagaré ; y 

(d) Los impuestos de cual<1.uie r cantidad pagada bajo l as cláu­

sulas de proceso de este subpárrafo (1 ) ; y 

(2) El Pr estatari o a cuer da además : 

(a) Que si por ley es necesario hacer cualq_ui12r pago de --~ /. impuest.?s , entonces 1 2. tasa de intereses u honorarios del Presta-

/ , , r.1ista au~1 nt c..rá , a la cantidad necesaria para que sus int e r eses 

!, 'J 

~-
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u honorarios no se ~enn afectndos , y a~n dec~u6~ del pago tle 

(e) 

D. cuc.lq_uier i!.1puest o ( haya o no sido a;,r·:. pi2.dr,.r::ente o le r;al1:1ente 

ir.l})U3Gto) o con,. rcs1)ecto a. , o resultante ele cualr1uier dei:-:ora o 

f a.lta de pa[;o de cuél.lq_uier ü.11.:.uesto ; y 

( d ) Proveer~ al Prest~rnista del original y una copia c s r ­

tific2da de evide~-:ici8. del ria~o de cunlq_1..1.ier i;:1i:u0sto que e l Pres­

tar.listo. pueda razonablemente pedir , o , si los inpuest os no han 

sido pa~e.cios , pro·, .. ee r al Pr est2.1uista de un certificado de ·l a au­

torid~.!.d Li1positL:a cor.1;Jetente , o de la opini6n <le un aoogc.do 

acept2.ble al Pre:::;t2ir:1istc. , en que se esto.blezca que no se nec esita 

pag2.r ir;i~)uestos. 'J 

F . i.fo :S.ern.rnc i r .. ;. f...ecu rs os Acur.1Ul 2.t i\ros . Le:: falta o de;.1ora 

de parte 0.el Prestrn.11.sto. de ejecut2.r cualquie r ::. de sus derechos; 

co~stitu i r6.n una ren:µ 1;cir.. ele t .:.l (lerecllo , 9otle1· o p1~iv ileJio de 

cu alr1u ier,1 de ::!.2.s óblic;2.ciones del .Pr3st ::-.t2.r i o bajo este Corr~ r ;:i, ': o 

ejercicio a islaGo o parcial c1.e cualq_uiern. de 
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tales der e chos , poderes o priv ilegios excluye nineún ejercicio 

adicional . Los de r echos y r ecurs os pro~istos por este Contrato 

y Pagaré s on cu1.ru.lativos , y no exclusi,;os de cualqu i er derecho 

y r e curs os q_ue e l Pr estar.lis ta 9ueda de otra forma tene r . En 

caso de no haber ningún aviso o demanda a l Prestatario , en ningÚn 

ca so , dará der ecno al Pr estat~rio , ni constituirf una r enuncia . 
de los derechos del Pr estanis ta a cual quier otra acción adicional , 

en cualquie r circunstancia en que no haya av iso o dem2nda . 

G. Abandor.o . El Pr estamista no tendrá r esponsabili dad por 

la r ealiza ción de ningÚn contrato de compr a , i ncluyendo la obten­

ción de cualq_uier licencia de exportación o per miso requerido en 

los Estados Unidos , y no tendrá obligación de intervenir eri cual­

quier disputa con respecto a la r ealización de cualquier Contra­

to de Compra . Cual ~uie r r e clamo qu e el Prestatario pueda t ener 

en contra de cualquier suplidor de los Efectos , o cual quier otra 

persona o entidad con r especto a la r ealización de cualquier 

Contrato de Cor:1pra , i ncluyendo la inhabilidad del Prestatario 

de obtener l a ent rega de los Lfectos deb ido a cualq_uier licencia 

o pen'liso requerido por los :estados Uni dos , que no haya sido 
. 

obtenido , no afectará o dej ;n.rá sin efecto l as obligac i ones del 

ntra los r eclaDos a l cumpli~i ento de tales obli gacione s . 
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II . Gastos . Todos los informes , reportes , certificados , 

opiniones l egc.:.les y ot r os c1oc1..1.r,1er~tos o informa'Ciones el2.borQd;-1::; 

por el Prest8.tario pc.r~ el Prcsto.!!'!ista, serán elaborndos sin costo 

ale;uno par2.. el Przstanüsta . :El f- rcst2,tario pagar6. todos los cos ­

tos y gastos (inc~1yendo honorarios leBales y todos los honorarios 

paro. obtener las o.:iniones l egales especificadas en e l pi.rr;_~fo 

(2 ) (b) del Artículo IV) incurridas por el Prestamist 2 en conexi6n 

con la preparaci6n, enmienda o le~aliza ci6n de este Contr~to o 

Pagaré , e l establecirüento, administraci6n u operaci6n 0el Cré­

dito o la protecci6n o presertaci6n de cualc,uier derecho o r ecla­

mo del Prestar:lista qu e surja de este Contrato o Pagc.ré , y pa3ará 

todos los costos en relacibn con la irnpresi6n de este Contrato . 

I . Día lo.bornble . Cuando es usado en este Contrat o , 11 J?Ía 

Laborable 11 s ignificu cualquier día de trab2 .. j o del Federal ::l.eserve 

Bank de 1,Jueva Yorlr . 

J . Ley Gobernante . Este Contrato y -Par;aré será eobernado 

y construí.do de acuerdo con 12.s leyes del ::};stado de 1foe·.0a York , . 

Esta.dos Unidos ele A1nérica . 

K. Coc.unicaciónes . Todas las coi.1Unicaciones sean por 
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entrega personal , correo , t e legr ama , telex o cable , serán con­

sideradas entrecadas cuando se r eciba el comprobante corres­

pondiente (excepto como de otra maner a es pr e~isto de este 

Contrato) , y estar2. escrito en idior:1a i nglés (o acompañado de 

u na traducción ex2.ctc. al inglés , so~J r e l a cual el Pr est o.r.1i sta 

tenga e l derecho de confiar para todos los propósitos de este 

-Contrato , di ricida a l a Dirección QUe aparece en este Contr a -

to bajo su nor.'.lb r e , sobre la fir:na de l as páginas de este Con­

trato, o de cualquier otra dirección que dichas partes puedan 

designar por escritti a la otra parte en ese Contrato . 

L. Beneficio del Contrato . Es te Contrato obligará y t en­

drá fuerza l e~al por cada parte , y sus r es pectivos sucesores 

y asi~nados; provisto que e l Pr es tatario no pueda as i gnar o 

transferir sus de r echos y obligaciones bajo este Cont r ato y 

Pa~ar é s i n el consentimiento pr e...- io escrito del Presta~ista . 

i·1. EnmiE:mda o ~enunci2. . Nada de lo expuesto en este Co_n­

trato o Pa~aré pu2de ser enmendado , o camb i ado, renunciado , 

descur zado , o teri:!inado, excepto por una escritura firmada , 

hecha pRr a tales -fines . 

3ste Contr~to puede ser ejecutado en cual­

cue,le s cuando 

orirrinal , y t odas 
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,• . .... ... .. . . .. .. '. :- , . ·. -· , ' 

cuando s ean :ju ~t adas , ~ons tituir ~n l o. /"1¡_i ~r.1a es ~:r itur ::?. . Es te 
t 

Cont r at o s e r á e f ec ti·;o y obl igar á. a l as P?,T-tes , cuando hc:.ya ~je-

cut ado unu o mi.~.· de·i.~ ---~ont r é::po.rtes . 
,,// 1 ; _. • • ,.;: I • ~~ ' 

• " •' ~ ,~ , r '• 

/ ·, ~' r¿ .; ,->,_, ·. \ 
/ ~- . ) :· ~, -'; \ 

~ r,.. . . • "".:~ . . 

E::T T:S:'j T:¡;·:c1:Ir!,~·l:i"g LO 
1
C1JAL, :las :par tes de este Cont r a to , han 

\' "' '. , •,0Jl ••"•·1111 
.. • ;) 

caus c:.do que. este: Cónt'.i'~;{o s eá d~bid3r~ent e e j ecut:1do y ent r egado 
\ • .. , ,1 • . ~ L\ \ , .•, • ~ - - l ~ ,í 

en l os Estz.d:QS Un idos de _Áí~érica , en l a f Gcha estirulada . -. , . ' ,• \ . 
~ • ' "l #11 . • (', • ~ .,,, / 

-::::._·_ .. ..,,. ;_.,-' 

'71~ 
.... ~ .u..J 

_ ,,,... f'- •• r '"!"I -

' .' • 1 • '. ·-. \ 
':""' ,,- "='-;- r 

e ' . .... . 

. . . Por __________________ _ 

Ca rgo. _______________ _ 

Di r ección : 

Pres i dencia de l a República . 

Pa l acio Nacional 

Sant o Domi ngo , Rep . Do□inicana 

EJCPO:lT- I i :.PO?.T 3Ai.-TK OF TI-ffi U1TITED 

STATI!S 

Por ________________ _ 

Car go ________________ _ 

Dirección : 

811 Ver :.."lont A·.·enue , lT . ':1. 
W~shin: ton , D. C. 20571 , U. S . 

lf:-TITZD S T • .;.T:::S 

Ji. • 
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IVELI8SE lfüHTALVO DE DIG1-:AH, Intérp rete Judicial del Juzgado 
de Prinera Instancia del Distrito Nacional ,. debidamente jura­
mentada para el ejercicio l egal de su car~o , CE R TI~ I CA 
que ha procedido a la traducción de un documento escrito en 
idiooa inglés , cuya versión al castellano según el criterio 
de la susc1·ita. , es la sir,uiente : 

ANJ:XO A 

PAGARE 

$3 ,300 , 919 4 de junio de 1980 

POR EL VALOR RECIBIDO', EL G03 ISRHO D3 LA REPUBLICA D011I­

NICANA (el 11Prestatario 11
) mediante este Pagaré se compromete 

a pagar a l a orden del Export- Irnport Ban1c:. de los Estados Uni­

dos , en el Federal Reserve Ban1~ de Nueva York , en la ciudad 

de Nueva Yorlc , Estado de !Jueva York , Zstados Unidos de América , 

la sur;'Ja principal de 03 , 300 , ?19 , en moneda de curso legc.l de 

l os Estados Unid~s de América , en plazos estipulados más aba jo, 

y pazar en la ant2s mencionada oficina , los intereses sobre 

el balance p rincip:tl pendiente en el misr.io circulante , con una 

tasa de inter és i gual a l ocho por ciente ( 8;; ) anunl. 
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El pri□er pl azo s erµ adeu dado y pae;abl e el 31 de dic i embre de 

1930 , y l os pl az os restantes pendi entes serfn adeudados y pa­

gables s emest r almente en los suces i7os 30 de junio y 31 de d i ­

ci embre de cada año . 

Los i ntereses de este Paearé son pagables los 30 de ju­

nio y 31 de.di ciembre de cada año . Los intereses serán com­

put ados s obre l a base del número actual de días transcurridos , 

usando un año de 365 días . 

Es t e Pari-aré está elabor ado en c onf cr mi d::::.d a l os términos o 

de Crédito , f echado el 4 de junio de 1980 , ent r e el ~r estat a r io 
', , 

y el Eximbank , y es tá su j eto a sus t e r mi nos , y tiene der echo 

a sus benef i c ios . Puede s er pagado por adelantado , y su pago 

pu ede ser aceler ado , como está estipulado en el Contrado de 

Crédi to . 

G0:SIT:nN0 DE LA REPlffiLI CA DOl-ffiH CANA 

Por - - ---- --- ------

Car go _____________ _ 
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A N Z X O B 

(Re'.'iso.do en abril de 1979 ) 

:SX:?OnT-Ii f.l?ORT 3 AlTK D~ LOS :S~ADCS U1UD08 

PElOC:SDI:!I::::HTOS D3 U7ILL::;ACI021J Y OPERACIOH 

INTRODUCCIOH 

Los créditos del Eximbank gener al ~ente son extendidos 

en participación con cr5dito~ garantizados por otras insti­

tuciones financieras , más frecuentemente uno o más bancos co­

merciales de los Estados Unidos . Los procedü:'lientos de su 

utilización aquí establecidos están diseñados para asevirar 

que los fondos del Crédito del Eximbank , los Créditos del Dan-

co y los pagos en efectiv o del Prestatario sean desembolsados 

de act1erdo con los términos del Contr2.to de Crédito . Ya que 

l os Bancos son seneralrnente parte de los Contratos de Crédito , 

estos procedimientos de utilización están diseñados para cu­

brir desembolsos hechos, tanto por el Ex:imbank como por los 

Bancos . Si los Bancos no son parte del Contrato de Crédito, 

en todo caso , sus procedimientos de utilización deben s e r 

al Exi.::ibank . 
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Hay dos procedimientos básicos para la utilización del 

Crédito , ambos ést5.n sujetos a las condiciones precedentemen­

te establecids s en el Contrato de Crédito . El Prestatario 

puede cot!lprar los Efectos , ~a r;2.r a los suplidor,:s norteameri­

canos , y ent -:mees pedir ~ue los Pr"2st2mistas l e reembolsen 

por l a parte financiada de dicho pag9 . A este método se hace 

referencia cor.io el "Procedimiento de Reembolso" . El Presta-
.. 

tario tanbién puede arreglar que las cartas de crédito sean 

elaboradas y confirmadas por uno o más b 2ancos comerciales de 

los Estados Unidos , aceptables al Presta.mista , eri favor de los 

suplidores nortearneric~nos de los =rectos . A este método se 

hace r eferencia como el "Procedimiento C/P11 • 

El Prestatario puede usar cualquiera de ambos proceq.imien­

tos . Estos procedinientos no pueden ser utilizados en exceso 

del porcentaje de los Costos norteamericanos de los Efectos 

establecidos en el Contrato de Crédito a ser financiado por 

los Créditos . El paeo del balance de los costos nort eEmerica­

nos será pro·,-isto por e l Pago en Efectivo del Prestatario . 

Los procedinientos aquí estipulados ser¿n modificados 

s i es necesRrio si es necesario para llenar los requis itos 

de cual~uier arre~lo fin~nciero ~articular. 3~ c~s o de que 
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El Prestatario debe asegurarse r5.pida;::ente q_ue los Dan­

ces , si no son parte del Contrato tle Cr&dito , haBan contacto 

con el :Sxinban:t , o. fin de coordinar unir los desembolsos , y 

que los suplidores norteamericanos de los Efectos estén infor­

mados de cuales docur:1entos se requieren de ellos para permitir 

los desembolsos . Copias extr~s de este documento estarán dis ­

ponibles a ~eticiÓn . 

La Parte A establece información general aplicable a los 

procedimie~tos de Utilización . La Parte B describe los Proce­

dimientos de Reembolsos . La Pnrte C describe los Procedir.1ien­

tos C/P . La Parte D cubre ciertos procedimientos operaciona­

les . Los tér~inos descritos en el Contrato de Crédito tienen 

su significado definido en este Anexo D y sus manifiestos . 

Parte A. General . 

1. Número del Crédito . Se ha asignado un número de cré­

dito al crédito del Eximbank, y ese número (más el nombre del 

paí s ) debe aparecer en toda l a documentación del Prestatario 

y su correspondencia con el Presta~ista • 

. 
2. Efectos Elegibl es para el Fin2.nc i ami ento . Pr e·:ia 

a cualq_uier Utilización de los Créditos , el Pr es t at::uio s ome­

'-~;."í-~t ~ __ ·1 :ibanlc la lista de adquis i ciones r equerida por las 
\., Y' ~ ·-·~ (._ :~ 
~ (t. . . ,._ .~. ~ . ~ i··~- . -~ ~ ..., -· ~-' -41 ,. • > l . °1:, 

~ ~~-~t - Jv½fr:iitl > 
d l\ í 1 ' , ', 1 ' z 

e , ~,n-.:t•d,, ,de .. ~ 
Prime.·,\ ~.1J ' ..::1 .-ia , 

<.'>_, ✓ . 
°'> 

191 rr, 
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por l as condiciones precedente mente establecida.s en el Contra­

to de Crédito . Cada pet ición de desembolso bajo e l Procedi­

miento de Ree1'!lbol so , y c2-.da pet ición de aprobación de una carta 

de crédito bajo el Procedimiento C/P debe especifica r los Efec­

tos en l a lista de adQuisiciÓn de la petición . 

., 
Las pregunt ~s acerca de si cier tos bienes y s er vic i os 

pueden ser c onsiderados co1;10 de manufactura nor teamericana, 

y por tanto , elegibles para el financiamiento del crédito , de­

ben someterse al Vice Presidente para Administrac i5n de Con­

tratos del Eximbanl<:: a la mayor brevedad posible . 

3 . Transporte . Todos l os Efectos que sean transpo~ta­

dos por la v í a marítima deben ser embarcados en buques de r e ­

gistro norteamericano , excepto si se obt iene una renuncia a 

este requisito de purte de la Adr:1i nistración lrarÍt ima de los 

Es tados Unidos . El Propietario debe dirigir su pet ición de 

r enuncia a l Director , Off i ce of 1!arket De~·elopment , Haritime 

Administr;::.tion , U. S . ·Department of Con:merce , 1.lashinet on , D. C. 

20230 , c or~ una c opia al Eximbank . 

Hay dos tipos de renuncias . Una renuncia general permi -
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dicho país en nineún sentido los bel.reos de banclera norteameri- Y 

cana . Este tipo de r enuncia est& garantizada por la vida de 

los Créditos , y está suj eta al someti~iento de los report es 

que muestran continua obediencia éstos términos . Una renun-

cia por ley puede ser solicitada sobre l a base de la no dis ­

ponibilidaa de buques de registro nortea.mericano , y puede ser 

obtenida si .. los aplicantes pueden establ ecer y documentar a 

satisfa cci5n de la Administración 11arÍtima que h8.n hecho un 

esfuerzo r azonable , a tiempo , y de buena fe , para arreglar 

que los embar ques sean en buques de r egis tro norteamericano , 

y que dichos buQues no estaban disp~nibles . Debe obtenerse una 

renunci~ por ley para cada embarque . También puede solicitars e 

una r enunci a por ley sobre la base de l a no disponibi lida~ de 

buques de registro nort eamericano a una tarifa razonabl e . Si 

es esta la base de la petición , debe incluirse 

en que se comparen tarifas . 

docU!..1entaciÓn 

Los Efectos embarcados en los buques de rer;istro no nor­

t eamer icano , después de obt enida l a r enuncia de la Administra-

ciÓn i1arÍtima , son el e~ibles para financiamiento bajo los 

Cr édit~s . Si los embar<1ues son hechos en buq_ucs no norteamer i -

__ in una r enuncia , o en contra de la. ,r enuncia , los ::rectos 
:,¿:; ·~ ..... 

~•-\ ¡-\ T ~ L ~-;: . -, 

rf>~ nl ~~·~,fh- P. sgibles a fino.ncü;.::1iento bo.jo los Créditos . Los 
,, • A C., 

;;: -.\ . '· ~ 
~ ·•· ·t ~ , - L::..tt,~l,.Fl'J {°\~l0 -;.. · -~1:·-0 ~-Y"'r embarn_,ues en bur:ues o mrion, de re r. i s t ro ,~ J 1

,.', \ , , • • ' 'J ~' - p # - - V b 
, d t L')b.t.,;ud (¡· ..;..; 
. l'n,;.,.r U ./ • -:e, 

· -r....-~j-'28t&u 1;i~ · 
~ v 

4t¡, 
411-ro 
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no nort co:.1ericanos no s on 2l e ~iblcs ~.~ra el finc: nci~.::liento b2. j o 

los Créditos (s e haya o no obtenido ln. renuncia) . Gi l.2. Uti-

liz~ciÓn del Cré<li to es re(lucrida ant es e.e l eiT.-ío :;_)or 1.:ar , el 

:::Xi:' . .bank rer1uerirá e-.,idencio. ( t ü.les coi'.10 la carant ía del supli- · 

dor o prmnotor) ('.; e .:;.ue se ha n hecho los arreglos neces2.rios 

para la exporta ción de los productos en buc:u cs de registro nor-

teameric2.no , u otro registro permitido por l a renuncia . 

Las Partes D y C requiere n q_ue el Pr·estar!lista so1;1eta al 

E...--ciYribanlt y al :3anco C/P copias de los Conocimientos de Eí.lba r ­

q_u e (maríti1:1os o aéreos) para cada enYÍ o de los J:fectos . 21 

Pr estanista h~r~ arreglos con los exportadores norteameri canos , 

a,sent es de e!:-ib2 rque o pror:1otores ele los Efectos , p2.ra p r oveer 

a l Director , Office of lÍélrlrnt Develo:0:::1ent , ;Iuritir:ie Administra-

tion, U. S . Depart r:ient of Cor:rr.~er-ce , ',/;:; shi'.1gt on , D. C . 20230 , · 

de copias debidr .. mente evaluo.das, y conoci;r.ientos de embar que , 

no más t =:. rd.e de 20 días des :més de la fecha ele embarque cubier­

ta por las f actur::.s . El número del Crédito de]_ Exi:-;ibanl~ y el 

debe aparecer en c~da f~ctura s omet id~ 
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l~ . Proceso de Pago . Para ser elegi bles para financia­

miento bajo los Crédi tos , e l proceso de pago debe ser hecho 

en el ;erÍodo de manuf a ctura de los I:fectos o la construcción 

del Proyecto , en conformidad al Contrato aprobado por el Exi~­

bank, esti::mlando tiempo y cantidad , con una relación razona­

ble al juicio del Exi:::1bank, acerca de las cantidades empleadas 

por los iuplidorcs norteamericanos . 

5. Pa0o de los Suplidor8s . Todos los pagos expuestos 

en el certificado del suplidor 0-.anifiestos 1 y 1 (a)) deben 

ser satisfactorios al Exinfu ank . 

Pa rte B. Procedimiento de Reembolso . 

El Prestatario puede solicitar que el Pr est amist a le reem­

bolse 12.s partes de los pagos que ya haya r ealizado a los supli­

dores norteamerica~:os de los Efectos , mediante desembol sos efec­

· tuados a l a cu enta del Pr es tatar io (por l os Prestamistas) en· 

un b o.nco de los Estados Unidos seleccionu..-10 por el Pr esta.tario , 

y aceptable a los Pr::~star.:1istas . Cada Solicitu d de Desembolso 
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(1) Solicitud de Des embolso . Una Solicitud de Desembol ­

so , como l a del Manifiesto 2 , firmada por un r epr esentante au­

tori~ado del Prestatario , acompaüada del Control de Pasos 

(l.1anifies to 2 (a)) . 

(2) Certificado del Supli dor . Un Certifi cado del Supli­

dor , co!!lo eÍ del 1·1anifiesto 1 , firmado por un re::9resentante 

autorizado del suplidor nor teamericano . Cada suplidor debe 

s er instruÍdo por el Pres tatario de anexar el Certificado de l 

Suplidor a las facturas sometidas por él al Prestatario par a 

el pago . 

(3) Facturas . Copias de l as facturas de l os Efectos, 

acompañadas de evidencia de su pago . Se c::msider a n evi dencia 

de pago : (a) una copia del "k:iso de Pago" de un suplidor 

nort eamericano , (b) u na copia (por ambos lados) de un che0ue 

cancelado , pagado al suplidor norteanericano , (c) una carta 

del suplidor norteameric~no evidenciando el pago , o (d) el 

sello 11 pa0ado 11 sobre la factura f irmada :por el suplidor . 



- 11 -

e :nbarque fue r ealizado en buques de regis tro norteamericano , 

u otros r eeistros , q_ue haya permitido l a Administración 1-fa.rÍ­

t ir:ia de los Ii:stados Unidos . Ho se ne ces ito.n conoci:nient os de 

embarque para desembolsos hechos por servicios , pre- entrega , 

o proceso de pago . 

(5) Otros Documentos . Otros documentos , tales como es­

critur3.s , cert ificados , inforr:1aciÓn y evidencia que el Eximbank 

pueda r azonablemente pedir (p . e ., para financiamiento aéreo , 

certificados Ff~~ , certificados de seguro y certificados de 

aceptaci6n del Pr es tatario) . 

Parte C. Procedimiento C/P . 

El Prestatario puede pedir a un banco comercial de los 

Estados Unidos , aceptable al Prestanista , que elabore o confir­

me cartas de crédito en favor de los suplidores norteamericanos 

de los Efectos . El Banco C/P pagari a los suplidores a la pre­

sentación de los documentos especificados en la carta de crédito . 

El Eximbank r eem~olsa rá al Banco C/P por su participaci6n en 

t a l es p2gos el pedi do escrito del ~aneo C/P , .y de acuerdo con 

l a garantía de desembolso del :Sximbar-üc al Banco C/P; los otros 

- -s-~ •1 • st¿;_s tanbién harfn arre3los independientes paré:!. r ee1:1-..,..f:;}~ :.;..!/· 
~~ oc[G o. r_ . al: oi,- . r.co C/P su part ici::,)n.c ión en dichos pagos . Los 

¡¡ t f ~ :! lnrt,~ ·• •¡ :~r:i:l Í 1 
J, ¡v¡ ,]"'- ¿., ·-' Pr\ /';··~ : 

e,. _ ~ .. 
~~ 
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d.ese1:1.bolsos bajo los Créúitos ser fn efectuatlos cuanclo el Banco 

C/P h~3a el pa s o bajo lo estipulado en el Cr~dito . El Banco 

C/P no estará obli~ado a elaborar o confiri:1ar ning-u.na c 2.rta 

de crédito hasta q_ue haya recibid.o l a sarantía ele r eembolso 

del Exinba nk , y los arreglos incle:;endi ent e s hé,yan sid o hechos 

co:::1 los otros Pr estarüstas; ambos arreGlos s e rán s a tisfactorios 

_al Banco C/P . El Prestat~rio debe ha c er los arreglos apropia­

dos con el Banco C/P en relación al see;uro o confir0aciÓn de 

las c urtas de ·crédito , y al l""lago de cualq_uiera de los honorarios 

que el Danco C/P pueda cobr~r . 
i • '\ 

El Exir:ibank elaborará este al r ecibo de los siguiente s 

docurcei1tos , de parte del Danco C/P : 

(1) Solicitud de Garantía de Reembolso (C/P) . Una 

Solicitud de Gar~ntía de Reembolso (C/P), como el modelo del 

1-fanifiesto 3 , firmada por un representante autorizado del 

Prestata rio . 

(2) C2.rtas de Crédito Propuest;, s . 3 co:p ias de 12.s car­

t as de crédito pro:mestas e n f c:.-·or del suplidor n orteamericano 

de los =rectos , conpletas en todos los sentidos , excepto por 

l .., .r, h fi" r ·,-,- a' ~1 :J~nno e /D ,r "-CO'""~,-. -:,; ,,. c'a "de U1..., ,,, C'"''"',, ].· "'. ,;,e c .. J. CC.1. 3.. : ; .!.ü c.t l; J c..!. .. ,.., , .i.. , .J (..;.. •. J.1_, c.. ....... ~ -~ . ,H.... v_ <;.; \.Á. 

for~a , y orden de cospra 0 contra to . 

tificatlo del SuJlidor (A~lic~ci5~ C/P) . Un 
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Certific2.do del Suj_;lidor (Aplicación C/P) , cor:io el modelo del 

lianifiesto 1 (a ) , fi:trnido p o~· un r<?presenta.nte 2.utoriz2..d o o.el 

suplidor nortea!i1ericano. 

(4) Otros Docu:·:1entos . Otros doc'..11.~entos , escritl1.rns , 

certificados , infornaciÓn y evidencia ciue el 3:xir:ibank pueda, 
" 

razonable□ente pedir . 

Las instrucciolles del Pr estatario al Banco C/P par a el 

s eDJ.ro o confirr::aci Ón de las cart r1.s de crédito , r eq_uerirá que 

los docu~entos a ser presentados bajo las cartas de crédit o , 

llenen los requisitos n•Jces c..rios a los C':lntratos de Crédito , 

incluyend:) 1 2. docun entaciÓn es pecificada en los subpárrafos 

(2) , (3) y (4) de la Par te B. (La s f acturas no necesitan esta r 

acompañadas por e..,_-idencia de pago) . 

Se han hecho esfuerzos para ey·itc r una gr 2.n cant i dad de 

cartas de crédito . Siempr e que sea pos i ble , todos los 3fectos 

a ser c o1~r ados a los supl idor es norteamericanos , deben ser 9u­

biertos en una sola ca rt a de crédito . 

Todas l as en8iendas a las cartas de cr~dito deben ser 

aprobadas por e l Exirnbanl~ , as í como por el B~nco C/P . La s oli- · 

citud de a,robaciÓn ai =xi ~fuank de , arte del Prestatario ser~ 

z.utoriza do del Pres tatario , y aco::1t:afí.ada de 
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Parte D. Proccdirüentos Operativos y 1'-íisce1.áneos . 

1. Facturuci6n de l a s Cantidades Adeudadr s a l ~xiniliank . 

A r.1e::os que e l ? r estata rio s ea notifica.do de lo c ontra rio , la 

f acturación de los intereses y el principal adeudados bajo el 

Crédito de~ ~ximbank , s eri enviada p~r correo 45 d í a s antes de 

su f echa de•~enci rniento . Los intere3es deven3ados sobre las 

cantidades desen:1bolsada s l) Or el Exi1:1bank subs ecu entemente a 

la fecha de fa.ctu r ación , no será:i pagables en l a fecha del pago 
, de los intereses es pecificados en la f actur a , sino qu e s eran 

pagables en l a siguiente fecha de pa0o de intereses , y a sí 

s erá factura do . Facturas separadas s e r é.n emri adas por correo 

a l Pr estatario par a l as fianzas . En cas o de QUe ocurran ~esem­

b olsos a dicionales subsecuentemente a l a fecha de facturac ión , 

r educiéndose el balance no desembolsado por el Crédito del 

Eximbank , y la cantidad de l a fianza , el Prestatario puede r e­

mit i r l a cantidad correct <l de la fianza al ::Gxi:::bank, deto.llanc.lo 

l a co1:::::mt2.ciÓn de es ta cantida d . Alternativanente , e l Pr 8s t a ­

t&.rio l)Uede remit ir l a cantidad factu r ada a.l ::xir:ibank , y cua l ­

(lUier ex ceso s e ré. Danteniclo sin interés , col'.~o un crédito a la 

cue:-t a del Prestatario , y r.:ostra.do como un a. juste en l a sit;tlien­

t e f~cturaci6n de l<l fianza . Todas las factur~cio~es de los 

:Sanco~ s e r 2.n he ch;::s por s e:_)arado . ---==~ 
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2 . lfétodo de ~n.~o del :::xi1::ban1~ . Si no le es posible al 

Pri:?s tcltario h2,cer sus ;:-,ar;os del :2xir.iban1,: direct amente al Federa.l 

Reserve 3anl( , designado en el Contr2.to de Crédito, s e deben h2.­

cer los arre2;los necesarios -para a s eóur2.r la t r ansferenciéJ. de 

tales pagos a la Res er•.-o. Federal a su f e cho. de ,·encir!:ient o . 

Todos los i)a~os deben s e r i dentificados por el número de Cré­

dito del :CxiH:bank (más e l nombre del país) y el Efecto para 

el cua l se r eal izó dicho pago . 

3 . Fecha de Expiración . 
, 

Cualquier solicitud de prorro-

ga de la Fecha de ~xpiración de parte de l Prestatario debe s e r 

hecha a l os Pr 8stamista s por ca rta , estipulando l as razones 

para la petición, y debe s e r sometida con suficiente anticipa­

ción a l a Fecha de Expiración , para dar a los Pr 2stamistas un 

tiempo r2.z '.)nable para actu-r con r e specto a dicha solicit ud . 

Una extensión de la ?echa de 2xpiraciÓn r equiere la aproba ción 

de todos los ?r~stamistas , cada uno de los cua l es , corno condi­

ción de la prÓrro5a de la ?echa de Expiración , puede pedir un 

amncnto de sus tasas de interés , as í con:o sobre los fondos de­

sembolsados des 1~ués de la .?echa de Expiración origina l , ~r puede 

inponer otr2.s condicio:rns que sean juziada.s coi:10 apro9iaclcs en 

ese mo:.1ento . 

,..., ' 1 .,_ 1 . ' .i.oc.tns 2..s 1::-regun1.. 2-s .-;n r e? a ci on a 

op2r~ciÓn Q2l Crédito del 

. \ 
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3:;ür.lbank <le ben s cr en- i 2.clas a l 3ximbanl~, diri;;iC.c.s as í. : 

Vi ce ? resident for C~ntr~ct Administrat ion 

I:xport-L.'l:_:)ort Bank of the United Gtates 

011 Vermont Avenue , lJ . ~J. 

:Ja shington , D. C . 20571 , :C . U. A. 

l!Úme r o de t:?lex del Exinbanl~ : 89- t!-61 

5. Certifica do del Prestatario . Zl formato para e l Cer ­

tific~tlo del Pr estatario especificado en el Contra to de Crfdi­

to está· adjunta , c::>:-.10 el !bnifiesto ti- . 

Anexos : . bni f i 8stos 1 a l 4 . 

::í:H FE DS LO CUAL, firr.10 y sello l a presente C E R T I F I ­

C A C I O iJ , a 9et iciÓn de l a pa.rte int e r esada , ·en Santo Do:-:1in­

go , D. E ., República Dor-1i!1icana , a los 21 dÍa.s del 1-:1es de 

junio de 1930 , l1abiéndolG i nscrito con el nú rnero 17521 . 

,'{\'\;tTl\lv8· ~\-

et"· !~ ,. ~ V--~ -. _ cf.R 12 · {J-

-~~-G;·~y{\· TL· ,o ~ "' 1 •-• ;.1 / 'c)/4,lfY'-' "v-\ . 
-t7' i : -~-➔:1 .. · .. . ~~ \, Gu,., (/ 

Int • 1·-=-- r ,f-terF'1J-1c, ..,c··,,¡ ·-:i'l :,. 
::J - ' ' '°,'T' • ' . ..1.. - C- - . 

1 
c e, . · . . . 

. Fri .. ·. . . . : 

I nt e r no.s 

\ 
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ele Pri:.1era Instancia de J. Distrito ::<1.cional , debidar.1Gnte jurG.­

~ent ada para el ejercicio lecnl ele su c a rgo, C E RTIFICA 

q_uc hn p rocec.ic1.o a la trc.ducciÓn ele un docur.iento e scrito en 

idio:·.:a inglés , cu)ra versión a l castellano , seG'l).n el criterio 

de la suscrita, es la si3uiente : 

Hanifiesto 1 

(Revis a do en abril de 1979) 

CERTIFICADO DEL SUPLIDOR 

EXPORT- IEPORT BAlTI( OF TBE 1JHITTI:D STATES 

\-/ashington, D. C. 20571 

Asunto: Crédito del Exi mba.nk No . 

(Nombre del Prestata rio) 

Estimados senor es : 

(nombre del país) 

Entendemos que l a venta de los bienes y servicios cubier­

ta por nuestra factura, aquí citados : 

HÚ~1ero Fech2. Cantidad 
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Uni dos , una a 0enci8. de los ::.:st 2.c.los Unidos de Ar.1érica . 

e :::; n 1' I l•' I e A D o 

Certifica;;10s <1.u e los bienes y servicios cubiertos l)Or 13.S 

mencion2,clas facturas, que fueron originadas y r.mnufacturadas 

por nosotros , fueron ori8inaclas o raanufacturadas en los =stn­

cJ.os Unidos , o, si no orisinadas o rnanuf&cturadas por nosotros , 

fueron adq_uiriclas I)Ol' nosotros en los Estados Uni dos , y ciue a 

nuestro mejor enten6.cr , no hay cor:iponentes o valores ae;regados 

por fabric~ciÓn o servicios (excepto materia l es en bruto) que 

fueron ori6inados o ·('.'lanufactur2.dos fuera de los :Zstc,.dos Ul)idos , 

excepto u~a mÍ~i~a cantidad , detallada en un an exo a este 

Hanifiesto . 

Además , certificamos ciue no he::1os otor[;;ado, pagado o 

2.cordé:do otor~ar o pagar nin¡;Ún descuento , ab ·::mo , rebaja , co­

misi5n , honorarios u otros pa3os en conexión c~n la venta u 

obtención de ninr:,~n cont r a to :;.:ior la venta ele bienes y servi­

cios cubiertos p or 12.s facturas r:1encionadas , o con 21 estable­

cir.1iento u operaci ón de los Créditos (incluyendo cualquier Fian:­

za ?1·elililin2.r , rel2.ci~mada con el Zxililban!c) , excepto : 
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2. Cantidades pagables a nuestros empleados regulares 

a tiempo completo , a la extens iÓn de su cornpens.;~c iÓn regula r ; 

3 . Comis iones re gulares u honorarios pagados , o a ser 

pagados en el curso ordinario de los negocios a nuestros agen­

t es de venta o representantes , fácilmente identi ficables en 

nuestros libros y registros por la cantidad, propósito , y a 
, 

quien se pago ; 

l.¡. . otros pagos : 

Acreedor , o Acr eedor Desi~nado Dirección Cantidad 

(En caso de no haber ningun'.) , la palabra ''ninguno" debe 

ser insertada , a fin de que este certificado sea considerado 

completo . Si se nombra cualquie r acreedor , debe anexarse una 

escritur a que muestre la natur2.leza y extensión de los ser v i ­

cios , y el r:1étodo de conputac iÓn del pago) . 

Ent endeí.!os que el Sxi□bank no tiene obligación de f i nan­

ci a r la 7enta de cualquier parte de los bienes y servicios cu-
< biertos por l a s facturas que no s ean de origen o manufactur a 

nortea~ericana , o que hayan sido adquiridas por nosotros fuera . 

de los 3stados Unidos , y que tales pagos expuestos en el sub-
,,.-::;====:::::,...__ 
. .. o~T>ii:Í1,r~~o 4 (anterior ) deben ser s atisfo.ctorios al Eximbank . 

~ _., e.•~.,,. {) . 
0 '"1:,:-r .:- <:' ' 

(/ !___? t t,/~ .-~ ~ \ 
¡ . ....., ~1/'t;, ~ · 
j ~ Jr}~i-~r.ia)I 1 
\ ·u••: f ":>.~://4ae . 
' [' : , . •--~- . ' 
•·.. · •· -'rrr.11,; :a1ie1a 1 

' . ' '. , 
' ~ .. I\,, ~ .,_ 

' -,-..._'_'1 •¡ ~ CI~ -----
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(Hombr e y Dir ección del Suplidor) 

Por - ----------------
(He presentan te Autorizado) 

(Hombre I mpreso) 

Cargo _ _________ ___ _ 

- Este Certificado debe ser firmado por un oficial mayor ~el 

suplidor , t al cono el Presidente , Vice Presidente , Tesorero 

o Asistente del Tesorero . Si cualquier otro firma , debe 

sor:1e t erse en este Certificado eYidencia de su a.u torizaciÓn . 
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líanifies to 1 (a) 

(Revisado en abril de 1979) 

CERTIFICADO DZL GU1-)LIDCil. (APLICAc r c ;·r C/P) 

:S..'CPORT- I EPOTIT 3 AiJK OF 'I'H:S UiHTED STATI:S 

~ashington, D. C . 20571 

Asunto : Crédito del Eximbank No . (nomb r e del país) 

(Nombre del Prestatario) 

·Esti~ados s efior e s : 

~ 

l!'l'¿ $[NADO 
~ R[PÚSUCA [)OMINICASA 

Tenernos entendido que (nor:ibr e de l Pres tatario) ha solici­

t ado qu e el (nonbre del Banco C/P ) e labor e o conf irme u na carta 

de crédito en nuestro fa"'.-or , pa ra financi ar la compra de bie­

ne s y servici os ~:ortea1-::ericanos , y que tal carta de crédito pue­

de s e r consolidada mec.iant e los Cr éditos establ ecidos bajo un 

Contra to de Crédito con e l I:xport - I r:iport Ban1t of t h e United 

States , una a gencia ele los Estados Unidos de Anérica. 

e s R T I F I e A D o 
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en conexión c ':>n l a ,~ento. u obt ención clel c o:1trr,to de vent o. de 

l os bie nes y s e r~icios a s e r cubie rtos por l a c~r t~ de cr6dito , 

o con el e s t2.:; l 2cir:1i e-~1t o u 0i)e r 2.c iÓn ( ;_e l os Cr éd i t os ( i ncl11:/en­

do cual cluie r F i r.nz 2. [>re l il:1in,-r r el2.c icma<in. c on e l =:xirnbank) , 

except o : 

1 . · Ct1al quie r descuento, cibono o r ebo.ja del compr ador í.!.ue 

sea n e :c¡_mes t os e n nu es t r as factu r as , c. s e r sor.~e ticla s en c one­

xión c on la ca rta de c rédito ; 

2 . Cant i dades pa~n~l es a nuestros e~pl e Qd os r egUl a r es 

a tiempo cor.1pl e to, a l a ext (;nsiÓn de su compe ns a ción r egular ; 

3. Cor.üsione s r egul a r e s u hon ora rios ~a¡:;adDs , o a s er 

pasados en e l curso ordinario de los ne Gocios a nuestros agen­

tes o repres e nt antes de venta s , f ¡ cilreente identificables en 

nuestros lib ros y r egistros , p or l a cantidad , propósito y a 

quien se 
,. 

pago; 

l.¡. . Otros pagos : 

Acr._9..Q_cl_Qr o .'\.creedor .\si s:na do Di-recciÓ:i . CP,nt idé:1. d 
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comple to . Gi se nombr 2_ cualquie r a.cr eeclor , 'debe anexarse una 

escritura , ~ostrando la naturaleza y extensión de los servicios , 

y el G~todo de computaci6n del pago) . 

::l:ntendernos q_ue toclos los p~gos ex::uestos en el subpárrafo 

l.¡. (anterior) deben ser satisfactorios al Exi mbank . 

(Nombre y Dirección de l Suplidor) 

Por - ---- - - ----- - - --
(Repr esentante Autorizrrdo) 

(Nombre I mpreso) 

Cargo ________ ______ _ 

- Este Cert ific~do debe ser firmado por un oficial mayor de l · 

supl idor , tal como el Pr esidente , Vice Pr esidente , Tesorero 

Si cualq_uier otro firma , debe 
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Manifies to 2 

(Revisado en abril de 1979 ) 

SOLICITUD D~ D:;J;SEHBOLSO A FA'IOR 

DE LA CUT.NTA D::L :?R::-STAT!JlIO 

EXPORT- I:,ü?OÍiT BA1JK OF T!ill UiUTr.I) STAT::S 

Washington , D. C . 20571 

Atención : Ofibina de Adninist r aci6n de Contrat os 

Asunto Crédito del :Sxir.1bank No . (nombre del país) 

Petición de Desembolso Ho . 

Estimados sefiore s : 

De acuer do con los t érminos y condiciones del Contra to 

de Crédito f e chado , entre los abajo firmante , Prestatario 

(nombre ele las otr¿:\ s partes en el Contrato de Crédito) y ~l 

Export - I r.rport 3anl( of the Unit e d States , nosot r os solicitar.ios 

a l Bximbank y a los otros Pres tarfJistas efectua r desembolsos a 

la cuenta ( i dent ifÍq_uese la cuenta, tal y c ::i:::o a-parece e 1: l os 

libr::is de l A~en~e del Banco) en ( nombr e C0!:1l)let o './ d irección 

A;;cnte ) , C'.)l'.:O SiQ.le : 
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EXI1-IBA1TK 

(lista de los otros Presta~istas 

y cantidades a ser desembolsada por cada 

uno de ellos 

T O T . A L 

. .. 
Ancxar:?os nuest ra Declaración Detallada de Pae;o No . 

CERTI I:' ICADO 

~ u S[NJ\00 
IU.ruauCA. DOM Nl\:A!\tA 

( • .¡> _ _ ___ _ 

, fechada 

Certificamos con r e s pect o a los pagos hecho por nosotros 

para los bienes y servicios e s pecificados en la Declaraciqn De-

tallada de Pago No . , q_ue : 

1. Todos esos pa~os fueron hechos e::clusivamente para 

l a co1npra en 1-::>s 1:stados Unidos de bienes y servicios de orígen 

o □anufactura ~1or·~eamericana , req_uerida para los p r crpÓsitos 

esti:.:ml 2.dos en el Contrato de Crédito , y que estos bienes y 

ser·~icios s c rfn usados varn tales p ropósitos ; 

Que ·.10 ~~e::1c,s solicitado 2..nterior:·.!ente nin[;Ún dcsc:·.1bol -



~ 
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3 . Que todos estos bienGs , í]_Ue han sic1.o o serán trans ­

por tados a (no:".lb r e del :i;:aís) :)or r:.nr , serán e1nb2..rcados en buques 

de resistro norteamericano , exce?to si una renuncia a este 

r cq_uisito ha sido obtenida de ::_;arte de la Adr.linistr r,ciÓn :íarí­

tima de los =stados Unidos ; y 

4. Copias de l as facturas con sus Certificados del Pro­

veedor anexos (2.cor,1pai12.dos de evidencia ele que los suplidore s 

norteamericanos han sido pagados) y otros docutientos requeridos 

en el Ane:::o "B" del Co,:trato de Crédito, en relación a los bienes 

y servicios especificados en la Declaración Detallada de Pago 

No . s on s or~et i clos aquí . 

Además , certificarnos que (i) hemos pa~ado la cantidad exac- · 

ta estipulada en la Declaración Detallada de Pago No . para 

los bienes y ser~¡icios especificados , y que no hemos recibido 

o acordri.do recibir ningÚn descuento , abono , rebaj a , coi:isión, 

honorarios u otros paGOS en conexión coD l a adquisición de tales 

bienes y servicios, excepto los expuestos en el Certificado del 

Suplidor anexo , (ii) a nuestro !.'.lejor entender, ningÚn suplidor 

nort eamericano ha otorgado, paGado o a cordado paGnr ningÚn des -

~9-A'cv--""-'! .. abono , r eba,ja , CO!:liSiÓ!1 , honora.ri -::>S , U otros pagos en 
'l!S> • o O ,_ 

"><..- ~~=--::i~ '"OD la venta o la obtención e.le r:ingÚn contrato r•e.ra er, ••. , , : ··" / 
::; ~';§: ... ~i.i. ó' 
'ú -1i,ú •0 .r -1- '>-1 s bienes J,r servicios , o con el establ eci::1iento u ~ I,·'.{7:',..f-1 

!l01ciaf" '~ ·-· 

f (7:'Ti~~ .-}f?de 
. Pr:mr:-:-1I'nf/t)ucia r 
' I cr_ • ~o,. . l..,,-- . 

·, -> ¡­
:--. ~1.,.f) 
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operación de los Créditos , otros (lUe l os exi)uestos en el Certi­

ficado del Suplidor anexo , ( iii) q_ue 2. la fecha de esta. 1,eti­

ción , nada ha ocurrido ~ue constituya una }.:alta ele Cumplimiento , 

bajo las previsiones del Contrato de Cr~dito , y (i~) a l a fecha 

de esta petición , lo pres entado y 3nrantizado ,or nosotros en 

el Contrato de Crédito , es cierto . 

Anexos. 

Sinceramente suyo , 

(Nombre del Prestatario) 

Por - - ----- - - ----- --
(Representante Autorizado) 

(Nombr e Impreso) 

Car.g.o _____ _____ ____ _ 

Declaraci6n Detall ada de Pago 



:Cf ec- Lista Fact u -

t o no. de Ad- r:2, NQ. 

( 1 ) quis i -
. , 

~1.on , 

l-1efc=:r en-
cia lfo . 

.Fecha 
de 
Ea!LQ 

.. 

- 12 -

~ , 
.tló SENADO 

RtPlHHICA DOMINJ(A~A 

lanifiesto 2 ( a ) 

(Re, isado en abril de 1979) 

DECLARACION DETALLADA DE PAGOS 

Fecha 
Pái ina de 

Crédito del Eximbank No . (nombr e del País ) 

Decl ar aci6n Det allada de Pagos Uo . 

(Adjunta a l a "Solicitud . de Des embolso No . 

cubr iendo el perÍdo del a l de 19 ) 

Canti- Nor.ib r e Br eve Conocir.:iento 

dad y Di - Des c i p- de Ei>1bz.r oue 

del 
. , 

r ecc1.on 
. , 

c1.on de Fecha :i:fo . 

P8.~Q (2 2 del Su- l os Efec-

-~-- nlidQr :tos v 

Obser vr ciones 

Total$ 
---- ------------

ennu1nérese l a cantidad de des embolsos de cada uno) 
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(Nombre del Prestatario) 

Por 
(Repres entante Autorizr.do) 

(Hombre I mpreso) 

Cargo ____________ _ 

(1)Numérese cada Efecto, comenzando con el 1, en cada Declaración DetaJlada . 
{2 )Si l a cantidad del pago no es por el val or tot al de la factura , f él.vor explicar en 

-~ -'."~ervaciones . 

f/Í;t~~ e\, 
1 ~ [?'7•·1·!r'~di1·i,d ;_ 

\ 
. z 

, ~ ,-!rn/e . r--w ... - . \ • ,t, • d l il 3f~Utt.:Ja / 

~ ::,✓ 
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EEElD30L80 (C/P) 

r-Iani.fiesto 3 

(P.e·,· is 2.do e11 abril de 1979 ) 

DTj' .u 

EXl'IPO:RT- I l.:PO:RT DAir.i.<: 07 TIE UHIT:::D STATTI3 

Washington , D . C. 20571 

Atención : Of icina ele Ad:ninistr:1.c iÓn ele Contratos 

Asunto Crédito del Exi mbanl<: No . (noub r e del país) 

Gol;i.cit u cl de Garant í a de Reembolso 

de l a Carta de Crédito 

Estimados sefto r es : 

De acuer do a los términos y condiciones del Cont r 2.to de 

Crédito f echado , entre el abajo fir~ante Pr estatario 

(nor.1br e s de l a s ot r a s part e s en e l Cont r ato de Crédito) , y el 

::Sxp ort - I mport ~0.111<: of the United Ctat e s , adjunta!l1os para su 



Beneficiario : 

Cantidad : 

Ii'echa de Ex,J ir2.ción : 

Descripci6n de los ~fectos a ser conpredos : 

(:E1.eferencin Ho . , en l a Lista.ele -Adquisición) 

Si los t &r mi n os y condicione s de esta Carta de Crédito 

:son de su aprobación, por favor elabore su garantía de r eem­

bolso (nombre del Banco C/P) para su participación de los pa~os 

a ser hechos bajo esta Carta de Crédito . 

C E R T I F I C A D o 

Certifica!nos que (i) t odos los }Ja~os a s er hechos bajo 

esta Carta de Crédito serán hec:1os exclus i ,·amente pa1'a l a cor:1-

pra en los Es tados Unidos de b i enes y servicios de orígen o 

manufactura nor tea:!lericana , r equeridos :,:)a ra los propósitos es ­

tipulados en el CoDtrato de Crédito , y que estos b i enes y ser­

vicios s erán usados para tales propósitos , (ii) que no her.1os 

r ecibido ni acordado recibir ningÚn des cuento , abo~o , rebaja , 

co1:1.is iÓn , honorarios u otros pa i os en cone:x:ión con la adg_uis i -
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el beneficiario de esta Carta de Crédito no ha otorcado , pa~ado 

o acordado otor0a r nin11ún descuento , abono , r ebaja , cor,lisión , 

honorarios u otros p~~os en ccnexiÓn con la venta u obtención 

del contrato de · venta de tal es bienes o s er vicios , o con el 

estableci~iento u operación de los C~édi tos (incluyendo cual­

quier Fian~a Preliminar en relación, elaborada con el Eximbank) , 
., 

otro a lo expuesto en el Cert i ficado del Suplidor anexo (Apli-

cación C/P) , (iv ) qu e a la f echa de es ta petición, nada ha 

ocurrido q_ue constituya una Falta de Cumplir:ticnto , bajo l as pro­

visiones del Contrato de Crédito y , (v) a la fecha de esta pe­

t ición , lo pr esentado y garant i zado por nosotros en el Contrato 

de Crédito es cier to . 

Anexos: 

3 copi as del C/P 
propues to 

1 copia de l a factura 
pro forma del suplidor, 
contrato de compra , y 
Certificado del Supli-

Sincera□ente suyos , 

(Nombre del Prestata rio) 

Por _______________ _ 

(Repr esentante Autorizado) 

Ofombre I mpreso) 

Car~º---------------/:"~~fu :;Jlic8.ciÓn C/P) 

'

f'0<.r.,"' ~:G:ani-f~ to 1 (a)) . 
.:::, ,l " ◊_: ·, ....., Q. · •,• ,:;. 

•J - - .. , ~-/ ~ \ 

1 :::,. ¡, ~p,-r' ·• • •• • 1 '-
1 •/ : 1V ,tJ: •! ,! 

-. 1· , • . . , · :i! u •1;., Z 
' r . , ....... 1 • 
\ . . '" ~-.11_. 'ª 
' 
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1-Ianificsto 3 (a) 

(Revisado en abril de 1979) 

SOLICITUD D~ APP.OBACIOi,f DE 

ElHínNDA A LA CARTA DE CREDITO 

EX.?ORT- IlIPORT 3A1:-K O::? TIC UNIT=D STAT:;:8 

Washington , D. C. 20571 

Atención : Oficina de Administraci6n de Contratos 

Asu nto Crédito del Sxir.:bank lfo . (nombr e del país) 

Estimados señores : 

De acuerdo con los términos y condiciones del Contrato 

de Crédito f echado , entre el abajo fir□ante Prestatarj_o , 

(nombres de las otra s part es del Contrato de Crédito) y el Ex­

port- I mport Banlr of the United 3tates , adjuntamos para su apro­

bación tres cop i as de l a ennienda propuest~ a la Carta de Cré-

dito No . , preparada por (norabre del Banco C/P) . 

Si esta em.1ienc.a ner ece su aprobación , fa--or de en¡;¡endar 

• su garantía de reembolso c cm respecto a la Carta de Crédito No . 
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C 3 R T I F I C A D O 

Certifica;nos que (i) todos los pacos a ser hechos bajo 

la Carta de Crécli to enT.enclada s eré.n hechos exclusivamente pe.ra 

la compra en los 3stados Unidos de bienes y ser-r;icios de manufac­

tura norteamericana , requeridos para los propósitos estipulados 
.. 

en el Contrato ele Crédito , y ~ue estos b i enes y servicios serán 

usados para tales propósitos , (ii) q_ue no hemos recibido ni 

acordado recibir ningún descuento , abono , r ebaja , comisión , · 

honorarios u otros pagos en conexión con la adquisición de tales 

bienes y servicios , excepto por lo expuesto en el Certificado 

del Suplidor a ser presentado como apoyo de la Carta de Crédito 

enmendada , (iii) que a nuestro mejor conociniento , el beneficia­

rio de tal Carta de Crédito enmendada no ha otorgado , pagado, 

o acordado pagar ningÚn descuento , abono , rebaj a , comisión, ho­

norarios u otros pa~os en conexión con la venta o la obtención 

de ningÚY1 contrato de venta de dichos bienes y servicios , o con 

el establecimiento u operación de los Créditos (incluyendo cual­

quier Fianza Preliminar elaborada por el 3ximbanl~ ), que no sea 

lo expuesto en el Certificado del Suplidor (Aplicación C/P ), 

el aborada para usted cuando l a C~rta de Crédito oriGinal f'ue 

e::,;:·.,ed.ida , (iv) q_ue a la fecha de esta pet ició.n , no ha ocurrido 

const ituya una Falta de Cumplimi ento bajo las pra-visio­

Contrato de Crédito, y (y ) que a la fecha de esta 
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pet i ción 1 2.s repr esentaciones y garantías hechas por nosotros 

en el Contrato de Cr~dito s on cier tas . 

Anexos : 

Sinceramente suyos , 

0-Tombre del Prestatario) 

Por ----- ------------
(He presentan te Autorizado) 

(Hombre I r.1pres o) 

Ca r go ____________ __ _ 

3 copias del l a ~nmienda L/C propuesta . 

1 copi a de l a or den de c or.rpra , u ot r o documento que ju s tifi que 

l a enmi enda 
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J.Ianifiesto lf-

(Revisado en abril de 1979) 

CJ;:RT I FICADO D3L PRISTATARIO 

EXPORT- IlíPÓrtT BANK OF THE UlHT::W STATI:8 

Washineton, ·n. c. 20571 

At ención : Ofi cina de Administrnción de Contratos 

Asunto Crfdito del Exirnbank Ho . 

país) 

Esti~ados se~ores : 

(nombre del 

Se hace r eferencia a l Contrato de Crédito f echado 

entre el Prestatario abajo firnante , (nombres de las otras par­

tes del Contrato de Crédito) y el Export - I mport Banlc of the 

United States . 

Nosotros aquí certificar'.!os q_ue no hemos par:;ado , ni acor ­

dado pago.r ningune. comis ión , honorarios , u otro pae;o en conexión 

con la compra o ad<:_uisiciÓn de los Efectos (que no sea el 1Jre­

cio de cor.ipra de los Efectos) o con el establec i mi ento u opera­

ción de los Créditos .( incluyendo cu 2.lq_ui er Fiam~a Pr el ü~in2.r 

3xirnbank) , excepto por: (i) cantida des paga ­

e1-:1pleados regula r es a t iempo cor.1plet o , a l a 
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extensión de su compensación regula r , (ii) cantid~des pagables 

en razón a l as provisiones del Contrato de Crédito , o en r ela­

ción al seQ1ro de las cartas de crédito , o (iii) compensaciones 

razonables para los bona fide a los profesi onales , técnicos u 

otros servicios cor.rpar ables a las perso11as esi)ecificadas r.:ás 

abajo: 

Acreedor o Acreedor Asi~nado Dirección Cantidad 

(Si no hay ninguno , la palabra "ninguno" debe ser i nsertada , 

a fin de que este certificado sea considerado completo . Si 

se_ nonbra cualquier acreedor , debe anexarse una escritura que 

muestre l a naturaleza y extensión de sus servicios y exte~sión 

de sus servicios y el método de conputaciÓn del pago) . 

A menos que haya sido previamente env i ado a usted, adjun­

ta encontrará una escritura de cada uno de los arriba m2nciona­

dos acreedores o acrredores asi~nados , verificando la cantidad 

que aparece a su nombre , ydcscribiendo en detalle la naturaleza 

y extensión de los servicios r ealizados o a se r r ealizados ,or 

é1, y el método por el cual la cantidad. u honorario fue o es 

deter minada . Entender.10s que todo pago expuesto en el (iii) 

.. anterior debe ser satisfactorio al Eximbank . 
-~ 

~"-<;)~ TAL \lo '·. 
~· _q1""- ú . 

0<..., ;-; "E":;~~- .f' ~ · ' 

1 l 1n)JI.;~,;.,\ 
~ . _r1:f //c,rlj, <rf e 
\ P r 1 ~ 1 

'0. -'.>,.. 
' 5 /' 

t;, I 7' f] 
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Sinceramente suyo , 

(Nombre del Pres tatario) 

Por 
(Representante Autorizado) 

(Nombre Impreso ) 

' ~ 
'lr'l:l SFNAOO 
~ R.i-Plll\ltc·A()OMlr,.;1(·ANA, 

Cargo _____________ _ _ 

EN FE DS LO CUAL, fir~o y sello la presente C ~ R TI F I CA­
C ION, a pet ici6n de la parte interesada, en Santo Domingo , 
D. N., República Dor:'linicana , a los 21 días del mes de junio de 
1980 , habiéndola inscrito con el núm 

Sello de Rentas I nternas 
Núme r o : 
Val or : RD]1 .oo y nn:0 .25 

½ ~~ ~ 
IVi::LI .:~~ttQ¡¡J?íl t•IAN y r~"'-. -
Int é r ·:· \JéY1éi·e1.at1. 

,Gl :;¡¡ ias,an t:ia 
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IVELISSE MONTALVO VE BIGMAN, In.téJLp1te;te. J_ucU.uo.1. de_.l Juzga.do de. Ptume.Jta. 
In6ta.nua. de_.l V-l6tlú:to Na.uono.1., de.b-lda.me.n.te. ju..Jtame.n.ta.da. pa.!ta. e_.l e.je.1tu­
uo le.gal. de. .6u.. c.a!tgo , C E R T I F I C A que. h.a. p1toc.e.cU.do a. la. .:t!ta.du..c.­
u6n de. u..n doc.wne.n.to u<Yu.;to en -lcU.oma. -lnglé/2, e.u.ya. ve.M-l6n al. c.M.te.lla.no 
.6e.gún e_.l <Yu.;te.Jt-lo de. la. .6M<Yu.;ta., u la. .6-lgu..-le.n.te.: 

J. 1. CASE. EQUIPO VE CONSTRUCCION INTERNACIONAL 

3 de. jun-lo de. 1980 

CONTRATO VE FINANCIAMIENTO 

Aqu.,l .6e p1tue.nta.n lo.6 .téJuru.n0.6 ó-lna.nue.Jto.6 y c.oncU.uonu ( Con,,t,ta,to) pa.Jta. 

la. c.omp1ta. de. EL GOBIERNO VE LA REPUBLICA DOMINICANA, en lo .6uc.u-lvo lla­

ma.do 11 EL GOBIERNO" a. la. J. 1. CASE COMPANY, .6M a.6-lüa.do.6, .6u..b.6-lcU.aÁ,{o.6 , 

M,[gna.d0.6, e;tc. . , en lo .6uc.u-lvo lla.mad0.6 c.ole.c..t-lva.me.n.te. "CASE", de. lM 

· maqu..-lna.Jt-lM y p-le.zM de. !te.pu.u.to, e.amo .6e. upe.uó,lc.a en la. O1tde.n de. Com­

pita de_.l GOBIERNO de_.l 13 de. 6e.b1te.1to de. 1980 (Man-l6-luto 1), ó-l!tmada en .6U 

nomb1te. polt e_.l SUBSECRETARIO TECNICO VE LA PRESIDENCIA, V1t. Mlgue_.l Guzmán 

Fa.b-lá.n., el V-llte.c..to1t de_.l INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO (IAV), Ing. F1tanw­

c.o T. Rodlúgue.z, y e_.l V-llte.c..tolt de_.l INSTITUTO NACIONAL VE RECURSOS HIVRAU­

VICOS (INVRHI), Ing. Le.andlto Guzmán Rodlúgu..e.z, bajo la. a.u.to!t-lda.d c.onóe.Jt-l-
. 

da. polt e_.l PRESIDENTE VE LA REPUBLICA DOMINICANA, S1t . An.ton-lo Guzmán. 
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c.on lM le.yu l:f ut.a.:tu.t.ol) de. la. Re.pú.bUc.a. Vomúúc.ana., 1:f -6eJt ac.e.p.ta.­

blu al Expoltt.-1mpoltt. Ba.nk de. lo.ó E.6-t.a.do-6 Uru.do-6, CASE y/ o l)IU> 

M-<.gnado-6 . 

11. EXPORT- IMPORT BANK VE LOS ESTAVOS UNIVOS 

La. ve.rita. 1:f l)U. Con.tJi.a.;to de. Financ.-<.a.m-<.e.n-t.o u c.ond-<.uonal a. que el 

GOBIERNO ob-t.e.nga el 6-<.l'La.nC-<'..amle.n-t.o del Expoltt.-Impoltt. Ba.nk de. lo-6 

E.6.ta.dM Uru.dol) de. Amvu..c.a., e.n !o l)u.c.uivo llama.do "EXIMBANK", bajo 

lol) -t.VUnln.o-6 1:f e.o nd-<.uo ne.A u pe.u Mc.a.do-6 e.n el Co n.tll.a;to de. F-<.l'Lanua -

mle.n-t.o del Eumba.nk No . 6829. La. paltt.-<.upau6n 6-<.l'La.nueJta del 

EXI MBANK e.n u-t.e. Con.tJi.a.;to de. Ven.ta. no de.be. l) eJt me.no1t del -t.ltun.ta. l:f 

e.u.a.tito polt ue.n-t.o ( 34%) del valo1t -t.o-t.al del e.qu.-<.po 1:f pie.zM de. 1te.­

pu.u-t.o de. ma.nu.6actwta. noJtt.e.ameJt-<.c.ana. . 

111. ORIGEN VE LA MANUFACTURA 

U valo1t de. lo-6 e.qu.-<.po-6 · 1:f pie.zM de. 1te.pu.M-t.o upe.uMc.adol) e.n la. 

01tde.n de. Compita. del GOBIERNO u-t.án -<.l'Ld-<.c.a.dol) má-6 aba.j o. Todol) lo-6 

valo1tu M.tán e.xp1tuado-6 e.n d6la.Jtu noJtt.e.a.meJt-<.c.ano-6 . 

FUENTE EQUIPO 

$ 615,496 

399,890 

1,915, 386 

8,442,247 

$9 ,457, 633 

PIEZAS VE REPUESTO 

$ 92,324 

59,984 

152,308 

1,.f.66,377 

$1,418,645 

VA LOR APROX1MAVO 

$ 707 , 820 

459,874 

1,1 67 , 694 

9,708,5 84 

$10,876,278 
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El va.lo~ a.p~ox.hna.do de. lo. 04de.n de. CompM, $70, 876 , 278, ~e.6leja. lo.6 

gMto.6 a.p~owna.do.6 áe ~a.Mpo~e y e.mbMque.. Lo.6 c.o.6to.6 y c.Mgo.6 

a.aualu .6 eJtá.n 6a.dUJta.d0.6 , y el valo4 total de. lo. 04de.n de. CompM 

.6eJtá a.jU.6ta.do e.n c.oMe.c.uenc...la. . 

IV. FUENTfi VE FINANCIAMIENTO 

El 6-<'..nañclanu.e.nto pMa lo.6 equ.,lpo.6 y p,lezM de. 4epuuto .6eJtá p4ov,l.6-

to po4 lo.-6 6uentu de ma.nu6a.dU4a, o e.orno CASE dete./LJ11,Útl.e , o lo.-6 ,ln-6 -

Utuuonu 6-<'..na.nueJta.ó pall.tiupantu. El Co~ato de Venta y .6u 

Fma.nclanu.e.nto debe.n UenM a c.aba,l,lda.d lo.6 .t.Vllnbto.6 y c.oncüuonu 

de CASE, EXI MBANK y/o c.ualqu.,le4 o.t.M rutituu6n M,na.nueM 

pMtiupante. 

A. Fma.nclanu.ento del EXIMBANK - 34% 

U EXIMBANK 6-<'..nanc.,úvi,á no meno.6 del ~eblta y c.ua..t.4o po4 uento 

(34%) del total del valo4 de lo.6 p49duúo.6 no~ea.m~c.a.no.6, lo 

que equ.,lvale a a~ox.hna.da.mente US$3,300,9 19. Bajo el ContM.t.o 

de Venta, e.e. GOBIERNO ac.ue4da obte.ne4 e.l M,nane,l.amlento y c.umpw 

c.on lo.6 t éltmln.0.6 y c.oncüuonu upe.uM,c.ad0.6 po4 el EXIMBANK, 

y p4ovee4l0.6 de. l0.6 6o4mula.Ju.0.6 y doc.umento.6 upeu6,lc.a.do.6 . El 

GOBIERNO a.demá/2, a.c.ue4da pa.gM puntualmente a lo. CASE lo.6 4tcü-

to.6 de. todo.6 lo.6° 6ond0.6 du embol.6ad0.6 bajo .el CREVITO VE L 

~TAL ~ EXIMBANK. 
~ ~(.¡ "-~ • e~' 
\,O,,~ ~ \ 

! - ic ial ► 
\ ~ z t\ • .1 e 

m aucia , 
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B. FINANCIAMIENTO PRIVADO 

TodM ..tM can:túiadu no 6~nanuadM poh ..tM futi;tuuonu gubeA­

name.n,talu pa.lttiupan,tu , como 6ue.. ya du CAJ.;to e.n u;te. Co~o, 

.6eluin 6~anuadM poh bi;.,ti;tuuonu 6~anueAM p~vadM , qu.e.. 

.6Vtán ;.,u.b;.,e.cue.n,te.me.n,te. nombhadM poh la. CASE . Todo e..l ~ne..M 

debe. .6Vt pagado e.n .6u hUpe..~va óe..cha de. ve.n~e.n,to, e.n lo;., 

domlulio;., de. ..tM nombhadM futi;tuuonu . 

U GOBIERNO acueJtda que., pMa má-6 e.v~de..nua. de. .6u obUgau6n 

de. pa.gaJt :t.odM ..tM ca.nti.dadu ade..u.dadM bajo u:t.e.. Con:tlta:to, 

con .6M ~eAUU , e..la.bohahá. IJ e.nthe.ga1tá. a la. CASE do-0 ( 2) 

PagaJté/2 , e..n la. óohma de. lo.6 MaMMuto.6 2 1J 3. Lo.6 PagaJté/2 

que. .6e.. e.nthe.gue.n a la. CASE apaJte.ceJt.án (~) con la. mlJ.ima óe.cha 

de..l Contha;to , («l con e..l ~nupal 1J ..tM :t.MM de. ~Vté/2 ~n­

~cado.6 , IJ (~) e..n conóohmldad con lo.6 ;t.VtJrL,Útto.6 1J con~uonu 

de. u:t.e. Co nthato . 

1. Pago IMc..la1. - 15% 

La ca.nti.dad :t.o:t.al de..l pago ~u:a,,e_ u e...t q~ce.. poh úe..n,to ( 15%) 

de..l :t.o:t.al de..l valoh de. la Ohde.n d~ Compha , aphoxhnadame..n,te.. 

EUA$1,631,44 2, .6W e.v~de.nua.da poh u..n Paga1tt (MaMó~uto 2) , 

a.ce.p.ta..ble. poh 1J e.n óavoh de. la. CASE. El.ita. ~dad de.be. J.ieA 

~ ~pagada pu.ntu.alme.n:t.e. , e.n doJ.i ( 2) plazo.6 ~gu.alu IJ coMe.cu.tivo.6 , 
// V'~ ...._u ú<" ~ 

r'/,;:><.,,, ~'-'i-~,;:-r. e~ u:t.halu , ba.jo lo.6 t~no.6 1J con~uonu ducJU;t.o;., má-6 .5\ o ~ -.. G'\ ~ 
~ 1J;;f,r \ : ~ . O ! - ).J.(n ¡rp~etÉ}udicial z · 

~ , _;r-Juzgado·de 
· nmez,¡ k stancia 

/4 
/ 

N t.CI" ••~ · 
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a. Un plazo del. J...n,í,u.a,t de apnox.-únada.men:te EUA$815,721, igu.a.l 

a,,e_ cútc.uen:ta pon c..len:to (50%) del. pago J...n,i,u.a,t :to:ta,,e., o a,,e_ 1.>ie­

:te y mecü.o pon uen:to (7.50%) del. :to;ta,,e. de la. Onden de Compna, 

que debe <> eh pagado pun:tua,,e.men;te, a má/2 :tMdM el. 31 de cü.c..lem­

bne de 19 80 . 

b. Un ~egundo y 6-lna,,e_ plazo de apnox.-únada.men:te EUA$815,72 1, eq~­

va,,e.en:t.e a,,e_ cútcuen:ta pon uen:to (50%) del. pago J...n,i,u.a,t :to:ta,,e., 

o el. 1.>ie:te y mecü.o pon uen:to (7 . 50%) del. :to:ta,,e. del. va,,e.on de 

la. Onden de Compna, debe 1.>eh pagado pun:tua,,e.men:te, el. 30 de ju­

MO de 1981 . 

c. Lo1.> do1.> ( 2) plaza<> del. J...n,i,u.a,l devengo.Jt.á.n un -ln:tehél.> del. oc.ho 

pon uen:to (8%) anu.a.l 1.>obne el. ba,,e.anc.e del. pnbtupa,,e. no pagado 

y pencü.en:te. La c.antidad del. -ln:tenél.> debe 1.>eA pagada jun:to 

con el. pago del. pn-lnupa,,e., en 1.>M 6ec.hM de ven~en:t.o nupec.­

üvM, e.e. 31 de cü.c..lembne de 19 80 , y el. 30 de juMo de 1981 . 

2. Amonüzau6n 

a. La c.a.ri.:t,.i,dad a.monüzada, apnox.-únada.men:te EUA$5 , 943,917, 1.>eJtá ev~­

denuada pon un PagMl (PagMl) ac.ep:table y en 6avon de la. CASE, 

.6UI.> Mignadol.> y/o w ,lnl.>ü:tuuonu 6-lnanuenM penünen:tu 

.. 1 ~ ! A{arú6ie;.,:to 3 l • Y'~·I" TALvu ~ 
0"- ~;. ~ - (, <" ' ~ .::, ~:r:--;:·.t b~ PagMl debe 1.>eA VV1gado en cü.ez ( 70) plazol.> igu.a.lu, c.on1.>ec.u-

-.,J ~ G' \ r--

1 ~}r~ntr.rpret~ Judicial ~ ,ti VOi.>, .() e.n1u:tltalu , c.on el. ~eA ven~en:t.o el. 31 de cü.uembne 
~ d~\ !ti~~do de ) 

, me h1staacia , 
<?.,, ,. .,,o 



~ 
.,,} SENADO 

Rr lJB ll.A lk)MINll.A~A 

- 6 -

de. 1980, y lo-0 pla.20-0 Jte.1.>.tan..te.1.> ve.ne.en -0ei!1e.1.>..tlta.bne.n.te. , el 30 

de. j u.iuo y el 31 de. cücl..e.mb1te. de. e.a.da. a.ño . 

c. . U Pa.gaJté de.ve.ngaJtá. W'l.a. tMa. de. -ln.te.Jtú del doc.e. polt cl..e.nto 

( 12% 1 a.nu.a.l -0ob1t.e. el bala.ne.e. plt.btcl..pa.l no pa.ga.do y pe.ncüe.nte. . 

Lo-0 ,ln,te.1te.1.>e.1.> de. e.1.>te. Pa.ga1té 1.ion pa.ga.ble.1.> 1.ie.me.1.>..tlta.bne.nte., jun.to 

c.o'n el pago del plt.btcl..pa.l, c.ome.n.za.do el 31 de. cücl..e.mb1te. de. 19 80, 

y Ú.me.1.>..tlta.bne.n.te. el 30 de. ju.iuo 1J 31 de. cüue.mb1t.e. de. e.a.da. a.ño . 

3. Fe.c.hM de. lo1.i Pa.ga1tú 

Ambo-0 Pa.ga1tú de.be.n -0e.1t. 6e.c.ha.do1.i y e.ntlt.e.ga.do-0 e.n ta. 6e.c.ha. de. 

ta. e.ntlt.e.ga. 6-lna.l de. todM lM ma.qc.únCVUM , u.óa.ndo el Conocl..­

m,le.n.to de. Emba1tque. (B/ L} del llW.mo e.mba1tque. de. ma.qc.únCVUM 

c.omo el 6-lna.l de. ta. e.nt/t.e.ga. de. lM ma.qc.únCVUM , pe.Jto no má.6 

Wtde. del 30 de. ju.rúo de. 1980, lo que. oc.wvr..a. pll,i..me.Jto 

4. Aju.6.te. de. lo-0 Pla.zM del Pa.gaJté 

Cua.ndo 6-lna.l-lc.e.n lo-0 e.mba1tque.1.>, el GOBIERNO c.a.nc.e..lall.á c.ua.lqu-le.1t. 

cU.6e.1te.ncl..a. e.ntlt.e. lo1.i ga.J.itOl.i de. e.mba1tque. a.c;tua.l-lza.doJ.i y lo1.i e.1.>­

t,lma.do1.i , e.orno -0 e. e.1.>Upul6 e.n u.te. Con:t.1u1;to, IJ a.pUc.aJtá. cüc.ha. 

cU.6e.1te.ncl..a. e.n pa.Jt.te.1.> -lgu.a.le.1.> IJ p1t.opo1t.cl..on.a.le.1.> a. e.a.da. plazo del 

plt.btcl..pa.l de. e.a.da. Pa.ga1té. 
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V. VOMICTLTO 

Todo¿ lo¿ pago¿ adeudado¿ bajo ute. Con.btato ¿on pagablu e.n ¿u¿ 

11.upe.c;üvM 6e.c.hM de. ve.nwn-lento e.n el domlulio p!UYLupal de. la. 

J. 1. CASE COMPANY, 100 State. S:tlte.e.t , Raune., W-Uc.oM,ln 53404, 

E. U. A. , o e.n un Banc.o M,lg nado pOlt. u c.Jt,lto polt la. CASE. 

VT. INTERESES VE VEUVAS PASAVAS 

Polt la. 6alta de. pago de. c.ualqu.le.Jt ¿urna adeudada del p!UYLupal o lo¿ 

bite.11.uu , el GOBIERNO pagall.á. bite.11.UU c.on una tMa anual. del 

c.ato1tc.e. tJ me.d,lo po1t ue.nto ( 14. 50%), dude. la. 6e.c.ha de. ve.nwL{.e.nto 

de. d,lc.ha c.ant,ldad, hMta la 6e.c.ha e.n que. ¿e.a pagada. 

VTT. FALTA VE PAGO 

A la. 6aUa del puntual. tJ c.omple.to pago de. c.ual.qu.le.11. plazo del plt,ln­

upal o lM bite.11.uu ade.udadM bajo lo¿ tvun,(_y¡_o¿ tJ c.ond,luonu de. 

ute. Co n.btato, el plUYlupal tJ lo¿ bite.11.u u ade.udadM , utall.á.n a 

hu 6 e.e.ha de. ve.numle.nto .. w je.to¿ a la. o pu6 n de. de.manda de. la. CASE, 

hM M,lgnadM y/o pMe.e.don.u • 

La 6alta del e.je.11.uuo de. lo¿ de.11.e.c.hoh del pohe.e.do1t, e.n n,lngún c.Mo 

c.oMt,ltu,l/tá una n.e.nunua de. loh mwmo¿ . 
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lj ute. Con.tlta.:to c.oMü;tu.ye.n, IJ el. PagaJté. e.u.ando 1.> e.a e..ta.bo1tado c.oM­

~, obUgauonu de. LA REPUBLICA VOMINICANA, pa!ta .ta heaUza­

u6n de. la.-6 e.u.a.e.u .ta bu.en.a 6e. 1J c.tr.é.cü;to de. LA REPUBLICA VOMINICANA 

u e.mpe.ñada. 

IX. IMPUESTOS, ARANCELES, ETC . 

Tanto el. pJu'..nupal e.orno l0.6 bt:tetr.uu del. PagaJté. 1.>on pagablu e.n 

moneda de. c.u.Mo le.gal de. lo.6 8tado1.i Urúdo1.> de. AmWc.a, 1.>-ln de.du.c.­

u6n po1t o 1.>ob1te. c.ue.nta de. YL-Útgún hnpuuto p1tue.nte. o 6ututr.o, Man­

e.el.u, u. o:tlr..a..6 1te.c.audauonu o hnpuuto.6 e.n u.te. Con.tlta.:to y O1tde.n 

de. Compita c.oMUponcüe.nte. del GOBIERNO VE LA REPUBLICA VOMINICANA, 

o c.uctlqu.,i.etr. 1.>ubcüv,ú.i,l6n po-U.,t,i.c.a o autoJu'..dad hnp0.6,l;t,lva. EL GO­

BIERNO no 1.>e.tr.á 1tupon1.,able. de. YL-Útgú.rt hnpu.u..to pagado po1t .ta CA;SE 

en lo.6 ütado.6 UrúdM de. AmWc.a e.n 1te.la.u6n c.on ute Con.tlta.:to. 

X. VESEMBOLSOS 

Lo.6 de.1.ie.mbol-601.> aghe.gado.6, bajo e1. Ché.cü;to del EXIMBANK 1J el. F-lnan­

c.,lam,le.nto PJu'..vado ( amohtizau6n), 1.>e.tr.án pagablu en cüe.z ( 1 O) 

p.ta.201.> ,lgua.lu, 1.>e.mu..ttr.ctle.1.>, c.ome.n.zado a mcú ..taJtdaJt 1.iw ( 6) me.1.>u 

de.1.>pu.é.-6 de. .ta e.nthe.ga 6,[nal de. la.-6 maqu,ln.M,la,6, e.amo 6ue. phe.v,la.­

me.nte. e.1.>tipu.la.do; ..todo.6 lo.6 p.ta.zo1.> de.ben 1.> etr. apUc.ad0.6 pito 1ta.:ta al 

pago de. lo-6 de.1.iembol-601.> bajo el F,lnanc.,la.m,le.nto PJu'..vado (amohtiza-

_ _.,,. o~TALvo '6n) 1J el. pago de, lo.6 due.mbol-60.6 ba.jo el. c.tr.é.cü;to del. EXIMBANK. 
º / /:._ ~ -~~ ¿e' ' , ? .., . • r¡ __ ,, , . <. 
( ,:: .- ~ 
j ~ l■~ret~ fr .:i~iJI ~ 
\ dt'Í Jnze: · ~ 
L\ • J ,---,,... : . bv . • . ,. 'ª , 
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Ac.e.p:ta.do y Ac.01tda.do en u:ta. óec.ha. polt f.o.6 aba.jo ó-Uuna.n.tu, e.f. 3 de, ju.rúo 

de, 79go; 

J. 1. CASE GOBIERNO VE LA REPUBLTCA VOM1N1CANA 

R. B. BRONEC VR. MIGUEL A. GUZMAN FABIAN 
v,¿c.e, P1te.1.>,¿de,n.te,, Ad.m,¿y¡J_;.,tJta.do1t Su.b6e.c.1te,,talt,{.o Téc.nic.o de, la P1tu,¿de,nua. 
Ge.ne/L.a.f. 
C E 1 nte.1tna.uo na1. - No Eu.1to pa. 

EN FE VE LO CUAL, ó-Utmo y .6ef.f.o la plte.1.>e.nte, CE R T 1 F 1 CA C 1 O N 
a. pe,,t,¿u6n de la po.M:.e. ,¿n,te,1tua.da., en Santo Vomútgo , V. N., Re.púbUc.a. Vom,i.-
nic.a.na., a. f.O.ó ve,,¿n,te, ( 2 O) CÜM de.f. mu 
:to en e.f. 1te.g,{.()tlto c.on e.f. núme.1to 15 2 O 7. 

de, ju. , ·~~~~ b,¿éndola ,¿Mc.lti-

~~ 

fh ~ ' . 
1 Afelt. u . e i N 

p· 1 n:télt a)_1tffa?_I.ostsrncia 

Sef.f.0.6 de Re.nta.6 1 nte.1tna.6 

Núme.1to.6 
Va.f.01t - RV$1 . 00 y RV$0 . 25 
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11EPUL3LIC/\ DOMINICAN/\ 

~:1,e/4,,wh ~1@ tí0 & cfJf rii,:;ti,w:/4; 
ZANTO DOMINGO, D.N. 

- Sr . J . K. Green­
Presidente 
J.I . CA SE COH P ANY 
7 00 State St1'ect 
Racine , Wisconsin 53402 
Estados Unido s de Am6rica 

Estimado Sr . Green: 

Ref . : Acu erdo de compra de 
equip o de construcción 
y agrícola para el Go ­
bierno de la Repúb lica 
t)ominicana .· 

P or - la preserite, el Gobierno de · la República Dominicana, d ebidamente represent ado por lo s abajo fi rm antes , por autorizac ión del Pres id en­t e de l a República Dominican a de f ec h a ~ d e Fe1rero de 1980 (y que e n lo adelante se r·e fcrirá como el Go.b.iernCL) , acepta comprar él la J . I. CASE (el Vendcdo.r· ), el equipo _que se detall.a rnás'"abajo . .. Mediante l a aceptación d e esta ord e n el Ve ndedor se compromete a suministrar di cho equipo eo los tér~inos y c ondiciones estipulados en lo s pá rr a ­f o s que _s i g u en . 

GASTOS DE VAL OR CANTIDAD MOD CLO DC SCR IP CION PRECIO FOB EM BARQUE TOTAL 

~; 1450 TRACTO RES S/ORUCAS 94,5 79 2 , 645 38 8 ,8 9G 
( 130 li p ) ( C/IlULLDOZJ~R ) 

40D EXCAVA DORAS ( 157 ll i:> ) 9 9 , 1355 5 , 509 G32, J.8lJ 580C CARGA DOR R[ T RO.l::XCA V/\DO 3 3 ,4 99 2 , l¡ 7 l~ 2 1 5, 83({ 1~ik RAS ( 6 G HP) YJ: G,· 
W 14 PALITA S CARGADORAS (83HP ) 4 6 , 56 1 ·2 , 3 8 6 195,7 88 W24C CARGADORES f RO HTALES 72, 936 3 , 85 1 460 , 72 ?. 

)[lJ 
(1 32 11 p) 

850B TRACTO RES S/OR UGAS 46,4 98 1, 8 1 2 7 2tt , 650 ( 8 5 HP) (C/BULLDOZER) 
10 1 450 TRACTORES S/ORUC/\S 94,57 9 2 , 6 4 5 9 7 2 ) 211 o 

(1 30 HP) (C/UULLDOZER) 
10 40 D E XCAVADORAS (157 HP) 9 9 , 8SS 5,5 09 1 , O 5 3 , 6 t ¡ O ?. o 35D ~ X C A V ,\ !) O R A S (120 HP) 9 l&, 550 5, 312 1, 997 , ?IJO 6 40 D GRADAL:CS S / OI-:.UCA S ( l 5 711P ) 99 , 855 5 , 509 632 , l f;t; 11 4 5R GRADALI.:S S/P.UEDAS ( 157H P ) . 1 25 , 802 6 , 51¡ 5 529,~1 8B 7 \-/1 10 1 RODILLOS 13 1 , 857 6 , 071 G) 5 , 11 9 (, 1 5 2 0 90 TRACTORES AGl~I COLAS (1 1511P) ?.3 , 9f,G 2 , 12 1 3 91 , 3 O~: 2 40 5 R CORT ADORAS RO TAT I V /1 S 2 ,1 013 1,000 6,'.> 3(, 
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GA STOS rn: Vi\LOR ITIDAD MODl:LO Dl:SCRIPCION PR~CIO ron EMBARQUE TOTAL 

\. <J 

36 

3 

2 1 

4 

.9 8 

160 

RPN228 
99 

0519 
262 

1210 

HE60 

RAST RAS DESCENTRADAS 
( l O x 2 t¡) 

RASTRAS DESCEll 'i'RADAS 
( 1 6 X 2 L¡) 

ARAD OS DE DISCOS (5x26 ) 

TRACTORES AGRICOLAS 
( 75 HP ) 
ROTOVATORES (E 60) 

2 ,7 25 

3 , 369 

3,258 

17,136 

3,604 

1, 046 , 6 72 
Piezas 9e r epuestos (1 5% de l valÓr tota l) 
TOTAL EQUIPO Y REPUESTOS 

528 

1, 313 

501 

1 , 102 

619 

61 , 807 

1 60 , 552 

11,27 7 

302 , 992 

1 6 , 892 

57, 532 9,457 , 633 

1,41 8 , 645 

US $10,876,27 a 

Los gastos de embarque son estimados y su monto real será pagado e n base 
a las facturas , un a vez realizados los embarque s. 

Ori ge n y Pre cio·s 

El Vende d o r gar~nti za que el equipo y los rep ue s t os arriba señalados tie 
n e n su origen e n los países de man u factura , que son Estados Un idos , In­
glat erra y Alema n ia , y que los mismos son nuevos y del corriente año d e 
p roducción. Asimismo, el Vendedor garantiza que los precios cotizados 
en esta orden corresponden a sus precios regulares y n o exceden aquellos 

•o frecidos a cualquier otro comprador. · 
~: !r • 

, ' ,; , ... 

... 
• Calendario de Entrega 

~l V~rdedor iniciará la e n trega del equipo ar rib a detalladq al r ecib o y 
aceptación de esta orden de compra y de acuerdo con e l calendario indi­
cado· m5.s abajo . Los pla2os senal ados en el ca l endario se re fier en a la 

,.\~~ _entrega de l~ equ ip o e~ l a ~á~r~ ca. La entrega e n l ~ República Dominic a ­
/0/na dependera d e la disponibilidad de tran spor te ; sin embargo , el Vende­~ - d o r hará su mejor esfuerzo para en tregar el equipo a nt es de lo e~pecifi 
~ 

1
- , \ e ad o en e 1 ca 1 e n dar i o . . . · . -l'., l)J . 

30 60 90 1 2 0 
-; NT IDA D MODELO DESC RIPCIO N DIAS DIAS DIAS DIAS --

15 850B TRA CTORES S / OR UGAS 11 3 l 
( 8 5 HP ) 

14 1450 TRACTORES SODRE ORUG AS 14 
4 Wl4 . PALITA S CA RGADO RAS ·l . l 2 

( 83 HP ) 
6 H24C CA RGADORES FRON TALES 6 

(1 32 HP) 
6 sooc CA RGADOR-RETROE XCAV~ 2 2 2 

DO RAS ( 66 HP) 
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.... ... ( '" ,, .. f J S NADO ""' 30 6.0 90 120 
CAN'.flIDJ\íl) MODELO ~ DESCP-Jl'C:JON UTAS DIAS DI/1.S ])JAS 

20 35n EXCAVADOlU\S (17.0 HP) . 4 8 8 
22 /10D f.XC/\ VADO !U\ S (157 lll') 5 6 6 5 

4 450 GRAD/\LES SOi.iR.E RUEDAS 4 
(157 HP) 

7 \-71101 RODILLOS 4 3 
21 1210 TRACTORES AGRICOLAS 11 10 

(75 HP ) 
15 2090 TRACTORES AGRJCOLAS 15 .-

2 40.SR CORTADORAS ROTJ\TlVAS 2 
1 9 160 RASTRAS DESCENTRADAS 19 

(10 X 211) 
36 RPN22899 RASTRAS DESCENTRADAS 36 -

(16 X 24) 
. 3 O;il9-262 ARADOS DE DlSCOS 3 

(5 X 26) 
4 - H.E60 ROTOV/,TORES (E60) 4 .. _ 

198 ' . 141 33 19 5 

·Fuerza Ma yor 

... 
.. .... 

' El .Vendedor se comp romet e a c·u mp l i r el calen.dar1;0 de entrega esti.:. 
pula do en este acu e rd o , . a me no s que ocurran acto s' d:e- ~~« _mayor 
qu e escapen al control d e l Ve ndedor y que sean comprobado s por el 
Gobierno. 

Seguro 

, 
El Gobi erno proveera el segu ro necesario para cubrir e l equipo a~qui-
rido entre el puerto de emba rque y el lugar d e destino en la Rep u bli­
ca Dominicana . 

. Ga r antía 

El equip¿ arriba indicado es t a g~ra ntiz ado p o r un · ~ e rÍbdo•~e <locc (1 2) 
meses a partir de la fecha de entrega, con la cxcepci6n de las excava­
doras mod_elo 350 , L10D y 45R que .tienen un a garantía de seis (6) me ses . 
Los implementos agrícolas tienen un perío do de g ar a ntia de 90 dias . 

. . . 

' .El Vendedor garanti z a qu e al mom ento d e ser reci1,ido s por el Gobi e rno, 
coJ el e quipo y l os repuesto s s umini s tr a dos bajo e s :~ orden estarán libr e s 

G~ de defec to s en l os ~ateri a les o e n su constr~ccion . En caso d ~ d e f ec­
to, el Gobierno notificar6 a l Vendedor d en tro del periodo de gara11tia 
y no más de 90 dias despues de ·haberse r e cibido e l equipo o r epuesto 
def ect uo so , debiendo entregarlo con la mayor rapidez po s ible en l a Rc­
p~bli c a Dominicana a co s to del Vendedor. La garantía para e l equipo 
o r ep u es to re emplazado cubrir~ un per{odo de ciento novent a (190) dÍa E 
n pnrtir de s u en t rega en la Republic.:1 Dominicana . 
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l l SENADO ,~ 
Si el Col,i erno no necesitnra el reemplazo del equipo o rcpuesLo 
defectuo so , el VC'ndcclor dcberf1, n ~o liciLud ele Gobierno , reembol sa r 
un a parte equitaLjva del pr0cjo <le li~ta acl equipo ó repuesto <lcfcc 
tu oso. Esta solicitud de rccmbol ~o <lcberi pre se ntar se dentro de un 
p 1 a z o el e 9 O d l. n s : c.l e ~ p u e s d c.: q u e s e h a y él el e t e c t a el o." e 1 d e: f e c t o . S e en t i en J 

que la c~rantia a que se r efiere esta scccion es la nctualmcnte 
a p 1 i c ;, h l e d en t r o d e 1 a s p o l t t i c a s y p r o c e d i'ro i en e o s d el Y en d en d <> :r , 
Condi ciones d~ Op c r nc i6n y Se rvicio 

E 1 -e q u i p o en t r e:¡~ a d o d e b e s e r a d e c u a el o p a r n o p e r a r b n j o la s c o n el i c i o -
n es climÁLicas de la Rcp~blicn Dominicana . Las recomendaciones de 
lo s fa.hricantcs rc spec Lo a la carga <le trabajo y el mantenimiento 
necesario serin estrictamente observadas . 

Re sponsabilidad del Di~cño 

El Vended or sera responsable de que el dise~o y el funcion amiento del 
equipo adquirido medianle esca orden sea totalmente adecuado al uso 
pa ra el cual fue dise~ado. Todo s lo s ~rtículos adquiridos deben Ber 
de modelos s t andard e incorporar todos los avances que se hayan l ogra¿ 
en di se~o y con s Lr ucci6n . 

Disponibilidad de Repuestos 

Eo ca so de que el Gobierno seleccione repuestos o accesorios que no 
estin incluido9 en la lista recomend ada por el fabric~ntc, el Vendedor 
suplirá lo s mis~o s a los precios de lista incluidos en esta ord~n de 
co mpra y se cQmpr oructe a pagar el flete y seguro necesarios para el 
tran sporte de dichos repu estos o accesorios hasta Santo Domingo . El 
Gobierno reembol sará los montos correspondientes en 30 dias a partir 
de la fecha de facturación . 

In specci~n 

El Vend edor es responsable de la inspección en f;brica del equipo y 
lo s repuestos adquiridos mediante esta orden; para asegurarse de que 
lo s mi smos no contienen defectos de ninguna clase y que, en general , 

r)· cumplen con las provisiones de esla orden de compra . El Gobierno se 
~~/ re serv a el .derecho de realiza r esla inspección conjuntamente con el 

\) il Vended or . n~ Do e u me n t a ('. iÓ n d e E li.. b a r que 

r~J(y··; ·a n pronto como este disponible, el Vendedor . deber; enviar el Gobiern o 

~ \ p o r t c 1 ex , 1 a s i g l l i en t e :i. n f o r m a c i Ó n : n G m e r o d e 1 c o n t r a t o ; el e s c r i p e J Ón 
I' t I}...) y c a n r. i d .:i d d e 1 e q u i p o c 1,1 l> il r c a el o ; 11 o m b r e d e J. h a r e o , n o m b r e d e 1 p ro p -
v i etario o el op e r.:i<lor del bnrco ; número del B/L ; puerto de partid.:i; 

fecl1 a e!,timn<la de partid ,, ; fecha estimada de llegada ; valor del 
emb a r q \Je . 

, 
Al mol'\ento del cml•arque , el Vendedor cnvií3.ra· p.or correo certiftcéldo 
lo s sicuicntcs documentos : 
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T r e s ( 3 ) o r :! ~ J n ;1 1 e- !i y L r e- ~ ( :1 ) e u p J :1 s el <: l 13 / L . 
Cu .:i t ro ( ,, ) c o¡, j ,1 s d e J a f ,1 c. L u r n d e; L ,, 1 J .:i <l é.1 d C!) V en d e el o r . 
Cuatro (~) copins dc-1 ccrLifJcndo de inspccci6n. 
e u a t ro ( t, ) e o pi. .:i !.: el e• l ;1 l j ::L .a el e• t: ui p :le¡ u e • 
Cu atr o (4) copiJ!. de ),1 [acLurn con !; ular . 

Manu:ilcs 

~ 

:/:J,f.\ SINADO 
~ RlPU&UlA l>OMINIU,._A 

El -Ve n dedor debcrt suplir cu.iLru (4) copins de los manu~le's de op·e ra ­
c i Ó n , r e pu e s t o n y s e r v l e i o , e· n L t. p él 1l o l e u:, n d o s e a p o s i b 1 e: o C! n In g l ~ s 
cu ando no !ie disponi: a ele copL1!, <.:11 C!-:paí,ul; sin ernbnrgo , el Vendedor 
ha r~ s~ ~ejor esfuerzo pnra ¡>covccr Lodo el material en Espa~ol . 

P rogramn clf' EntrPnami<.:nto 

Para iadn tipo d; estudio el Vendedor deheri llevar a cabo un p~ogramn 
d e entrenamiento parn los operadores y el personal de ~antenimiento 
d e la s a e en c i a s r. 11 b e- r n n me n t.1 l e s e¡ u e; u L i J i z a r á n e 1 e q u i p o • O i c h o 
en t r e n a i.1 i en L o c u L r i r ¡; t o d <• !, l o s él s p e e L o s d e o p era e i Ó n , man t en i mi en L o 
y r epar.iciÓn ele cada tipo de e-quipo . 

El entremmiento consiscjrá de no menos de seis (6) sesiones de in s ­
t r u c c i 6 n C' n a u l ;¡ y L a J 1 e t· , u L i l j z ;1 n el o d i s p o s i t i va s y m a n u a 1 e s , y d e 
u n numc10 icual d~ sesione~ de inbLruccion en el campo , utilizando el 
equipo adquirido . Cnda &e~i6n <le instrucci6n tendr¡ una duraci6 11 de 
n o m .:i ~ d e <l i e z ( l O) d in s . 'J' u d o c· l en L r l! n a m i en to y 1 n s d e m o s t r a e i un e· ~ 
d c campo !:e llevaní11 a cahu c:n la Rcpubl:ica ))01.1inicana . El maLcrL:il 
de cn!iC'~nnza enLr0cado a los parLici~antes paGari a ser propiedad del 
Co bic:rno, sin ·cos to alr,uno <1clicion;ll . Las aulas para los seminarios 
ser~n p1ovisLas por el Cohi0rno sin cosLo alguno para el Vendedor . 

El p 'to e r n u1 a de en r re 11,1111 i · n to ser 5 c o II d u e i"d o por persona 1 de ex peri e> n c l.: 
e n !':us CüJU¡)O!, rc !;¡,cc-cjvo!. , a ~:iLisfacciÓn del Gobierno. La pro~r.:1111c1-
c ión del CJntrenamiento se har á de común ncuerdo C'ntre el Vendedor 
y l os Directores de las agencia~ guhf'rn ome nLale!i que ucilizar~n el 
equ ipo. El Vendc-dor d.irn la as:istcncjn que sea necesaria a las rcs­
P e c L i va s a e en e: i a s en 1 a o r g a n :i z ;1 e i Ó n de 1 os se 1.1 in ar i os . P n r a es os 
f i n e s , d i c h n s a g en c :i a !':: a v i s a 1· f.. 11 a l V en d e d o r p o r J o m e n o s t r e in t a ( 3 O ) 
d ins nnLcs del inicio de cada sesi6n de clases . 

) 

A<lrmas de lo an Lerior y a soliciLud del Cobi~rno , e l V endedor ✓provcc­
\ rn entr:.n.imienLo en s us in!.:Lülé1<.:lo11es a un m..iximo de cuélt r o tccnico s , 

q u e: s e r a n s e 1 e e c i o n a d o s p o r 1 a s D & e n e i o s e u b e r n n m e n t ;1 l e s q u e u e i 1 i z a -

~

. ' ) r á o e 1 e e¡ u i ~ o . E 1 V en el e (lo r s C'. compro me e e a cu b r i ~ 1 os gastos d e v i aj e 
.¡ . y pc r mnncncia de los parLlcipnnLes. . 

. _) ✓ 

u) }-' i 11 il n C Í D nl i (' \) t O • 

El v nlo r de l equipo o b jeto <l e e-sea orden de co mpra se fin a nci a r ; de la 
si g u ien te ma ner a : 
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~ Rfn.19l1CA OOMINICANA 

E 1 pago in i c f :i l el e U S $ 1 , G J J , 4 /, 2 , e e¡ u i va 1 ente: a un 15 por c i e: n t: o 
d e 1 v a 1 o r t: o t :i 1 , s e r á f i n a n c j_ a <l o p o r e 1 V e n <l e d o r , <l e o c u e r. el o a 
1 o e s t j_ p u J. a <l o e n s u t e 1 e e r a m a N o . 2 / J S el e 1 5 el e F e b r e r o el e 1 9 8 O . 
E 1 G o b :!. e t: n o s e c. o m p r o Ul e t e a a m o r t i 7. a r e s t e f i n a n C i n 10 i e n t: o e n d o ~ 
( 2 ) pacos ~cmcstr.iles a cíc:ctuarse en l as condiciones sieuientc ~ : 
i) un primer pago de US$815 , 721 a renlizarse ciento ochenta (180) 
días despu&s del ~ltiwo embarque, pero n o mis de trescientos 
( 300) días de s pues de la fecha de nccpcaci6 n de esta orden , 
cu alquicraoc:urra primero. ii) un pago final ele US $815 ,7 21 
a ser e f ectu a do cie11to oc:h.e:ntn (180) cl{as despues del primer 
p,1 go . Este fin.:incicmiento tendrá una tasa de interés ele 8 por 
cien to anual sobre el monto insoluto , pagadera conjuntamente con 
el princ:!pal . 

b) El Gob~crno solicitar; nl Ilonco de Exportaci6n e Importacitn 
de los Es tado s Unido s (EXIHBANK) un prf;stamo ele US$3 , J00,919, 

'. e q u:!. va 1 c:'h tes a un 31, por cien t: o d e 1 va 1 o r d e 1 equi po man uf a c t -
u rndo en lo s Estado s Unido s . Este finauciamicnto seri solicitado 
di rectamente por el Gobierno con l a asisteucia del Vendedor . 

.. c) Los US$5,94J,917 re s tant es s erio financiados por el Vendedor 
de acuerdo a lo e s tipulado en sus t:cl~cramas de fechas 30 de 
Enero y 5 de Fehr e ro de 1980, a una ta s a de interis que no ser[ 
mayor de 12 por ciento anual sobre saldos insolutos y con un 
pl azo de ;imorti?.a c :i Ón de cjnco (5) años que comenzar~ seis ( 6) 

/ meses despue. s del ultirno embarque cle l equipo adquirido , pero no 
mas de tre s cientos (300) clÍas despui~ de la f~cha de aceptacibn 
d e esta orden, cu a lquiera que ocurra primero . 

Tod o el financiamiento que no proceda de insti tu c{ones fin anc i e r as 
gub ernamentales , ser~ objeto de acuerdos· separa d os basados e n los . 
term inos estipulados e n sus telegramas de fechas 30 de Enero y 5 de 
Febrero de 1980 . 

Comi siones y Ga stos Legales 
, 

Qu eda expresamente convenido entre las parte s que e l Vend edor absorbcr e 
cu a lqu ier paco por concepto de comisión o de gastos lega l es que se 
req~i cra para a segurar el financinmiento, in~luyendo la co mi s i6n de 
compromiso r~querid a por el EXIMUANK . 

: (Q;tlmp"cscos , 
• PEl Vend edor est a r a exento del pago, en l a RepGb li cn Do~inic a n a , de 

\ cualquier impue s to e n r e laci~n a lo s in g r e s os generados por la v enta 
Gf,ll y financiamiento del equipo objeto de esta o r den de compra . 
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F i n anciamien t o de l E>'.IMTIANK 

Esta orden de compra y su financiamien t o e~tl cQndicionnda n que el 
Gobierno obtenga un pr6sLamo directo del Bnnco de Exportucj~11 e 
I mpor u1c iÓn de los Es Lados Un id os ( EXH!B.ANK )· bajo los t érmj nos y 
c o n diciones especificados c,n c·l Cocipromiso P r elitnina r No . 80-0-4626 
d e 30 de Noviembre de 1979 y lns modificacion es de l 2 3 de Enero de 
1 9&0. 

Firmado y .Ac ep tado el 1 3 Febrero d e 1 98 0. 

é'/ /2., •. ) (# 
. L. á..JA~v-•?tÁ- ---

c •. E. Wh itwan 
S enio r Vice-President 

Secret a r y an<l General Co un se l 

J . I. CASE COMPAl\1Y 
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A coda Contrato r elntivo 
del 7csoro Francés. 

lil prot?colo, corresponde un . prlstaoo 

El monto maY.iüo de los pr6ctemos indicados en E:l Articulo 1 
del Convenio , corresponde al 30 % del monto rcpatriable o Francia de los 
pedidos de bienes y servicios francE:s~s . 

Cada uno de estos présta~cs ser~ acortizado en 40 abonos 
se~estrales i[.U~les y sucesivos , el primero venciendo 42 ~es8s después del 
Úl timo día del trimestre calendario durnnte el c~al se haya efectuado el 
pri~cr deseobolso. 

Coda préstamo causará int~reses a la tasad~ 3 % anual 
calcula.dos sobre el monto de los saldos insolutos . 

Los intereses corren a partir de la fecha real de cada 
desembolso y se pagan sell!estralmen-re el 31 de !·!a:::-zo y el 30 de Septiembre de 
cada año . ~l primer pago de cada desembolso debera ser realizado e~ la 
fech·a mas cercana de las indicadas ar::-ibé. des~'..1~s del ul ti~o d.ia dE:l 
trimestre calendario durante el cual el desemoo1so fue efectuado . 

AP.TICULO 3.- Anertura de derechos de deseobolso 
,· 

' a) Sob~e el monto F.O.B. e~ cada CoP.~rato · 

Con e l fin de establecer el monto disponibl e sobre los prés~a~cs. 
del Tesoro previstos en el Articulo 1 , el BAN~C• C~H'!R.AL de la nepu'l:licé:.' 
Dominicana hara llegar al CR:SDIT NATIOK.',L por :!!ec.io del Conse jer o Cccercia:: 
de la Embajada e.e E'rancia en SANTO DOI-:n;co, un eje~plar de ca.da Con .. ::-z. to 

. concluído por las autorida¿es de Salu¿ Publics co~ los proveedores Franceses 
y visado por el Consejero Co~ercial de la Embajnda de Fra~cia e~ SAUTO 
DOHINGO . Este ejemplar del Contrato ser2. acoID?==-~ac.o de u::.a carta de ins-::::-..:c­
ciones generales (cuyo modelo se ar.ex.;.)' diri&::.da po:?: el BA:1JCO CE!f:'Rl-.L de la 
Rep-..iblica Dominicana al CRBDIT NATION . .\.L p=-ecisand.o las conc.iciones de pag(' 
de l os fondos a los proveedores franceses . 

Al r ecibo de cada contrato , el CREDIT H.ATIONAL ab:drá los 
derechos de deseobolso hasta.un 30 % del mo~to F . O. B. de dicno contr~to 
cc:::-:-espondiente a bienes y servicios de ·ori¡;en francés. 

b) Sobre el rno:1:0 del f 1 ,:,te v del ~c.::i.i!'o 

El Consejero Cociercial de l a Eoba.;iad1:l de Franc:i.a en SA!r.i'O .De~=~~: p~evio acuerdo con las autori3ades do~i~icRnas co~p~tentes co~~~i­
ce::: e:. ~ a\'es del BA.'CO Ci::l~';,RAL de lu Republicc. Do::rin:ican:.1 1,1odra fr.~)i.;,F..::: 
s.:-·:::-~ ~: ;-:-otocolo los f;<!~ cos de flete y sesuros corresp.:'ll~Cientes o. . C.!·'.i?. 
Cc~::-e:.:: e~ e l ~o~ento en que impu~e sobre dicto protocolo el mont0 F.C.3. (º . or,é< ·"·º de los C.o~t rn los . 

./. 
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RlPUSLICA l)OMJNICAt.A 

~os G2$tos dc .flci~ y seguro podran zer notificcdos cl·C?.SDIT 
,u,7IC);J..L po:::- el Con~0jcro CoI:Jercié:.1 <le le. BmlJajada de Francia cr. SA~!:'O 
:>:.,-::1¡.:;o al cismo ticr:r,o que .los Don tos F. O. B. de los Contratos correspon­
ticntcs, 

El CRED!T ¡;_!.TIO!Lil.L po<lra abrir los derechos de deseo°::)olso sob:::-e 
el préstet:o del Teso::-o, para fir,L:.nciar los ga$tos de flete y seg---t-:-o en las 
mismas proporciones q~e les se:ié:.ladas en el Artículo 3 (a) del presente 
Convenio. 

Estos dtrcc!1os de dcse~bolso podr an ser utilizados cstricta~ente 
para financiar la trar.s~ortaciÓn efectuada bajo conocimiento de embar oue 
marítimo. francés y los ;eguros contratados con coopañías francesas . · 

Cuando los derechos de des~mbolso abiertos en el ~arco de tL~ 

Contrato , púra financiar el flete y los se6 ...tros correspondientes no se~n 
utilizados al final del período de realización de dicho Contrato, o cuando 
el Consejero Cocercial de la E~bajada de Francia en SANTO DOMINGO, de 
acuerdo con las auto:::-icades doir.ir..icanas competer.tes, actuando a -.:::-aves d 0 ~ 

BANCO CEK~? .... E a·e la fü:puulica Dodnicana., ::10-tifiq_ue a.l CREDIT !U.TI01~.I..L q:..e. 
se rem.: . .ncié:. el :inar.c:.acie!!to ce los cac:-gos de,_flete y seg-aros e.e u.--: 
Contrato dete:.:,;;i::1ad0 1 estos de=echcs de Qesenoolso serán anula.aes y el saldo 
disponible so·cre el prés.:a.mo del Tesoro F:::-ancés sera aaroer.tadc pe-::- ese 
monto, ·para pe:::-ci tir nuevas iw?utaciones d.e bienes y ·se:::vicios. 

ARTICLS t.- Deseobolsós 

Los salces previstos en los Cor.t:::-atos dentro del 
marco del protocolo s~rancalcula.cos sobre el ~onto F.O.B. de dichos 
Contratos . 

. 0ada de::.e~bolso sobre el préstamo del Tesoro Franc~s se 
efectuar~ nediante ~:::-ese!1tacié:1 de los docll.!!:entos determinados en el 
Contrato (Factura d~ adeudos , docu.mento_s de erped.iciÓn, recibos, ::.a::zas)"" 
o .de las fotocopias de estos docu.::uentos al C}ü;DIT NATIONAL, por el 3anco 
Francés designado en la carta de instrucciones g~nerales . 

b) Fin?.~cj_a::riento d,1 1 flete '" de) seP.Uro 

En lo ouc se refiere nl flete y/o el seguro nin~:, :-<-r;: ?:J:.:::-{ 
efectuarse entes de que se in:.cic:1 los e~~rlrques . El flete y/o el Sef";r:­
podra::i en ccnsecuc!!Cio. se:::- fi1;~:1c:.adoz, ::G z~r necesario, der.:r.: ;:~ :os 
lÍti tes de lo::; derechos de dE!::crr.bclso abie:::tos a dicho efecto . 

Al prcz0utarse ln ~olicitud de dcscmbolEo corresnc-~~~c~:c, -~: 
Banco Fr:i.n~és desicnr.-:io en ln c.;!:::tn de inz truccione ::. f.\~ndral~:;, ::.· ,:· ::~ ·.::. ~-~-
nl ~REDIT 1;ATIO:NAL ) oz docurucn rd~ <le ell!b.'.!rquc y lns ·fnctu:i:as cc-r::.·-::~~:~:-.::. 0:~:, 
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.; . 
asi como una copia 
certificado de que 
compa~ia francesa. 

del conocimiento de embarque marítimo franc~s y/o del 

el seguro correspon¿icnte fué contratado con una 

c) Cada uno de los pagos mencionados en· las rubricas a) y b) 

del presente articulo solo podrá efectuarse previa recepciór. por parte de l 

CREDIT llATIOlU..1 ci.~ la eutorizacion de pa&o emitida por el BANCO CEliTRJ.L , 

r especto del pago considerado. 

ARTICULO 5 _-_ Paaos 
.,. 

El total desembolsado por el CREDIT NATIONAL no podre ser 

superior al 30 % del valor total de los ~eciidos de bienes y servicios 

hechos en Francia . 

Al recibir las solicitudes de r etiro, el CREDIT HATIONAL 

liquidará directamente, en los cinco días hábiles que sigan a la recepcii~ 

de los docw;ientos, al proveedor francés o a su banquero , el monto cie cienos 

documentos dentro cielos límites arriba previsto~. 

ARTICULO 6.- Amortizaciones 

Al principio de cada trimestre calendario hasta la cober~ura 

total de cada préstamo el CREDIT NA'?IONAL enviará al BA1ico C.é;l~T?3.1 e.e lé. 

Republica Don:irü.cana, por conc_epto ci.e cacia i.lno ci.e los préstamos, ~:'.:a 

relación de los dese~bolsos r ealizados durante ~l trimestre calendario· 

tránscurrido . 
, .,, 

El CREDIT NATIONAL anexara a cada relacion, la tabla de las 

amortizaciones -por. capital e in~ereses correspondientes. 

Estas tablas de an:ortizaciones serán enYiadas en cuatro 

ejemplares . El BANCO CtNTRAL de la Republica Dominicana, luego e.e haberse~ 

eseg-..irado de la exacti t-..:d de las mi_.sroas,. le devolvera al CREDIT 1:;:_:'ICl;;_:, 

un ejemplar con la siguiente mencion: 

El Gobierno de la Republica Dotrinicana representado ·por ~l 

BANCO CENTRAL se compromete a :::-eembolsar el préstamo,. confor:!le: a la :e·::.!'.! 

que figuxe. arriba. 

, . -. , ......... 
Esta mención debera ser firmude. por un representn-:-:"::e :::e_ ---···-, 

-CEl;1'RAL de la Re-ou::>lica Doclinicana como represe1;tante del G~l': e::.-:-.:- ::~ :f! 

Rep:.iblica Doci:ii~anc lcf;alccnte habili tr?.ci.c pera éste efecto. 

A ~nda vencimiento, el Gobier:.o de la Repuulicc. ::->:-=:.:-.:'..:l:.:.!:. 

~cpresente.do oor el BANCO CS!!TR.AL n l>Ol,ará el monto adeucad0 r, :& c·.:,;::.·.1, 

Nº 4 043-1 dci cnsnrT· t!ATIOKAL en ln MHQ;JE DE FTI/dlCE en Pl,ñ:::- . 
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Al recibir el aviso de lo. BAHQi.l'r:~ D~ FRJ\NCS, el CREDIT 11/,í'ION/i.L ,, . 

acusarE> recibo del rcettl>_olso efc.ctundo al 1;;1!!~;0 CEl~T.ílM, de la Re:publica 
Dominice.na , 

Cuando unn tabla de n□o:::.-tizaci~~ ~ea totbl~cnte reembolsada 
el CREDIT l!>.TIOllAL dcvolvera dic.r,P. túbla lcc;::.l::iente lic¡\..idada a).. 
BAllCO CENTPJ,L de la Rcp~blice. DoL:iriicana. 

ARTICULO 7.- Interese~ ooratorios 

En caso de que un venciciento ¿o canital y/o de .los inte :::.-eses 
· fuera pagado con un .retraso de mas de 30 d::..e.s , ;e carg2rán intereses 
morator.ios a partir del 31º d{a si'~iente a la fecha el e exigibiliciad. ha s:a 
el día del pago efectivo y los mis~cs ser~r. calculados sobre la base de la 
tase de interes anual del préstano, aumentada en un 2. 5 %. 

ARTICULO 8. - Entrada en vieor v cons~lta c~tua 

Este conve!lio de e.plica ciÓn en-:::-2.rá en vigo:::.- en el mome::to que 

el referido protocolo entre en vi ge:1cia y después de la L:.probaciÓr. c!:l 
referido convenio por las auto:::.-id.e.ó.es moneta::-::..as ccmpetentes de la 
Republica Dominicana . 

Si en el curso de la aplicaci~n del p::esent~ convenio sü:::.-gie::-an 
problemas de interpretación o cu~s,iones ~o ::esueltas por el presen~e 
texto, el CREDIT NATIOrAL y el B.!,!;SO CBHT?J..: ó.e la P.epublica Dcmi r.::..cana 
buscarán en \L"l esuíri t:1 de com-o:::-e1'siÓn !!:,:tua y de b-.iena voluntad las · . . ... .. 

• soluciones adecuadas por medio á.e un simpl s inte::cam·tiio e.e ca:: tas. 

Firmado e~ PARIS el en SANTO DC>r-::!-;Go 

el (en cuatro ejemplares, dos en españcl , des 

en francés, co::i igual validez leg2l) . 

Por el BANCO CEHTRAL Por el CR:SDIT NATIO!U,L 
de la Republicn Dom.nicena 

~&~W~1 
André de LA~'j'RS uardo Fernandez P., é

/ .. .. ' 
Go =r.ador DANCO CE!!~ 

Di::cc:ctu:' Gén <!::r,:, · 
Pr&sidcnt du Con~cil d'A tl~i~is:=~:~c~ 

.. 
1 

' 
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W ~ENADO 
lllPUIU(;A 0oM NK:ANA 

Señor Pres idente , 

Tenemos el honor de enviarle adjunto , un ejecplar del 
contrato nº · celebrado en el marco del protocolo f:::::anco-
dominiceno del 18 de enero de 1980 y vü:ado por el Cor..se jero 
Cómercial d.e la Ecbajada de Frc.ncia en SA.l:?0 DO.ríING0 . 

/ .· Le solicitamos tenean a bien proceder a pagar directa~ente 
~ los proveedores franceses o a sus b~nqueros, contra p~csen~aciÓn de 
los docuoentos exigidos en el co~t=ato m~nci onado er..terio:::::~e~te o 
de l es ,copias de dichcs doc~a~tos, el avance equiva~ente al .... % 
del presta:::10 del Tesc:::-o ?::-anee~, o sea F. ... . . • . . .• . . . , a cuenta 
de obras y servicios contratacics po::: el Go·cie:::n_o do:::iinicano :po::: 
mediecio~ de la Secreta:::ie de Estado de Sal~Q Publica, - seg-c111 
consta en cot.rJ.!'~cacion anexa de dicha Secreta:::ia . 

El pago so~re el presta~o del Tesoro Frances desti~adc al 
financianiento de este co~trato sera efectt;.ado dentro de los lÍ~it es 
definidos por el nrotocolo financiero del 18 de enero de 1980 y 
nuestro co~ve!lio de aplicación de la mis=a fecha . 

Aprovecho la oportunidad pa:?:a presentarle las segu=-idades 
de nuestra consideración distinf;'..l.ida . 

. -' 

.. 
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C O N V E N T I O N D ' A P P L I C A T I O N 

ENTRE 

Le CR..c:DIT NATIONJ>.L, agissar.t pour le compte du 
Gouve=ncment F=an9ais , d'une part et, 

La 'BA};QUE CENT?..ALS de la RépÚblique Dominicaine 
agissant pour le compte du Gouve=nement Doclinicain , 
d'autre pa=t . 

~ 

f.J.hsFNADo 
~ RCPlJILICA DOMINICANA 
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Le CREDIT NATI017AL , société enonyme, ayent son siet;e 
45, rue Saint- Dooinique , PA?.IS (?cae) , r eprésenté par l-i . Andre: de LATT?.2 , 
Directeur ~éné=al , h-ésident du Conseil d 'Administration, 

d'une uart , 

La BANQUE CENTP.ALE de la Républ ique Dominiceine, représentée 
par Monsieur Lduardo FERNJiJfDEZ P . , Gouverneur de le BANQUE CEl{T?.J..L3 , 

d'eutre ua.,..t, 

Considérant le te:r:te d.u Protocole :F'i:?.1a.::i.cie:?:" du 18 Janvier ·1-980 
signé. ent:?:"e l e Gouve=ne~ent d.e la République Fran9a.~se et _le Gouve=~e~e~t 
de la Républi~ue Do~:.:iicaine pa= lequel le T=éso= ?~a::i.9ais a conse~ti au 
Gouve=neme~t Do~inicai!: u:i u=et d 'un oo::i.tant total oaxim'll!:l de VIN~~ DS'CJ. 
HILLIONS QUATRE CEiff DIX MILLE ?3.,.!iJiCS (22 4.10 000 :?) poi..u: fir..a::i.ce= l'ac~at 
en FRAf{CE de biens et services f =an9ais destinés ~ la réalisation ce 
projets dans l e secteur de la Santé Publique, agr~és par l es deux ua=ties . 

. Considérant qu ' a. l'article· 4 (c) du Protocole Financie= du 
18 Jenvier 1980 a été prévue la signati..u:e, entre le CREDIT 1'rJ.TI_OL:J., · 
a gissant pou.= l e co~pte du Gouve=nement f:?:"an9ais, et la 3.ANQUE CE1f'.'?.ALE 
de la République Do~inicaine , agissant pour le cocpte du Gouve=ne=ent 
Dominic~in, d ' u..~e Convention d'application fixent les modalités d'util i -· 
sation et de r emboursement des prets du Tr ésor Fran9ais •· · 

SOUT CONVENUS DE CE QUI SUIT 

ARTICLE 1 . - V:onta!"!t et obiet e. es u=ets 

I.,cs pr8ts du Trésor Public F'ran9ais d'U!l. montant total caxir:ru;:¡ 
de VIIWT DEUX !·:I!..LIO!':S QUJ..TRE CENT DIX I·;ILLE F?..ANCS (22 41 O 000 ~) so~t 
rése::.-vés au fir.cncement dircct des acomptes dus nt:.): fou.rnisseurs !'=o.n9nis. 

Un 
-=npnfrinble en 
~tre rtS¡;lé c.ux 

o.co~pte é&al t. dix -pour 
Frr.nce des cot:L-::o.ndes de 
fou~nizset:.rs fro.n9a1s · a 

6cnt (10 %) nu moins du □onte~t 
biens et sc:..·vices fren~:.:i iz, de,-:.·e 
la c.ommandc. 

( 
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A}:TJCJ.E 2 . - Co:1:J i tions ¡,,:'::1é:-o.lcs · 

Achaque contrat imputé sur le Protocole correspond un pr&t 
du Trésor Frnn9ais. 

Le montant maximum de ces prets indiqué a l'nrticle 1 de la 
Convention cor=espond a 30 % du montant rapatriable en France des co?:::Dendes 
de biens et sc:=-,ices fran9ais . 

Chacun de ces prets est amorti$$able en que.rante (40) se~es­
tr_iali tés égales et successives , la premiere échéant quarante deu.x (42) 
mois apres le dernier jour du tri~estr e calendaire au cou.rs duquel le 
pr~mier tirage au:=a été effectué . 

Chaque pret porte intér,ft au t eux de 3 % l ' an, calculé sur le 
· montant du solde du . 

Les intérets co'\Zent a partir de la date r éelle de chaque 
tirage et sont :payés semestrielle□ent, l e 31 !-lars et le 30 SeuteJ!":)re de 
chaque an..'lée , les premiers venant a échéance a l e date la plu; proche de 
celles indiquées ci- dessus apres le dernier jour du·triraestre calendai ~e 

.au cours duquel l e t irage a~a été effectué . 

,. 

a ) sur le montant_F . O.B . de_chaque~~n"tE~~ 

Afín d'établir le montant disponible sur les prets du Trésor 
prévus a l'article 1 , la BAl~QUE CEl;TRP.LE de l a République Dominicai~e fe::a 
parvenir au CREDIT ltb.TIOHAL par l' intermédiaire du Conseiller Co!wilercial 
pres l ' Ambassac.e de France a SAINT- DOi•:INGUE, 1L'1 exemplaire de cheque cont::at 
conclu uar les autorités de la Senté Publique avec des fournisseurs :rcn9ais 
et r evetu du ,·~sa du Conseiller Colil!!lercial pres l'Ar:lbassade de F~ance a 
SATh"T-Dm.:rNGUE . Cet exe~plaire du contra t sera accoopagné d 'une lettre r' 

d ' inst::::uctions géné=~lcs - dont model e joint en annexe - ac.ressÉe p2.r l a 
B.IJ-1QUE C:Sl,'i'?,.AL:S de l a Ré:publique Dominicaine au CREDIT NATIOl'LlJ, précisant 
l es conditions de versement des fonds eux fournisseurs fran9ais ~ 

A la réception de chaque contrat, l e CREDIT NATIONAL ouv~ira 
des droits de tirage u concurrence de 30 % du montant F.O . B. dudit ccntrat, 
correspond.:?.nt a des biens et ser Yices d ' ori¡;ine fran9aise . 

b) sur l e rnontant du fret e t de l' assurance -------- ---------------
• · Le Conscillcr Co~crcü+l pres·· 1 ' Ambassadc de Prance a 
SAilfl'- DOJ.:IJ{GlJE , nprh nccord des nutori tés dominicaines compétentes co:::.::iu:-.i.qt: 

l .. ' ~~¡~ ./. . ___ _.,. 



•.~ 

e. t rover::; l n B/J/QUE • CEWfüALE de ln Républ:l.quc Do□inicnin!:, pourr· .1j .1"-~Nt-~·r 

cur le Pr.o:ocolc: , s ' il y n l icu , · le::; déuc!l::,c::; ele f:?:"ct et d 1 nssurcnce 
nffércntes a choque contrat au ll!O□ent 0 t; il icputera sur ledit Protocole 
le montent F. O. B. de chncun de: ces contrats . · 

Ces dépenses de•fret et d'a~surance r ou=ront etre notifiées a-.,¡ 
CR.t""'DIT l~ATIO:l/,L par le: Com:eiller Con::ic::.·ciéÜ' J:::'.'~::; l ' fa;1bassade de F':l:ance 
e. SAD;T- DO!•;rncUE en mémc tcmps que les montar.ts F . o. B. des contra ts 
correspond2.nts . 

Le CREDIT NATIONAL pourra ouvri= sur le pr~t du Trésor des 
d.roits de tire.ge pour financer l es dépc::::ses de f:.-et et d 1 assurance c.ans 
.l es memes proportions que celles visées a l'article 3 (a) ci- dessus . 

Ces d.roits de tirage pour::::ont et::::e stricte□ent utilisés pou:::­
financer l es transpo=ts effectués sous con_~aisseDent maritime fran9ais et 
l es assurances contractées aupres de compagr..ies fran9aises . 

Quand des droits de tirage, ouve=ts au titre d 1un cont=at po,z 
financer l e fret et les ass-..:.rances cor=espo~da~tes , ~ ' au=ont pas été 
utilisés a la fin de la période de =éalisa~ion cu¿it cc~trat, ou qua~d 
le Ccnseiller Conne::-cial pres 1 1.Aiilbassads e.e ?=a:;.ce a ::'. .. UNT- DO!-::rnGU.::,; e:::: 
accord avec les autorités do~i:'licaines co□?ster.tes ; aGissant a t:.-avars 
la J3A1~Qm:: CEHT?J, .. IE de l a Républiq-.,¡e Doninicai:i.e , !lotifiera au C?2DI'::: -
NATIONJ..I. qu ' ils =enoncent au fi::iance!:le::t e.es c.~arg'es de fiet et d' assu=a::.ces 
d'un contrat donné, ces d=oits de tirage se=o::1t a::.r.~lés et l e solee 
disponible sur le pret e.u Trésor FTan9ais sera J::2.jo::-é d'autant po11::' 
permettre de nouvelles imputations de ciens et se::-vices . 

ARTICLE 4 . - Tirages 

. a) Financeoent des acomptes F. O.'B . -----------------------
Les aco~ptes p=évus aux contrats imputés sur le Protocole. se=qnt 

calculés sur le montant F.O.B. desdits co~t:::ats . 

Chaque tirage sur le pret du T=ésor Pran9ais s'effectue=a s -..:= 
présentation e.u CREDIT NATIOnAL, par la ba.riq~e f::-a~~é.ise désii91ée dan.s · 
la l ettre d'inst=uctions génlrales , des documents c. éte~::unés dans le 
contrat (factures d ' aco:mpte , doc'..ll!lents d' cxrédi tio!':.s, ::e9us , cn.utions • ." . ) 

·ou des photocopies de ces doc'U!!lents . · 

b) · t d f t t/ de l' ass•~1·an~e Financeoen u re e ou =-~----------------------. 
En ce qui conccrne l e fret ct/ou 1 'assu:.·a:1cc , aucu..~ :.·c-rlc=e_:-.: 

ne pou:rra intervenir avant le com!:lencement des expéc.it ions . Le f:::c : e: í c-..:. 
l'a.s.su=~ncc l)Our1:ont etre olo:t"S f.inancés , s'il y a licu, dnns· le;. ! :.=.i : e 
des droits u~ tiruGC ouverts e cet effct . 

.. ' • I • 
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' 
Loro de la précentntion de lu demande de tirage corrcspondante, 

la canque fran9nice düsicné0 dans l a l c t trc .d' inc t ruc tions e6né::-nlcs 

:rcmettra n.u CREDIT lU,'i'IONAL l es docUI!lcnts d I expédi tions , l es fe.ctu::-cs de 

fret e t/ou d ' assu::-ance , une c opie du connn.isse□ent maritime éoi s p2r un 

armcment f ran~ais , e t /ou une attestation certifiant que l' assu:rance a bien 

été contrac t ~e aupr bs d I une Coe1pagnie f ran 9ai M . . 

e) Che.cun des paie□cnts au t itrc des pa r agraphes a) et b ) 

du p::-ésent article ne pourra intervenir qu ' apres r fccption pa::-: le Cn.sDIT 

NATIOjiA.L de 1 1 autor isa tion de pa i ement écise par la BANQUE C.S!;T:::~\LE: reln ti ve 

au versement consi déré . 

ART•CLE 5.- Débovrse~ent 

1 

Le· total débou::-sé pa r l e CREDI T N.ATIONAL ::ie po11r.ea etre supé::-ieu= 

a trente pour cent (30 %) de l a valeur t otal e des com.r;iandes de bie:is et 

services fran9ai s passées en nance . 

Au r e 9u óes dema.ndes d e tirage mentionnées a l'a::-ticle (4) 
ci-d.essus , l e CP.EDIT Kti.TIOK?.L ::-:é&;le::-a direct ement dan.s les c i ~~ .:O'-"=S 

ouv::-ables su.ivant la ::-:écep~io~ des doctlE!ents .au fou.::-~i sseu::- : ::-a~9ais ou a 
son ban~uie::- l es mo:c.tants desdí ts documents óans l es li.;ii tes }:::-év·..1es 

ci-ci.essus . 

.AP.TICL3 6.- Renbourse~ent 

Au début de cha que trimestre calenda ire , jusqu' a la ::-é~lisatioJ 

totale de cha q_ue :p:::.-et , le CR2DI T N.ATIOKJ..L a dre s se::-:a a l a BAHQ-r.i~ c:::::'I'?-UiE 
de la Rénublioue Docinica i Je au t i b:-e de chacu..-ri des nr ets, un ::-:elc,.- é des 

tirages ~f f e c tués a~ c ours du t i mestre calendai=e f~oul é . Le e~:::~ 
.. NATI01iAL joind=a e. che.que r e l evé le tablea u él' amortisseoen-t e r. -p:-:..:::cipa l 

et intérets co=respondant aux tira ge s eff-ectués sur ledit p:::.-e t . · 

Ce tableau d ' amortissement sera adressé en que.t:-e e ):C:=?le.ires~ 

La BAl'IQi.JE CE:ll"Trt.ALE de la Rénubliqu e Dominicaine, a pr es s I etre e.::s·..:::-ée de 

. l 'exacti t\:.de de ce t a bleau, • en renverra, au CREDIT NA'I'IOl{AL, ur. e:,:e=::üe ::.:-e 

:revetu de la t1cntio:i. suivante· : 

. . 
"Le Gouvernement de la République ·Dorú:ücaine, re:r:-(·:: e: :--.:<: ::e.::-

la 3.;_1~~VE C21:'i'Ri;LE s' engage a rembourscr le pret confor:nécer:-t [:.·.;. ::,::::::.ee.~ 

ci.-dessus". 

Cctte mcntion -dc>·1ra ctre sicnée par un représer.-t[:.;:: ce le. 
BA.11~l,'E C~l:TRALE de ln Républiquc Dooinicnine agis::::D.r.t po~ 1~ c .:-::.; :e: -· · 

Go~Ye:.-:-ienc:.t Dod.nicáin, di.i:ncnt habili t 8· a cet effct . 

! . . 



. . ·-----
A choque ~chénnce, le Gouvcrnemcnt de la République Do~i~ic~ir.e, 

r eprésenté par la BA11QUE C'SJITRALE fcra crédi ter du ::contant dO. le coc::~~ 
n<> 4 043-1 du CIIBDIT NATIOl"AL chez lo BA1'lQUE DE FRM!CE a PARIS. 

Au re9u de l' avis de la B/J·lQUE DE FRAlfCE, le CREDI'i' 1;;.1:no::.:.!.. 
sccusera réception a la BAKQUE CENTRA.LE de la République Dominicaine ciu 
r emboursement ainsi effectué . 

Lorsqu ' un tableau d ' amortissement sera tota lement re~boursé , 
l e · CREDIT NATIO!!AL fera r etour de ce ta_bleau dili!!ent acqu.i tté a la 
BAliQUE CEHTRALE de la République Dominicaine . 

ARTICLE 7. - Ihtérets de retard . 
Aucas cu une échéance en capital et/ou en intér~ts serai~ 

réglée evec un re~ard de plus de trente jours, des intérets de r etard 
seront dus a partir du trente et unieme jour suivant la date d'ex~gibilits 
jusqu' au jou:::- du paie~e~t e:fect~f et seront calculés sur la base du ta11Z 
d'intéret annuel du pret mejoré de 2 ,50 % . 
.. 

.. 
ARTICL~ 9 .- E:1-t-r-ée e~ av~1 icat~o~ et co;.sultation cutuelle 

Le présente Convention entrera en application des la =.:.se en. 
•vigueur du Protocole, et apres approbation de ladite Co~vention par les 
autorités monétaires compétentes de la République Dol!linicaine . 

Si, au cours de l' application de la présente Conventic~, se 
posent des problemes d'interprétation ou des questions non résolues ?ª= 
le présent texte, le CREDIT l{ATIOl:A.L et la BA!-!QUE CEtIT'R.-ti.3 de la ñép·.ú:•licr.;.e 
Dominicaine chercheront, dacs ~ esprit de co□préhension outuelle e~ de 
bonne ,olonté les solutions adéquates par le moyen d'un simple écr...a~ge de 
lettres . 

Signé a P ARIS , le 1980 et a SADIT'-DOKLNGUE , le 
en quetre execplaires, deux en langue espa&nole , deux 

en lanf;Ue fren9aise, les qua tre te:>:tes faisant également foi. 

Pour la BAfl'QUE CENTRALE 
de la République Dominicaine 

.• . f 
~ -L .. l.:~,1 .A.- A ,, ,-~./, 

~ ~,~ '--"""Yl .. ~~ 
. /-·· 

~'-'ua-!:do FEH?!A1'1)i-'.Z P 
Gouverncur ele la :3AJ,Qtrr.: CENT E 

Pour le CREDI'!' NATIOlU,.1 

tt l 0. 
Diroctew.· Génc:1·:1 l t~,~-~., . . 
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íÍ.,,,'J,\, SENADO 
~ RFl'UM IC.A í>OMINICAt.:,t, 

~nonsieur l e Président , 

Nous avons l'honneur de vous reQettre , ci- joint, urr 
·e:xemplaire du cont::-at nº passé de.ns le cad:::-e du ?::-o tocclP. 
franco-dooinicain ñu 18 Janvier 1980 et revetu du visa du Co:ise~l!er 
Commercial pres l ' Ambassade de F're.nce a SAINT- DOi.UNGUE . 

Nous vous prions de bien vouloir faire procéde::- au 
reglement d:irect des : o.:.=~isseu=s f=a:19eis ou de leu::-s ba~qtic::-s 
sur_présentation des aoc·u.!:le~ts exigés de.ns le cc~trat menticr..::s 
ci-dessus ou des photoccpies ae ces coc..::::::ents~ d'u.~ acoc?te 
correspondant a .... % ¿u p=et du T=ésor Fran9eis, soit . ..... _!i'l".T. 
au ti tre des tra,rau..-v:: et se:?:'Vices a =éelise::- ?Ou:?:" l e Gouver~e=:e::i:: 
Don:.inicain pe= l ' inte=~é¿~ai::-e cu Sec=étariat d•~~at a la Santé 
Publique, ainsi qu ' il ressort de la co=respondance ci- jointe ::-édiffe 
pá.r ce dernier !-ü.niste=e. 

Le r egl ement sur le p::-et cu Trésor F:ra~9ais affec~é au 
fine.ncement de ce cont=at sera effectué dans les limites dé::?:1.i~s 
par le Protocole Financier du 16 J a:::rtier 1960 et not:re Conve:1-tio~ 
du 

. . 

;,., 
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El CílEDJT N/1.TIONAL , S .l\ . . , con seclc en el número 45 Rue Saint- A ... 

Dominique , PARI S (7 ~mc ), represcnt~ao por e l 

oc· una pélrte , 

Y el BANCO CENTRAL de la República Dominicana , representado -
por el 

Por otra pélrte , 

Considcra~do el texto del Protocolo Finan~ier~ del 18 de Enero 
d e 1980 firmado entre el Gobierno de la República Francesa y el Go­
.bicrna de la Repúb~ica Dominicana por el cual el Tesoro Franc6s ha 
otorgado ul Gobierno Dominicano un préstamo por un monto md>:i;no de 
VEINTE Y DOS MILLOi,ES CUATROCIENTOS Dli:Z MIL FnANCOS (F. ?.2 , 410,000 .-) 
para financiar la compra en Francia de bienes y servicios franceses 
de stinados a la realización de proyectos en el sector de la Salud -
Púb lica aprobados por las dos partes . 

Considerando que en el Art ículo ~ (e) d e l Protocolo Financiero 
del 10 de ene ro de 1 980 qued6 prevista la firma , entre el CREDIT 
NJ\TIONAL , ñctuando en nombre del Gobierno Fruncés , y el BAI"CO CEi~TRJ\L 

' de la RepGblica Dominicana~ actuand~ en nombre del Gobierno Do~inica 
no , de un Convenio de Aplicaci6n fijando las modalidades de utiliza~ 
ci6n y r eembolso de los préstamos del Tesoro Franc5s ; 

' 
_ .. _;:._ 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE : 

ARTICULO 1.- Monto y Objeto de los ~r6starnos 

Los préstamos del Tesoro Público Franc6s por un mon to total ra1:í 
ximo de VEINTE y DOS MILLONES CUATROCIENTOS DII:Z MIL FR]\_~cos 

_ (F . 22 , 410 , 000) se reservan al financ iamiento directo de los saldos 
a deudados a los proveedores franceses . 

Un abono igual a l lOi (DIEZ POR CIENTO) ?Or l o menos , del mon­
to repatriab l e en Francia de los pedidos. de bienes y servicios frnn 
ceses deberá ser sa l dado a los proveedor~s franceses al momento d~ 
realizarse e l pe dido . 

--
ARTICULO 2 .- Condiciones Ge nerales 

A cnda Contrato relativo al Protocolo, corresponde un pr6stumo 
del Tesoro Francés . 

El monto mtiximo de l os prlSsta1nos indicados e n el Articulo 1 de l 
Convenio, corresponde a l 301 de l mo:1to repat~ioble a Francia de los 
pedidos de.bienes y servicios franceses. 

. .. / 
- .. . . ----:·- .-· - · -· ·-- ~-- ··-

. . ' . 
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Cada uno d e estos préstamos ser ti amortizado en i1 O abonos $CJr.~s­
trale s , i 0uulcs y sucesiv os , el p~ime ro venciendo 42 meses despu6~ -
<le l último d ia d e ] !:rimcstr.e c a lencario durante el cual se hay.:1 e(c>c 
tuado e l primer d esem!)olso . 

Cada prés tamo causard inte reses a la tasA de 3% a nua l, calcula­
dos sobre el monto de los saldos i nsolutos . 

Los intereses serdn computados a partir d e la f echa real de cuda 
desembolso , debiendo ser pa9ados sem·estralmentc . A esos fines, se -
acuerda que las fechas de pago de dichos intereses ser& e l · 31 de mar 
zo y el 30 de septiembre de cada año . 

El primer ·pa'go de los intereses correspondientes a cada de sc:"il -
b olso deber~ realizarse en la fecha de.pago m&s cercana a las indica­
das arriba , posterior al último dia del semestre calendario , dura~tc 
el cual el dcsembol ~o fue realizado . 

ARTICULO 3. - Apertura de derechos de desembolso 

a) ·sobre el Monto F.0.B . de cada Contrato 

Con el fin de establecer el monto disponible sobre los prést2.mos 
de l Tesoro previstos e n el Artículo 1. el BAi,CO CENTR.,""l,L de la Rcµ~ibli 
c a Dominicana hará llegar a l CREDIT NATI0.1J\L por medio del Conscju:::-o­
Co;nercial de la Embujada de Francia en S.l\.NTO DO:•íINGO , un eje!npl .:: .:r de 
c ada Contrato concluido por las autoridades de Salud PGblica c o n los 
Proveedores franceses y v isado por el Consejero Come:r.cial del¿: L:-:-.ba ­
j ada de Francia en SANTO DO~íI~GO . Este e j emplar del Contrato s~r~ 

' acompafiado de una carta de instrucciones generales (cuyo modelo se 
anexa) dirigida por el BA~CO CENTRAL de la Rep(:blica Dominicana ul 
CREDIT N~TIO, ' hL precisando las condiciones de p ago d e l os fondos a los 
Proveedores franceses . 

Al r ecibo de cada contrato , el CREDIT NATIONAL abrirá los dcre 
chos de desembolso hasta un 30% del monto F.O. B . de dicho Contrato co 
rrespondiente a bienes y servic i os de origen francés . 

b) Sobre el monto del flete y del se·guro 

El Consejero Comercia l de l a Embajada de Francia e~ SANTO DO~\IN ­
GO, previo acuerdo con l as autoridüdcs domii1icünas c ompetentes , c o;";1u ­
nicado u tru.vés del BANCO CE!TRAL de l ñ República Dominicana , poñr5. -

:: --•.imputar sobre el Protocolo l o s gastos de flete y se9uros ccrrcsponcie:i 
r: te~ a . ~ada Contrato e n el momento en qce i mpute sobre dicho Protocolo­

el monto E .O. B. de cada uno de los Con tratos . , , . 
Los- gastos de flete y seguro podr5n ser notificados al CREDIT -

NATIO~AL po r el Consejero Come rcial de la embajada de Francia en SANTO 
~- D~IINGO , al mismo tiempo que los montos F.O.B. de los Contratos c o rre s 

pondientes . ~ 

'_::••~--,-··· El CREDIT NATIONl\L 
l " - el préstilmo del Tcsoro ,­

las rni sm~ s proporciones 
scnte Convenio. 

podr~ abrir los de~cchos de -desembolso sobre 
para financia r los_gast.os. de fle te y seguro en 
que las sefülladas er~ el Articulo 3 (a) de l pr~ 

. .. / 
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Estos derechos de c1cscm o .~; o podr,.rn :.r~r util izados c st~· ic t:al'!H:?'n,r><'~'"''·"· 
te para financiar l a t rt1n s portaciGn cfc ct:.u .. 1d a baj o conocir:.icnto de 
emb.:,rque maríl.imo franc6 s y lo s sc<Juros cont:r.at.:1dos con ce,:npari:L~s -
fruncesas. 

Cuando l os derechos de des l!mbolso a biertos •en el marco de un -
Con trato , para financiar el flete y l o~ s~guros correspondien tes no 
sean utilizados él l f i nc:i l de l per í oc1o · de rc.:1 li z·aci6n de clic.:ho Contra 
to, o cué1ndo el Consejc1:o Comerci.:11 de L1 Emba jada de Francj_él e n -
SANTO DOMINGO , de acuerdo con l as m1tor.ü:;it1cs oorni.nica nas corr•¡_~c tcn ­
tcs actuando et trav6s de l BANCO cr:::;TR.l'.L de la Rcpüblica Oc,mini.cé.ina , 
noti f ic._¡ue al cm:orT Nl\T IOt~AL que se renu:1cia al financiamiento de -
l os cargos de flete y sc0uros de un Contrnto determinado , estos de­
r echos de desembolso scr[m a nul ndos y el sa ldo d isponible sobre el 
pr&stamo de l Tcsor~ Franc6s serfi aume n tado po~ ese mon to, para per­
mitir n_uevas i mputaciones de bienes y scr.v-icios . 

ARTICULO '1. - Desembolsos 

a ) Financiami e ntos de los saldos F . 0 -B . 

Los saldos previstos en l o~ Contratos den tro de l marco del Pro 
toc°o l o serán calculados sobre el mon to F . 0 . 13 . de dichos contratos. 

Cada desembolso sobre e l préstamo .de l Tesoro Francés se efec ­
tuar& mediante presentaci6n de los documentos d eterminados en e l -
CQntrato (Factura de adeudos , docl~~entos de expedición , recibos , fian 

_ zas), o de las fotocop i us de estos docu.rnentos a l CREDIT NAT IOl'1J\L , por-­
el Banco FrancGs designado en la carta de instrucciones generale s . 

b) Fin~nci~miento del flet e y del seguro ~ -- --·---' 

En lo guc se refiere al flete y/o e l ·seguro, ningún pago podrá 
efectuRrse antes de gue se inicie 11 los embarques . El f l ete y/o el 
seguro podrán , e n consecue ncia , se r fin anc iados ~ de ser necesario , 
dentro de los limites de los derechos d e desembo l so abiertos a dicho 
efecto . 

· Al presentarse 12 solicitud ae desembolso c orrespondiente , el- . 
~aneo Francés designado en la carta de instrucciones generales , remi 
.tir~ al CREDI'r l~l\TIONAL l o s documentos de ·er:tlJarque y las factu ras co 
rrespondientcs, as í como una copia d~ l conocimiento de embarque marí 
timo francés y/o del certificado de que e l seguro c o rrespondi~nte -

~·~ fue contra~ado con una compafií.a . francesa~ 

e) ~: q.A~a uno de l os pago·s, mene ionados e n la s rúbricas a} y b) 
del pres·ente l\¡:tículo s6lo podr5. cfectu.:trsc previa recepci6n }?Or par 
te del CREDI1' Nl\TIONAL de la autorizaci6n de pago emi tida por e l BAN 
CO CEN'rRALf.:. respe cto del pago c onsiderado . 

' - :::t--' 
ARTICUr..o' !f . .:. P<1qos 

El 
rior é\l 
chos en 

total dcscmbols LJdo por el CREDIT NATIONAL no podrá ser supe-
30% del valor total de l os pedidos de bienes y servicios hc­
F.rancia. 

... / 
. ¡ 
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l\l rcc ibir 1 u s so l:í.ci tu des de re ti ro, e 1 CREDIT Nl\TIONJ\L .. liqui_ . 
dará directamen te , en los cinco diüs h~bilc s que sigan a la rccep = 
ci6n de los documentos , al proveedor froncé s o a s u bo n·quero, el 
monto de dichos documentos dentro de los límites arriba previstos . 

ARTICULO G. - l\mo rtizac_iones 

~l principio de cada t rimestre ca lendar io hasta la cobertura -
total d e cada préstamo , el CHEDIT NATIONAL cnviéird al J3ANCO Cí;:NTHJ\L 
de l a RcpGblica Dominicana , por concepto de cada uno de l os pr6sta-

f rnos, un a r elac ión de l os desembolsos r~alizados durante e l trimestre 
calenda rio transcurrido . 

El CREDIT Nl\TlONAL anexará a cada relaci6n la t a bla de l as amor 
tizacioncs por · capital e intereses correspondientes . . 

Estas tablas de amortizaciones serán enviadas en cuatro ejempla 
res. · El J37\NCO CENTRAL de la República Dominicana , luego de h cJ.berse­
asegurado de la exactitud de l as mi smas , le devolverá a l CREDIT 

' NATIONAL un ejemplar con l a s i guiente me·n~i6n ~ 

: El Gobierno de la. Repúbl i ca Dominicana, representado por e l 
BANCO CENTl~L se compromete a reembblsar el pz6s t amo , conforree a la 
~abla q ue figura arriba . · 

. Esta menci6n deberá ser firmada por un r epresentante d e l BANCO 
CENTRAL de la República Dominic ana como represe ntante del Gobierno 
d e l a RepGblica Dominicana legalmente habilita¿o p~ra este efecto . 

· A c ada v encimiento , e l·Gob!er no de la RepGb l ica Dominicana repre 
. sentado por el BñNCO CENTR~L , abonará el monto, adeudado a l a cue~ta -
No. 4043-1 del CREDIT NATIONAL e n la BANQUE DE FRANCE en París . 

Al r ecibir e l aviso de la BANQUE DE FRANCE , e l CREDIT NATI ONAL -
acusará r ecibo d e l r eembol so efectuado al BANCO CEN TRAL de la Repúbli 

- ca Dominica na. 

Cuando una tabla de amortizaci6n sea tot~lmente r eembo l sad ~ , el 
· -CREDIT NATIONAL d e volverá .dicha tabla l egalme..-ry;te liquidada al . BANCO 

CENTRAL de la RepGblica Dominicana . 

ARTICULO 7. - Intereses morator ias 

.-· ·: En caso de que un v encimiento de capital y /o de los inte re se s -
-~-~ fuera pagado con un retraso de m&s de 30 días. se cargar&n interese s 

t-----

-moratorias a partir del 3ler. día siguie nte a la fecha de exigibili-· 
dad, hasta el día de pago efe ctivo y los rnisnos serán calculados sobre 
la base de la tasa de interés anual del. préstamo, aumentada en un -
2.5%. 

-ARTICULO 8 . - Entr.:i.da en vioor v cons ulta mut~ 

· Este Conienio de 
el . referido protocolo 
referi do Cbnvc nio por 
pública ~ominic ana . 

Aplicaci6n entrarS. en v:ii.gor en el momento que 
entre en vige ncia y dc s~u6s de la aprobaci6 n del 
las autoridades-m0µe-t-ar:ñas compe.tentes- oo-· la -Re -- - ·-

t . ·• .. / 
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Si en e l cur!;o de la aplicaci6n de l presente Convenio sur<jieran 

p roblemas de intcrprc:tuci6n o cuestiones no resue l tos por el presen­
t e texto , el CHEDIT W\TIONl\L y el Bl1NCO CEN'fRl\L de la RepGblic.:1 Dom~ 
n icuna busc<l riln e n U!l e s pS'ritu de c c mprensi6n mutua y de bue n.:i vo lun 
t ad , las soluciones adecuadas por rr.c dio de un simple intercambio de 
c artas . 

. Firmados en PARIS e l 
el 
pañol , dos en francés , con 

, en SANTO. DOMINGO 
, (en cuatro ejemplares , dos en es 

igual validez legal ). 

Eduardo Fernánde z P . 

· .. 

Gobe rna d o r 
BANCO CENTRAL 

de la Re pública Dominicana 

• 

. ,• 

. _; 

. - -- ---- -·- ··- ·-· -· ·- - -

- - : .. •·· 

CREDIT NATIONAL 

- - - . - . ~ ·~◄ .• ·- ~ _ <!,~\. 
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Hod o 1 ~"' do .,.,c,o·~ t 

, 
\ .. 
1 

f • .. 

. . 

Señor Pros i de nto : 

Tcncino s ol honor do enviarlo adjunto , un re) cmplor dol Contrato Nº 
celebrado on el mor co del protocolo fronc-o-dominlcono del 18 d<, F.n !":: ro 
do 1980 y visado por e l Cons~ j ero Comerci:nl. de lo Emba j ada do Froncia 
en SANTO DOlH~GO • 

Le solici tomos tengo·n a bien proceder a fA~o r diroc tomento o los 
proveedores franceses o a sus banqueros , :rontra prosentocion do l o ::. 
docu1,1entos exigidos en ol Contrato menciarrido onterior mcnt" o do l os 
copias de dichos documentos , ol avance eqtivo l onto al % del 
pr6stomo del Tesoro Fronc6s , o sea · FF , o cuente do obra s 
y servicios controtodos por el Gobierno a~ninicano po r modiacion Jo 
lo Secret orio de Estado de Salud Publica , segun c onsta en comun1coc1un 
anox~ de dicha Secretorio. 

El pago s obre e l préstamo del Téºsoro Francés destinado al fi nonc i o1::ion~ 
to d6 este Controto sera efec tuado dentro de los limites dcfin:dos por 
e l protocolo fin~ ncie ro dol . 18 de Enero de 1980 y nuestro Convs ni~ do 
oplicacion de l o misma fecho. 

Aprovecho lo oportunidad poro presentarle las segurldoden do nu est ra 
considorocion distinguido. 

. . 

I • 
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LIC. FRi\ NCE C. Pt YN,\DO OE TA YC:H AS. 
Intérprete J udi cial 

I NTERP RETE J UDICIAL de l Juzgad o de Prime r a Insta n cia d e l Di s trit o~ 

Nací 0nn l , debidamente J u ramen t ado para e l ejercic i o l ega l d e su ~ 
cargo ; 

CERTI FIC O : c¡ue he procedido a la tr c'.ld u cción de un t e xt o ele un 

contrato de prGsta~o escrito en idioma f r ancés , c u ya versión al 

e spafio l, según mi criterio es la sigujentes , el c u a l d eberi se r 

sus~rito por l as partes , adem&s d e certi~i cado po r mí : 

APERTURA DE CREDITO 

En tr e : 

~A REPUBLICA DOMINICANA 

-
· rep r esent a da por e l Dr . JOSE RODRIG UEZ SOLDEVILLA , . 

Seoetari o de Es ta do de Salud Pública y As i stencia 
.. Social , en lo ad elante denominada " el P r es t a t ario ", 

De un a pa r t e , 

• 

' 

lU A nc_)~l''•lt<:ANA 

- ·. ; 

( 1 
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~ 2 '· "''! SENADO t 
RlPUBUCA l)OMINl(.At,,A t 

PREV IAMENTE a la s convencion es , obje t o de l as Presentes, 
dec l a r o lo siguiente: 

el Prestutario 1 

l 
í . 

2 • 

3 • 

4 • 

¡, o~ 
. · ~ 

En fecha 18 de enero de 1980, se firm6 un Protocolo Finnn cic ro, 
en lo adelante llamado " e 1 Protocolo" entre el Gobierno de la 
RcpGblic a Dominicana y e l Gobierno d~ l a República Fr anc~sn 
para proporcionar un financiamiento d e ha s ta FF . 7~.700.0 00 
como m5ximo para la compra en Francia de equ ip os y servicios 
destinados a la r ealización de 2 hospitales y 6 poli clíni cas 
e n l a RcpGblica Dominicana. 

Las facilidades de Crédito del Protoco lo tendrián la forma 
siguiente: 

Un Préstamo del Tesoro Francps de un importe máximo de 
FF : 22 . 410.000 para el financiamiento de los p agos parciales 
cuyo monto representari el 30 % de 1~ parte francesa del o de 
lo s •Contratos de la cual un 10% del monto FOB como mínimo 
será pagado a la firma del o los Contrato(s). 

- Créd ito s privados garant izados de un importe máximo de 
FF . 52 . 290 . 000 destinados al financiamiento del saldo de 
70 % de la parte francesa del o de los Controto(s) . 

En e 1 m a r c o d e es t e P r o t o c ·o 1 ó , s e firmó e 1 7 d e d i c i e m b r e de 
1 979 un Contrato Comercial en lo a ·delante llamado 11 el Contra to " 
entre, p o r una parte la Empresa Francesa HOSPITEX , en lo ade­
lante llamada " e l Proveedor" cuya sede se encuentra e n PARTS 
1 5 éme, 4 Place Raou\ Dautry y por otra parte , la REPUBLICA 
DOMINICANA , representada . por el Secretario de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social , para J.os estudios , el suministro 
de equipos,' transporte , montaje y la supervisión de lns ol:aas 
civiles relativas a la instalación de 2 hospitales y 6 
oliclínicas en la República Dominicana . 
na enmienda No . la di cho Co n trato fué firmada e l 11 de mar zo 

de 1980 . 

El importe del Contrato es de FF . 74.700 . 000 
como sigue: 

que se descompone 

FF . 27.900 . 000 para l as 6 poli clínic as qu e constituyen las 
partes: Pl , P2 , P3 , P4 , P5 y P6 rie l Contrat o; cada part e 
r ep~esenta FF . 4 . 650 . 000 . 

FF. 46 . 800 . 000 para l os 2 ho s p i t ales , que constituyen las 
partes Hl y H2 del Contrato; cada parte representa FF . 
23. 400.000 . 



• 

20% antes del 31 de marzo de 1980 ; 

10 % dentro d e lo s 12 meses s iguiente s al p aco del 
prime r v encimiento de 20 % y a más tardar al 31 de 
marzo de 19 01; 

Estas cuota s d e 30% se JJamarán a continuación "los 
pagos parciales ". 

El sa ldo de 70 % según un cuadro de pago s indi cado en el 
Anexo I más ade l ante , por utilizac ión de l a pre s ente 
A~ertur a de Cr é dit o . 

b) A títu lo del estab l ecimien to d e las especificaci o n e s, de ~ a 
entre ga F . O.B . y de la insta l aci6Q de . los eq ui po s (FF . 
56. 680.000) . 

c) 

20% antes del 31 de marzo de 1 980 ; 

10% d entro de l os 12 meses si guientes al pa g o d e l a 
prime r a cuota de 20 % y a más tardar el 31 de marzo 
de 19 81; 

Est as dos cuotas d e 30i se ll amara n a continuación 
"lo s pago s parciales ". 

El saldo de 70 % a prorata de los embarques, por utili ­
zació n de l a p~esente Apertura de Cr édito . 

A· título del flete y d e los seguros (FF. 6.380.0 00) : 

30% a prorata de los embarques, este t érmino se ll ama r a 
a continu ació n "p agos parciales ". 

El saldo d e 70% a prorata d e los embarques , por utiliza­
ción de la presente Apertura de Crédito. 

POR TANTO, HA SIDO DECIDIDO Y CONVENIDO LO SIGUIENTE : 

ARTI CULO I AP ERTURA DE CREDITO. 

Lo s Bancos otorgan al Prestatario U" Cr~dito de un impo rte 
máximo de FF. 53.583.012 ( c in cuen t a y tre s millone s quiniento s ochenta 

_ !.-.. ?:2s mii y doce Fra ncos Fra nceses) para permi tirle: 
· -•. _, C' L Y ' : 1 • 

~·· ·,'<, . -···· o ·,._ . ... . ./ .,.,, .\\~¡···10 ·~.:, . ·~, "=: El pa50 al Proveedo r, hasta un max1.mq de FF . 52.290. 000 , 
f ,_-;,·?}· ·. ) :e ___ ''\)' ,.,, \ el saldo de 70% del importe del contrato, después del pago 

/. :.:. ¿~ ,r ;: ~.:i • •. - - ~. ·-~ ~L \le 1 os a nti cipos . E 1 Crédito so 1 o podrá se r u ti 1 iza el o pa r a r) ~ :; : ·. .. ::::... . · f. :_~. ~ 1 p a ·g o d e b i : ne s y s e r v i c i o s d e o r i gen f r a ~ c é s . S i n e~ b ~ r C o , 
l -: ~: ... , ,. ~ s t e u s o p o d r a e x t e n d e r s e p a r a e 1 p a C o d e b 1. e n e s y s e r v 1. c 1. o s 
\ ; ~- • . . . f ,~frovenient es de p a íses que no sean el paí~ d e l Presta tario 
\. · , , •· ;y de Francia, incorp orados en l as pr es t aciones d e l P r o veedor, 
•~·-.. ll~. · ,. · .: · ' ~ .¿,· ,'si , ¿en t r O de 1 0 s 1 í mi t es y en · 1 as condiciones f i j a d os por 

,, · ~) io·· 
0 
° · / 1 a s A u to r i d ,, el e s F r a n c e s a s , re P r e s e n t n n s u b e o n t r n t o s e J. e cu t a d o s . . /"•6 .. , .. (\ ' ., ... 

-~~~;_::/., b aj o 1 a r e s p o n s a b i 1 id ad d e 1 P r o ve 1: d o r • En es t e s en t_ i d o , s e 

,., 
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precisa que el flete y )os se g u r os de t o d o tipo, inc luídos 
en el precio d e l Contrn co podr5 n se r ob je t os d e este Cr 6 -
di to s i el fl e t e es e fe ctuado b n j o con ocim i e nt o de emba r qu e 
marítimo fran c 6s , y lo~ segu ro s s u s crit os con Compníl ía s 
a utorizadas a op e rar en el Me rca d o F r an c é s por l0 s a uto­
rid ades de e s e país. 

El reembo lso~ l os BAncos mi smos , h as t a u n m5 x imo de 
FF . 1 . 293 . 012 las pr imas de S egu r o de Cr6di t o debid as a 
l a Co mpag ni e Fra ncai sc d ' Ass ur ance p o ur l e Cornmerce Exc6-
rieur (COFACE) fin a n c i adas en acuer do con l a s disposicion es 
d el Artícul o Vl l má s adela nte . 

Este Cr édito se divid e e n 8 p a r tes d eCr éd i t o definidos 
de la ma n e r a s i g uien te : 

. 2 parte s d e Cr é di to Hl y H2, q u e sum a n FF . 33. 59 2 . 104 
corr esp ondie nt e s ·a l f i nanci amie nto d e l a p a rt e Hl y ll 2 
del Contrato , r especiiva me nt e . 
El imp o rte de c ada una d ~ estas 2 p a rt es de Cr6di t o es 
de FF. 1 6 .7 96 . 05 2, o se a : 

FF . 16 . 380 . 00 0 pa r a el p ago a l Pr ov eedo r . 

FF 416 . 052 pa r a el p ago d e l as p r im a s de Seguro 
de Crédit o . 

6 partes d e Crédit o Pl , P2, P3 , P4 , P5 y r 6 , que suman 
FF . 19 . 9 90 . 9 0 8 1 c o r respondi endo a l f i nanc i amiento de 
las part es P l, P2, P 3 , P4 , P5 y P6 d e l Contrato , res -
pecti;vamente . 
El import e d e cada 
de FF. 3 . 331. 8 18, 

una de e s t as 6 partes de Cr édi t o 
o se a : 

FF. 3.255 . 000 p ara el p ago al Pro v eedo r . 

es 

FF . 7 6 . 818 p a r a el pa go d e las prima s d e Segur o 
d e Crédito. 

ARTIC ULO II DOCUHENTACI ON QUE DEBE RA PRESE NT AR EL PR ESTATARIO P REVI A­
ME NTE A CADA UTILI ZACION DEL CRED ITO. 

El Prestatario no podrá e x i g i r la utilización del pre s ente 
Crédito, en l a s condiciones p r evi s t a s mis a d el a nte en el Artí culo III 
"Utili zación d.el Crédit o " s ino d es p ué s del c umplimi.ento a· la satisfac­

·, c:ión :de los· Banco s ·de· ·1as: ~ ondicio n·es!· .si:g'-u=i e n·t e s -:~ : 
.... 

_ ·· . ..,,· .:·\;;;:·:~'-ér.);_E:d·r:rc.gá-...a_1.o s.•: 'B a ñ. c o s - -d·e'- •l a'..: :0 p=i ~-=i ohY l fé·g a:J.i d e-l~ CÓ'n s u·l to r : 
· ., .... > ·. ·~~ J ·urí dic·o del P·ode r ·Eje'.cuti·vo-- do111:iñ'i-ca·no-~.:.-c.e '·r ·t •if·i-c-nndo : · ~ 

. \~': · · · ---~i\i~;:.P:::~.~ ~~~~'.~:: ~ 10
1

~=~ r~~"t:t~~ t:·~ ~~ s;~:;/ P;:~'t;'~:~:;~ ;··~-e:::·:: - -~· . 
·,.<s f'i rma r l ·a · irres-cn c·e· A p c·r tura- d'e ~ C-ré d i t t6°· yl· p·or ·a::- sus ·c ri b i. r 
~' ':'l ó's~ c·ompromi·s os q'ue res·ulten •'dé' ésta'> ;_ .. " """ ' L :.•,-:. : · 
~- .. ;-...·J:.. : :· _:;.: .. ~- ~ -· · · ._. _ . • .. , .. _, .... ; ... _ _ ... ;:-• : "'· : ~ : i ~.:..l 1 l"" C' ~. t.'· .. _ .. .. 

\ 

. c.,~j dcnt -:·,, t;:~ l o:. i-:·:-. .::t· :'"': ,. f !ri :i.~!'-- CC"!~d i c.:1.lln~:: iii:1 C! ;..'> .,e-
, ., . . - . 

. _ - · __ ... ,c.;:"1 ~ ~ .. ..\ u t o r :i \.¡ ; ·1 ci e~ T ~ :-: 11 ,~ 1."- ~a$ , re r re s e n tu n s. u be o n t. ro t n ~- C' ~ t.: ,..: u !.. ;; ~: :" t: 

- ~:, · \•:l .i t, l 3 r ·:- ;:: p o :"! s :, t: :: J i e :! ""' ¿ e J i · ro v c. e a o r . L ~'l e~; t 0 s ~ ! 1 i... ) ~: ... , ~ __ 
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MINIC..U:A 

La con~rmi<l ad con el Or den PGhli co d el pa í s d el P r estutario 
d e l os compro1nisos s u sc r itos p o r e l Pre s t atario e n l a pre ­
se nt e Ape r tura de Cridito y e n p a rt icu l a r de aq u e l los con­
c ertado s para permi t i r a los Ba n c~s e l r ec i bir integral­
mente l as sumas que les son debidas segGn las co ndici ~nes 
d e l Artículo XIV, más adelante . 

Respecto de l as disposiciones r eglam~nta r i a s en vigencia 
e n el pnís d el Presta t ario re l ativrn a . l as tr ansfe r encias 
haci a el extranjero . 

· 1 a aprobación del contrato po r parte de los poderes Pú b lico s 
del país del Prestata rio . 

b) Entre ga a los Bancos de un a certificación de las autorida ­
des fin anc ieras competent es dominicanas , que indique que 
se r án facilitados oportunamente los francos francese n ece ­
sa r ios para satisfacer l as obligacion es de pa go de l Pr es ­
t a t ario que se deriven de esta Apertura de Crédito . 

¡<0/ En t r e g a a 1 os B a n c o s d e 1 a p r u e b a d e 1 ca r a e t e r d e f in i t i v o 
; que ti ene n 1 os compromisos .s uscrito s por e 1 Pr es tat a r i o y 
'e l Proveedor en las condici o nes definidas por ellos r elativas 

a l a entrada en vigencia del Cont r ato . 

d) Pago sin reserva, de l os pagos _parcia l es de b idos al 
-··· P r o ve e d o r p o r 1 o s l.'IU p o r te· s y en 1 as f e ch a s p r e v is ta s e n e 1 

Co n trato . 

~ 
} 

9 
cienes 
en l os 

e ) En tr ega a 
1

l os Bancos de una carta del Proveedo r segú n 
lo s t érminos del Artícu l o XII mas adelante . 

El P r es t atario se compromete a q u e e l con jun t o de l as condi­
menciona das en l os PUntos a) , "b ) y c ) mas a r r i ba sea c u mp l ido 
90 d í as d esp u és d e l a fir ma d e l a ·pr esente Ap e rtur a de Cr édito . cr-

Ademas e l Crédi t o n o es t a r á disp on i b l e d e parte d e lo s Bancos 
sino d espués de : 

a) La c onst i t uci ó n def i n itiva de l os exp ed i e nt es d e l P r ovee­
dor y d e l os Bancos p a r a el Seguro d e Crédit o . 

-~ - - ····-··---..__ ·<; t::.Y •'!,1 .· ·o) Enví o p a ra cad a utilización del Crédito, por e l Pro v eedor , -- ,/,,'·~: .,.e:,>. a lo s Ba n c os, p a r a e l u s o e xclusivo d e éstos, d e un a 
. ,l.c;:',-,, ·~, :'.,.,\decl a r ac ión qu e c e rtifiq u e el i mpor .t e de lo s gas t os e x-

/ _./ ... ' · •: ~- ~ r a n j e r o s y/ o 1 oc a 1 e s inco r po r ad o s e n 1 o s p agos r e ci bid os 
~¡ .· f de . e l Prov eed or y por l os c u al e s e s t e Gltimo se comp r ome t e 
· ~-' !: · . .' ~ entr ega r docu men tos co mp r oba nt e s corr e spondie nt e s, al .. 
~~ : ; J ijrimer r e queri mi e nto de lo s Bancos. 
\ ' • • I •J' 
\ \ \.(\ .. -~ -· ~· . 
\ ~) " ,r 

'- \·o v· / 
--..'\..., .:·01T¡ i t\0º' .,·- . 
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ARTICULO II I UTILIZACION DEL CREDITO - IRREVOCABILIDAD DE LAS INSTR CC­
CIONES DE PAGO VJ·:L J>RESTATi\R·ro . 

Lo s Bancos no podrin ejecutar su obligaci6n de poner e l CrGJiLo 
a disposici6n sino para pagar sea el Proveedor, sea los Bancos mismo s . 
se gún e 1 caso , por cuenta <le 1 Prest a tar i o , en su nombre y a su. des c ,1 r ¡; o . 
A tales fines y por es te medio el Pre s tat ario da a los Bancos el man­
dat o de: 

co mún 

Pagar al Proveedor la s s uma s mencionadas e n el Anexo I , 
mis adelante , en la s condiciones y ~ontra presentaci6n 
de lo s documentos previstos en dicho Anexo. 

Reembolsar a los Bancos mismos el importe d e las primas 
d e Seguro de Crédito debidas a la Compagnie Francaise 
~'Assurance pour le Commerce Extérieur (COFACE) . 

Qued~ entendido que el presente mandato, dado en el interés 
de ambas partes , es, por c onsigu~ ente , irrevocab le. 

Lo s pagos hechos pa r a pagar el Proveedor serán efectuados en 
l as cajas del Banque de Paris et des Pays-Bas, en un plazo máximo d e 
15 días hábiles después de la entrega a los Bancos de dichos documen­
tos reconocidos como conformes . 

La responsabilidad de l os Bancos en cuanto a l examen de los 
do cumentos previstos en el Anexo I ya mencionado, se limitará al 
con tro l de su regularidad, en el sentido definido por las Re glas y 
Co stumbres Uniformes , relati~as a los Créditos Documentarios. 

Las presentes 
Bancos no podrán 
el Prestatario . 

instrucciones de pago dadas por el Prestatario 
ser modificadas , tal como lo reconoc e expresa -

Para el pa go al Provee~or , 
y de los Bancos , 

s-ino con el ac u e r do de este 

Para el pago de los Bancos mismos, tan so l o con el acuerdo 
· d e é s t D s . · - -- · --

El presente Crédito no podrá se r utilizad o después de l 44º 
mes después de la en tr ada en vi gencia del Contrato para l as par t es de 
Ciédit o Hl y H2, y despuis del 32° mes par a las partes de Cr~dito Pl , 
P2, P3,. :i:'4 , P5 y P6 • 
• _ .. ... ..... -u._ ._ · , .. : ~ 1. i l : . __ : ~ .:: · . :~ ! ~~ \. _ ~ : !-. , • ., ... , , • , •• : • 

-/··:; __ · pS.Y-\14·:--:--, ... Esta s f echas se rán en adelante llamadas "Fechas Límit es 
¿· \ \' . ..l . . • • .;~- . ~ • ... ,. , , r . ' ,· · ., .,.d ~ · U t l. 1 i za e 1. o n·" . 

· .... : \.,,. :'-" -..;- ... .,. . , \ .. , 
.{ ' \ . .· .. ' .. \ ~ . ·- ..... ·. ·. . .... -~::~:t -~:·;_.( RTICULO ·rv .'\ REENBOLSO DEL PRINCIPAL - INTERESES . ·- PAGARE S . 

. f . ,. ltE ~) ;30 L S O DEL P R I N C I PAL ,, ~ .. ,_ .: ,_, . 
t .. _ .. : .,;. i./- r..,:, }¡ 

\ • 11 ., .. , .... E 1 ,derecho n 1 r e e m b o 1 so p ro viene , en ben e f i c i o de 1 os Banco s 
\'-::0 . · --- - --0·~/ lo s pagos efec tuado s po r ellos, por cu en ta del Pr es t atario , 

-....._._to .---.
0 

. no•,?'Jrii ejecución de la present e Aperturn de Cr é dito. 
"--..., . n1 l f\;:, / 

-,~--·-~ 
~ 
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P ara c ada parte de Crédito Hl, H2 , P l , P 2, PJ , P4, P5 y 
P6 , los pa gos efectuados por los Bancos , al tí tul o de la 
p a rt e de Cr 6dito co rr espondien t e , seri n r eembols a dos p o r el 
Prestatario en 20 c u o t as semes trale s ig u ales y con sec utivas, 
l a primera d e l as c u a l es vence r á 6 meses des p uGs de lA fec h a 
de r ccepci6n provisio n a l del hospital o d e la po l ic l ínica 
corr e s pondient e , y a mas t arda r : 

6 meses después de l fin del 40° mes después de l a entrada 
e n vigencia del Co n trato , para las partes de Crédito Hl y 
H2 , 

6 meses después de l fin de 28° mes depué s de l a entrada 
e n vigencia del Contrato , ~ara las pa r tes de Crédit o Pl , 
P2 , P3 , P4 , P5 y P6 , 

e s~s fec h as al fina l izar el 40° y 28º roes de ac u erdo con 
l a fecha de entrada en ~gor del Con trato se d enominari n 
mas adelante "Fechas Tope" . 

Pa r a la cla r idad contable de la operación , serán dif ere nciad os, 
pa r a cada parte del Crédito , dos períodos sucesivos : 

Período previ o : desde la fecha de~ primera util izaci6n del 
Cr édito , para la parte de Crédito correspondiente , hasta la 
f echa de recepci6n provis ional del hospital o de l a poli­
c l ínica consid e rada , y A mas tardar la fecha tope , 

• 
P eríodo de r eemb olso : desde e l fin de l período previo , 
t á l como.se define más arr i ba , hasta el re embolso completo 
d el Crédi t o , para l a parte de crédi t o ~onside r ada . 

Lo s Bancos t i enen el derecho de exigir por par t e del Pres ­
t a tar io , pa r a cada parte del Cr édito , la entrega de l os paga­
r és que ma t erialicen los v~ncimientos de reembolso del prin­
cipal debidos por e l P r estatarío , por c o n cepto de los pagos 
efectuados , por su cue n ta , po r los Banc os . Sin embar go , y 
por e l úni c o p ropósi t o d e a l iv i ar l a g e s ti 6 n de l Crédito , los 
Banco s a c ep t a n n o p e d i r p aga rés. 

En consec u e nci a , e l P re s t a t ar io y l os Ban c o s h a n co nvenid o 
p roced e r d~ la ma n e ra siguiente : 

.~-~•T"'l'.J..\....__ · . ,s·-~-~: c _[YN,1 >-1., ef ec t ua r se cada util izac i ó n d e Cré d i to , l os Banc os no ti ­
_(• ,..,\ ·~·Q· ·:.·--~.-=-· , / fi.é{lrán a l Prestata rio d ich a utili za ción. 

/ · ~~, ......... ~ . . '·. , .. , "\ . 

/ / ; .{· .· . · ' P ·ar~_\ cada parte d e Créd i t o , a l a f ec h a de l a ú l tima u tili za­
[_-. ¡ ·.\· ¡: ·. ci~ ~ -. y · una ve z '.;o n o cido e l punto d e par : id a del· ~e: ío<lo d e 
¡ ·: 1:- · KJ\ r e e m b o 1 s o y a m n s ta r d a r a 1 a f e ch a 1 í m 1. t e d e u t 1. l 1. z a e i ó n , 
\ ~1 . . ~~ · _l ~J . B~nco s envi a r6n a l Pres tatario un ca l e nd ar i o d efinit i v o 
-~ • , / d e r ~cm b o l s o d e l prin c ip a l. 

,.~\ t.,\' - ....... .... .. v- ~~ ~· 

f)í!:::.::~";.~0.< 
- ·.: ;. t' !.• • ¡ • 



B • 

• 
~ •a SFNAOO 

R.i-Pltl\l 1(-A DOMlr-:1(-AN A 

El CrGdito debido R los Bancos resulta irrevocablemente 
,de cndn pago e fe ctuado por estos Gltimo s , conforme u l os 
té rminos de la presente apertura de Crédito ; la ausencia 
de pagarés no podrá, de ninguna manera~ altera r la calidad 
del crédito que tienen los Bancos respecto del Prestata rio. 

Sin emba r go , los Bancos podrán, en todo momento , exi g ir de l 
Prestata rio la entrega inmediata de los - pagarés . En conse­
cuencia , el P restatario se compromete a envia r dichos pa garis , 
al primer requerimiento de lo s Bancos. Los importes y la s 
fe ch as d e' ven c i mi e n t os de es os p a g a ré s ser 5 n con fo r rn e a 1 as 
indi caciones mencionadas en los calendarios dirigidos por los 
Bancos al Prestatario. ~ 

En caso de atrasos importantes en el desarrollo del contrat o , 
el Prestatario y los Bancos se comprometen a estudiar juntos 
e l procedimi en to que podría llevarse a cabo para solicitar 
a las Autoridades Francesas la pr6rroga de l as fechas tope s 
mencionadas más arriba . 

PAGO DE LOS INTERESES 

El Crédito de los Bancos devengará un interés a la tasa de 
7,5 0% (siet e punto cincuenta por ciento) anual , Los intereses 
serán calculados sobre los montos debidos por el Prestatari o , 
a t odo momento , a par~ir de l a primera utilizaci6n del Crédito 
y serán panaderos semestra l ment e a término vencido , en la s 
condiciones siguientes: 

-
l. Período Previo : 

Los intereses , durante este período, no se r án materializados 
por paga r és . 

Par a ag rup ar los v encimien to s d e int e r eses , el período previo 
~e dividirá e n semestres ca lculados a partir de a fecha de 
primera uti lización . Pa r a cada uno de l os semestres así 
definidos, los Bancos establecerán sob r e las bases siguientes, 

--- ~o s interes es adeudados en el semestre . Los intereses se 
calcula rán sobre el importe del Créd it o utilizado al princi-

. · pío del semestre , aumentado en las iechas de desembolso res-
~p_~ctivas, de lo s pagos efectuados dur:3nte dicho semestre . 

· _,.r,-:-:::,0(,,_.:., 1\1:.¡:::do (J. C..'E,'l;~c á l cu 1 o de 1 os intereses adeudad o .5 se hará a r fin u 1 izar 
/(v\~':-c:~,' \\ º~~~cf semestre y se -enviará i nmedia t amente al P restatario . 

• J <· r· ~ "•) .,..\ . 
♦ "' • • ~ . ' • ~' . , .. .. \ 

--····f:./· -: · ¡ · ··Ef . ú-i-_timo c á lculo podr á corresponder , si fuera el caso , a 
.. i<7í'-. 'un"p e:íodo infer ior al semes tre y limit ado po r la ú·ltima fech a 

. -~ '--~\ · d e f in d e 1 p e r í o do pre v i o . Es t e s e r á e n vi a do en e s n f e c h a , 
~ ~ a~ P~estatario . El Prestatario efectuará el pago de los int e r e -

. s ~s ,é n seguida d es pués de recibir cada liquid a ción . 
':. ,) · / ' 

·e f / ''•, .. ':'. ;;;,~~:eríodo de Reembolso 
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Al i cua l que p a r a el pr i n cipal, los·Bancos acept a n de no pedir 
los paga r és que co rr espondan a l os ve nc imientos de interese s 
debi dos du r ante el p eríodo de r eembols o . En co n secuencia , e l 
Presta t a r i o y l os Ban cos ac~e r <ln n p r oceder de l a ma n e r a 
sigu ien te : 

Para cada pa rt e de Cr 6dito , n l efec tu a r se lo Gl timn ~tiliza­
ción y u na vez conocida la fecha de p un to de partida del 
pe ría:lo de reembol s o y a mo.s tardar a la fe c ha l ímite d e uti l i ­
z ac i ón , los Bancos enviarán al Prestatario el calendario defi­
nitivo de los intereses correspondientes o los v encimiento s 
de · r eembolso del principol y pagnderos a los mismas fechas . 

Como pa ra e l prin c ipa l, los Ban cos podrá n exigir , en todo 
mome~to , l a entrega de pngar6s de int~reses . En ese caso , 
lo s pagarés de intereses serán establecidos y remitidos a 
los Bancos e n las mismas condiciones que las de los pagarés 
d e p rincipa l . 

PAG ARES 

Lo s pagarés eventualmente pedidos por l os Bancos t anto pa r a 
l os vencimientos de reerabolso·del principal, como para los 
v e n cimientos de pago de los intereses , serán suscritos por 
l a Rep ú blica Dominicana, conforme al modelo del Anexo II más 
a d e l nnte , y tendi:á n como causa " Véllor e n reembo l so de ] Crédito 
otor gad o a l a Rep Gbli~ a Domi n icana , e l . . . 11 Te n drá n la natu ­
ral eza j urí dica que l es a t ribuye el De r echo F r a n cés y cumplirán 
co n todas l as condiciones de fondo y fo r ma requeridas por 
dicho Derech~ . El suscriptor de esos·pagaris estará , por 
cons i gu i en t e , some t ido a todas las obiJgaciones resultantes 
de l a ap l icación de este Derecho. Los Bancos y los benefi ­
ciarios d e e stos pagaréi ~i t á n ~xp r esame nt e eximidos del 
prot es t o . 

ARTIC ULO V NO OPONIBILIDAD A LOS BANCOS DE LAS RECLAMACIONES O 
EXCEPCIONES . 

Al no s e r lo s Ba n c o s p a rte del Co ntrato cel eb rado c o n e l 
Proveedor , el Pre s tat a rio n o p odi:á lib r a r se _d e las o b liga cion es q u e 
suscribió en lo s términ os de la p re sent e Ap ertura d e Cr é dit o alegando 
a los Bancos r e cl amac i ones o ex cepc i ones , cua l es q ue sean , invocadas 
en base a dicho Co ntrato, pa rti cu l armen t e de s u e j ecución , o po r 
cu~lq u i e r otra relación qu e tuviese el Pr es t a tario con el Proveedo r . 

• • • • • • ~ •♦ 
.,.~-- . . .. . C' . 

,_ARTI CULO VI ·' · MOd ED A DE PAGO - DOMIC I LIO 

. :f ,·," -:_ "( :·: -._To·~·;; \os pa g o s a bonado s po r el P rest ota rio e n ejecución de la 
. . . pre e ente Ap e r tu ta de C red i to , s e r á n hecho s e n Franco s F r a n ces es . 
\ ~ ·· Esto~'P'ygo ' ?_eb e'r án ser abonados en PARIS, sea en el DANQUE DE P ARIS 
• • . . . l'\Z\,• . ., I j \ . u . J 

. • i- •. . • ~ - I 
', º/ (/1 ·<.:_~~~ "9: 
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ET DES PAYS-BJ\S, se:i en el BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEllR , 
en el domicilio elegido mas adelante por cada uno de esto s Bancos. 

ARTICULO VlI PRIMAS SEGURO DE CREDITO , 

Los Bancos deben suscr ibir al título de la presente Ape rtura 
de Cr6dito una p6liza de seguro de crédito con la Compacnie Franc o i se 
D'Assurance pour le Commerce Exterieur (COFJ\CE). El Prestatario se c om­
promete a reembolsar a l os Bancos las primas relativas n dicha p6liz a . 

Ya que esas prima s co rresponden al val or actualizado de un 
aumento de la tasa de interés del Cr6dito de 0.5 0% (cero punto cincuenta 
por ciento) anuaI , son debidas previa mente a cada utilización d e l 
presente crédito . 

Serán reembolsadas a los Bancos por la utilización de la 
presente apertura de crédito conf-0rme a l as disposicion es del Art ículo 
I_II , prec ede nte. 

ARTICULO VIII COMI SION DE COMPROMISO - COMISION DE GE STI ON. 

Una comisión de compromiso es debida por el Pres tatario a los 
Bancos . Será ~alculada a la tasa 5 º/00 (cinco por mil) anu a l. 
al principio de cada semestre; sobre el importe no uti lizado 
del Crédito . Será pagada al principio de cada semestre , 

c . 

todo semestre empezado se contará como un semestre entero . 

E1 primer semestre em~ezará el día de l a entrada en vi ge ncia 
de la presente Apertura de Crédito. 

Una comisi6n 'de gestión a la tasa de 5 º/00 (cinco por mil) 
"flat" (única) será debida por el Prestatario a los Bancos ·a 
l a entrada en vigencia de la presente apertura d e crédit o . 
Esta coroisi6n será calculada sobre el iflporte m6ximo del 
Crédito definido en el Artículo I de la presente Apertura de 
Crédito y será pagadera en un plazo de 30 (treinta) día s 
después de la firma de la presente Apertura de Crédito . 

Estas comisiones serán pagadas por el Prestatario al BANQUE 
FRANCAISE DU CONMERCE EXTERIEUR , por cuenta común de los 
Bancos. 

ARTICULO IX REEl!BOLSO ANTICIPADO . 
' .. . ' 

• . .. • ' - l , , 

~-- .. :~-·· •. ,."\:·' ·:º..i" ~,.--E1 .. ; P_res t atario podrá reembolsa r por anticipado to do o parte · 
/ 0v ;_d e s u de u d n . ~~_' -~ s t e r e e m b o 1 s o a n t i c i p a d o no p o d r á . a p 1 i ca r s e , s a 1 v o 

j·_., ,.~: a,,cl:er~o d e ~º~.\Ba nco s , sino a un número en:ero de vencimi e nt os de 
- : :;· .'' pr~ncip:il ;. :Las~ sumas así r eembolsadas seran afectadas a los v e nci-
l :~ ;~ mid~t-?s de·; p_r~ni::ipal más ·lejanos y lo s · ven·c imicntos de intere·s seriín 

_._ •-i. ... mod1:~1cado·s .ppr_¡ consiguiente. '~< ~\~. ·, ... -~ -~;~~/;;;,i{acultad de reembolso ant ic ipado es tá sub o rdinada~ un 

/4 
,·. pzya. vis .. ele .-tres meses dudo o los Boncos por el Prestatario . ·El 1/ i --........ _:_:~:~~:::~~-·<<· =.·...:.:._ : ::' -:- - ·. : - ·: 

1// ~ 
.... ,. 

I 
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Prcstatnrio r cembo l sa r5 a los Banco s los gnstos que pudieran i11currir 
lo s mismos a nt e l os a u toridades financ i e r as francesas como consec uenc iu 
<lel reembolso antic i pa do. 

Las modalidades prficticas de l r eembolso anticipado , s~r5n , 
ll egado el momento , definidas de común acuerdo entre l os Bancos y e l 
Prest atario . 

ARTICULO X INTERRUPCION DEL CREDITO - EXIGIBILIDAD ANTICIPADA . 

Ningún desembo l so bajo el presente crédito podrá serle 
exigid o a los Ba~cos y i s to s tendrin e l der e cho de exigir inm e diata­
mente la deuda corr e spondiente a los desembol s os ya efectuado s por 
dichos Banco& en el marco del presente . crédito, eri el caso d e ocurrir 
cualquiera de los casos sigu ient es : .. 

Incumplimiento por el Prestatario de cualquiera de s u s 
obli gaciones de pago a títuló de la presente apertur a de 
crédito . 

In cumplimiento por parte del Prestarario de cualqui e ra 
de los otros compromisos susc rit os por él en virtud de 
l a pre sen te apertura de crédito . 

Tod o acto o decisi6n del Gobierno de l a Repúb l ica Domi ­
nicana, ya sea una moratoria general , una decisión parti­
cular, b un acont q cimiento en este pa{s que pueda re s ultar 
en un incumplimiento de las obli g aciones del Prestatario 
en virtud de la presente apertura de crédito . 

' 

Inte r rupci6n, r esc i sión o anulaci6n del Contrato . 

Si o c urriera uno de es to s casos , . y _ s i dicha ocu r rencia no 
fues e remediada en un plazo no mayor de 30 días, despué s del envío 
d e un a car t a o telex sin otra formalidad o decisión judicial, dirigido s 

--· al Prestatario al domicilio más adelante elegido por él ~ l os Bancos 
podr án exigir e l reP-mbolso inmediato de l a totalidad de las sumas adeu-

:· dada s por el Prestatario . Este plazo será aumentado a 60 días en el 
---~---··-· caso de interrupción, r escis i ón o anu l ac ión del Contrato. 

Todo r et r aso u ornisi6n por 
cicio d e sus derechos, no pod rá ser 
como -~e¿u~cia a sus derechos o como 

- ------ · · _pligo· -del ,lPrestatario. 
.. ,, .\ \'.-··~---> L', Ó V, 

parte de lo s Ban cos en el ejer­
cons ider ado por el Prestatario 
ap robaci6n de l in cump limiento de 

/

. ,.._. · . .... , v •,:, . 
-,.. ,, \ . - <:, ~, , 

. .( :··· •.- -· · _ - ·\-·--...._1·os . . p-:a.g o s _que ·serían efectuados por el Prest a tario después 
¡ · •· . •d e 1 1 ~ z o '.f i-j a <l o p o r 1 a e ar t a o e 1 t e 1 ex , no p r i va r á n a 1 o s B a n e o s d e 
·f.-· :• ·•'su d~\·ec ho dei··e,2_igibilidad a nticipada . . -.- .. . . - , . _._,,. ¡.- .; . ·W.- .. ·:·: 
· .. \ .. ARTIC UL"Q. XI DECLARACIONES .- COHPR OHIS OS 
t ' \ 
;~ , · .. P RE S TATA R I O A LO S B A N C O S . -~ ~~ .. . fj; '-<"'::.~·-.~ ::• °->' 

COMUNICACIO~ES DEL 
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El P r estatario reconoce que esta ape r tura de crédito est5 
d estinada al financ i amiento del Contrato mencionod0 e n l as dec l ara ­
c io nes anteriores a dicha apertura . En este sentido , e l Presta t nrio 
se compro1110Lc a i n formar a los Bancos de toda ·modificación a dis:.ho 
Contrato . Oportunamente , los Ba n cos informar5n desde que sea posible 

· ·-a 1 P r e 8 t a t é< r i o s i 1 a m o d i f i c a e i 6 n c o n t e m p 1 a d a p e r mi t e e 1 m a n t e n i mi en t. o 
d el c r é d ito . 

Finalmente , mie n tras sea de~d or en v ir tud de l a p risent~ 
apert ur a de crSdito , el Prestatario se compromete a notificar a los 
llanees la fecha efectiv.:i de entrada en vigencia del contrato y las 
fech.:i s efectivas de ocurrencia de los acontecimientos que constituyan 
l os pun t os de. partida del reenbol so coirespondient~ a cada parte del 
crédito , tan pronto como esos acontec:ini.entos ocurran entregando a lo s 
Ilancos los documentos justificativos que correspondan . · · 

ARTICULO XIT DELEGACION - AFECTACION DE LAS SUHAS RECIBIDAS POR LOS 
BANCOS . 

En vi r tud de las disposiciones del Contrato o como conse~uen­
c ia de decisio~es judiciales que fueren pronunciadas para 
dirimir liti gios cuyo origen estuviere en e l Contrato cele­
b rado entre e l Prestatario como Comprador, y el Proveedor, i ste 
úl timo y s u s coobligados poclr í an ser deudores del Presta t ario 
c omo Comp r ador . -- · ·-

En garantía de la eje•cución d e las obligaciones que resulten 
p ara _el Prestatario de l a presente Apertura de Cridito , ,ste 
d e l ega de <'hora en adelante en beneficio de los Bancos , que 
lo acep t an , todas las sumas q u e pudieran adeuda rl e al Pres ­
t ata r io , el Proveedor y sus coob l igados . 

P o r éo n s i guiente , y sin que esa dele-g-a•ción- cons t ituya obs ­
ti c u lo a l guno para que l os Bancos puedan ejerce r simultanea­
me n te contra € 1 y sus coo b l i gados s u s recursos directos , el 
Presta t a ri o acepta desde ahora que l os i mpo r tes q u e el Pro ­
~ eedo r y s us coob l igados l e debe rí a n p o r esa ca usa ie pajuen 
dir e c t a mente , po r cuenta co mún de l os Bancos , a l Banq u e 
Franc a i se d u Commerce Exter i e ur quie n lo s a f ec t a rá t a l c omo se 
menci on a en e l pirrafo 2 , a del a nt e . 

-------
.. :-:::-.:~: -. -- -~:--:-:--,P~r c a rta e l abo r ada seg ú n e l mo delo d e l An exo IV ~d j unto, 

·--~·--·· ·· . -.,.-. _, •··. , -~, "-:.-~-· e'1_ ·Pre st a t a r io da rá inst ruc c i ones ' a l Pr oveedo r y s u s coobli -. . , . . \r •· ,, . -:-. , " . . _/_, ;·_._. ··t<·- '" .-=.: _8 ~,~~s de confi r ma r p o r. :s crit o a lo s Ba n cos que ti enen c ono -_.-- _· · . ·· ¡ · -.. :_· ~ f: i ~: ~ o d e 1 a d e 1 ~-t: a c l. o ~ '{ __ ~ ~-e s e c ~ ~ p r ~ 1;1 e ~ e~ . ~ _ ~ o~ ~ o r m a r s e 

" - : • . , - 1 .. ~~ ·.:o . .,;. - - - . 

···· ~ :'.;~ · "'' · -~Si:~: e:mbargo , l os Ban c o s ac e'pt a n de s de ah o r a ree mbo lsa rle a l 
\ '·· ·;, · ·"'. ;," Prestatari o las s umas po ga d a s po r e l P r o v eedo r co mo se i n dica 
\ ' ,1~ ·-...___,' ,.,_ .. ~ má;s / arriba a la BANQ UE FRANCA I SE DU COMNERC E EXTERI EUR bajo 

\ • • ) 1-¡ t <1·a,.,,- con d ici ón; s in e mb a r g o , de qu e n o e xista o se mante n ga un 
·•,-,,.,t Oo~,a·traso en los pag os y qu e no se h ay a ma terializado n i n g uno de 

f/¡ 
"'--.. · 1 os casos previ s to s en e 1 Ar tí c u 1 o 1 O que a nte c e _d e a 1 a fe ch u 

( / \.\}/. de pago d r:: dicha s sumas al Bi\NQUE FRANCAISE DU CONMERCE 
;... ~ EXT ERIEUR. 
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2. Tod a sumo r ec i bida por l oe Buncos por cualquier conc ep to ser5 

afectada, salvo deci sión contrario de l os Bancos de la 
, siguiente mane ra: 

o) Por prior idad a l pago de atras os cualesquie ra en el orden 
cronológico de sus vencimientos . 

b) A falta de at rasos , o si los at rasos hubieran sido pagad os 
co mo se indicó precedentemente , a las sumas que quedarán 
adeudadas a cargo del presente Crid it o , comenzando con lo s 
venci~ie ntos de principal m5s distantes , ca lculándose 
por consiguiente nuevamente l os vencimientos de intereses. 

ARTICULO XIIJ· INTERESES DE MORA . . 

Sin perjuicio de lo que se establece e n el Artículo X 

(I nterrupción del Crédito - Exigibilidad Anticipada) más arriba, es 

de cir sin que esta estipulación pueda pe~judicar la e xigibilidad anti­
cip ada o significa r d e mora alguna de pago, toda suma adeudada no abo­

n ada en su fecha de vencimiento , por parte del P r estatario al título 

;J 
la presente Apertura de Crédito , de v engará de pleno derecho un 

teris a partir del día de su exigibilidad hasta su pago efectivo , 
la tasa del Mercado Honetario Interbancario e n París , mayorada de 

~ 
(dos por ciento) anual, bajo reserva que esta t asa no sea infe.rior 

· a l a tasa indicada en el Artículo IV an t e rior, aumentada en un 2% 

11 (d os por ciento) anual. 
• 1 Esto s intereses devengarán a su v ez intereses a la t asa 

/.)J establecida precedentemen te si son debido s por . un año entero . 

Íif ARTICULO XIV IMPUES~OS - TASAS - GASTOS Y ACCESORIOS . 

Todo s l os impuestos , tasas o derechos cualesquiera , presentes 

o futuros, exigibles en el momen t o de la presente Apertura de Crédi t o 

o sus consecuencias l ega lmente debidos en la República Dominicana esta­

r án a ca r go del Prestatario . 

Todos los impuestos , ta sas o derechos cualesquiera, pres entes 

o futuros exigibles en e l mome nto de la pre s ente Ap e rtura de Crédito o 

sus c ons ecuenci a s, legalme nte debidos en Francia , estarán a cargo de 
lo s Bancos . 

Lo s montos debidos a lo s Bancos , es decir, los montos corres ­

poÓdientes al principal e intereses, ma terializados o no por pagarés , 

.. . : al igual ' q u_e l os montos de las comisiones de compromiso y de gestión, 

_· ;-~:··qd~u <lados en. concepto de la presente Ape rtura de Crédito , serán paga­

/ . : • _/ . d~ os 1 i b r. e -:> \ de toda r etención o deducción en 1 as ca j as de 1 os Bancos 
: '. :~ ' . ' . P a r í s • •:... .:.. \ · 

• .. ' • :, \ 'I · I . 
' .. ~-. Q- · ~ Sin? ·emba rgo, 

~ . -· · ínt egro ·de _lo s montos 
este 

si cua l q ui er acon t ecimie nto impidiere e l pago 
arriba me n cionados , el Prestatario se compro me te 
medio a pagar inmediatamente a l o s Ban cos a 
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r equerimiento de éstos , l n d ifc rencin exacta ·entre los montos qu e 
h.ubier::in sitio abonados por e ] Prestatario después d e cuolquicra dcdu~­
ción o r etención , y los monto s realmente deb i dos a los Bancos m título 
de la presente Apertura de Cr 6di t o . 

Fin almente , e l Prestatario se compromete a cubrir por s u 
cu en t a tod os los d em5s gastos jncurr idos por lo s Bancos como conse ­
cuencia de la inejecuci6n de p ar le del Pres tatario de s u s obligaciones 
contr aídas por él en virtud de la pr esente Apertura d e Crédito, t ales 
c omo gastos hono r arios de ju risconsultos y de abogados . Dicha conse­
cuencia scri apreciada por acuerdo amigab le entr e e l Prestatario y los 
Bancos o en su de f.e c to , por a rbitra j e el e e o n fo r mida d con 1 os términos 
d el Ar t ículo XVI . 

ARTICULO XV t.EY APLICABLE . 

L a presente Apertura de Crédito es ta sometida a l a Ley 
Francesa y es de acuerdo con es ta Ley.q u ~ se r esolverá n t odos los 

-c}nflic to s que pudieran eventualmente su rgir con motivo d e l a inre rpr e ­
t ción o de la ejecución de la presente Aper t ura de Crédito y de s u s 
c n secuencias . 

--
RTICULO XVI JURISDICCION COtiPETENTE . . 

Todas las dif e r enc i as que su rj an de lo s términos d e la \J \ presente Apertura de Créd i to o de su ejec u ción será n d ef initivamen t e 
resuelto s s .eBÚn el Regldmento de Conciliación y de Arbi traj e de la 

. acuerdo a dicho re g l amen to y~uienes deberán resolver aplicando e l av Cámara de Comercio Internaciona'l por tre s árbit r os , designados de 

--- ... ' .. 

- Derecho Francés . El n,rb-itraje tendrá lugar en París (Franci a) . 

El P r es tatario renuncia irrevocablemente a prevalerse del 
benef icio de l a i nmunidad d e jurisdicción . 

ARTICU LO XVII IDIOMA DE LA APERTURA DE CR EDITO . 

Esta Apertura de Crédi to esta redact ad a en Francés y en 
Ca stel l a no. En caso de divergencia e ntr e l os dos textos , so l o se 
d ará fe al texto fr a nc és . 

ARTICULO XVIII AN EXO S . 

_ .,, . .. -, . Los sigu i en t es antexos forman parte de l a pres e nte Apertura 
- - - r-- de· -cr·edico: 

~;, •' -y·. . v -:~ 

··~··;,,.~.,.;~~-t ·•: .. .-"c-.,~:fi~o I : 
. ~- ( . - , \ ... -.. 

• ..: # ~ ,\ •• \ 

·.:· . . _.:. A~ e"xo II : Mode l o de Paoa r é . 
• , ---'----':...CC. b 

\ # • • • • J 

· ·. ' \ · A ~-e~; I I I : Cu n d ro es t i m a d o de amo r ti za e i ó n de 1 C o p i t a 1 y de 
.. ¡ pa go de l os in te res es c o rr·e spond i e ntes. 

,,· / 
~~n~xo IV: Mo d el o d e lo carta del Prestatario al Prov eed o r. ... , 

• 1 'Q¿ . 
~ -

Modalidades de los pa gos al Prove e dor • 

/1! I 

t 

M , 

1 
i 
~ 
1 
t 
~ 
í 
1 
t 
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1 
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APTICULO XIX ELECC J ON PE DOM IC JL!O . ----- --- ------------- - -----
P n r 2 l a cjec u ci6n <le la pr es ente Apertu r a ~e Cr 6di t o , l~s 

parte s h ace n l a si~uiente e l ecci6n <le dom i cilio : 

Pa ra e l Pres t a t ario : 

REPU BLlCA DOMINICANA Secretaría -de Es t ado de Sa lu d Pública 
y Asiste n cia Social . 
Santo Domingo , RepGblica Dominicana 

Pa r a l os Bancos : 

RA NQUE DE PARIS ET DES PAYS - BAS 
3, Rue -· d ' Antin 
]5002 Paris , Fl.anci a 

BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
21, Bou l evard Hauss mann 
75 009 París , Francia 

ART ICULO XX ENTRADA EN VIGENCIA . 

La presente Apertura de Cridito mtrmá en vigencia el día de 
l a publicnci6n de la p r omul gaci6n por el PoJ e L Ejecutivo de l a Re~G ­
b l ica Dominicana del t exto rela t ivo a la aprobaci6n por l os ·Pod e r i s 
Públicos de la RepGblica Dominicana de dicha apert u ra de cridito. 
Pr estata r io comunicará inme diatamente a los Bancos l a fecha en que 

El 

se r ea li zará l a publicaci6n . 

He c h o en 1 (1 ro J úYTUM.tf O ) 
_, .- --···---, 

,_, • C '-l :\ 1,. . ,. • . ? ~- 1 1 , ., ' ) '-.. 
/ ,. ,,\, .. , ... . "'• O ~ 

\ \ \ · .. -. _ _, . , '.", ,. ' 
• 1 

• , cj·~-~:: ,_:- .. ¡ -- · !' -~ ; -~')\ - - - •• 

\

[ ;} ,; . ! . --,,, \\, --·-~:~ -:) - -
. :: ~ ( . ~ ,,; ~ :¡' -;;;;. t -~ 
~ ~~ ' . . ~ . ,?' \_ 
. ,, ' \ ;:_- , . .¡' ~ 0 ?--:-::-: r.±::;[l_j ~ --. '!\_~ '\__.-.__,"'-./ ~·_? RE PUBLI~t-11-NrCANA 

.: "".-.( o .. ~yr: -. : - ,_ --: . . . ~ -...: . :::. -~· !. • · :•· -

. ~- ºº"1 il'ISº > ... 
1 e --.... ...... ,..- . - -·--

(' C,1.,\ LIJ,C\ ~\.,'JS. 
BANQUE DE PARIS ET DES PAYS - BAS BANQ UE FR/\N C/\I SE DU COMMERCE 

EXTERIEUR 

- si gue al do r s o -
I 

;... 
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En fé de l o cual , firmo y sello la presente CERTIFIC/\CI0 1! , 
a pediment o de ln parce interesada , en San to Domingo , llistrito Nncio-
n a 1 , Re p ú b 1 i c n Dom in i c a n a , n 1 o s v € , ,v , ¿ ( '2....:) ) d í n s d e 1 me s d e 
m n r z o de 1 año mi 1 nove e i en to s oc he Jl ta ( 1 9 8 O ) , h' n b i é n do 1 a in s e r i to en 
el registro a mi c areo con el No9/so . 

• 
. . ______ .,, 

.. . ,:-- - - - ... 

- -----=--·· -- - - - - -

·----
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A N E X O I 

MODALIDADES DE LOS PAC'-0S - -·-- ---·-- -------- -- -
AL PROVEEDOR 

El saldo de 70% <lel precio del Contrato, osea FF . 52 . 290 . 000 será 
pagado por los Bancos al Proveedor en l as siguientes condiciones : 

I ) A título ~e programación , estudios y de la supervisión de l as obras 
cívilcs , que r epresen tan FF. 11 . 640 . 000 . 

Los Bancos pagarán al Proveedor. 70% de este importe, o sea FF .8,148 .000, 
segun l a siguiente dis tribuc ión: 

a) FF . 2 . 856 . 000 para las 6 políclínicas Pl , P2 , P3 , P4 , P5 y P6 a 
razón de FF . 476 . 000 por cada poiiclínica . 

El pago de cada parte de FF . 476 . 000 se efectuará de acuerdo con 
el calendario siguien te : 

FECHAS DE PAGO (*) 

Mes 1 
Hes 3 
Mes 7 
Nes 12 

.. 
I MPORTE DE LOS PAGOS 

(en FF. ) 

ri 
() 

-~ 

Hes 13 
Mes 1 5 

37 . 000 
105 . 000 
147. 000 

28 . 000 
26 . 000 
26 . 500 
26 . 500 
26 . 500 
26 .500 
26. 500 

( *) 

Mes 1 7 
Mes 1 9 
Mes 21 
·Mes 23 

Fechas expresadas en meses de acuerdo con la fecha de en trada en 
vigencia del Contrato y a par t ir 'de l as cuales l os pagos corres­
pondientes podrán ser efec tuados . 

par~ l os 2 Hospit a l es , Hl y H2 , a r azón de 
por cada Hospi tal . 
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El pugo de cada parte de FF. 2.646.000 se efectuur5 de acuerdo con 
el calendario sigui ente: 

FEClli\S DE FAGO (>~) 

- -- - -
Mes 1 
Hes 3 
Hes 8 
'lfos 12 
Hes 13 
líes '1 5 
Hes 17 
Hes 19 
Mes 21 
Hes 23 
Hes 26 
Hes 28 
Mes 30 
Hes 32 
Hes 34 
Mes 36 

U fPORTE DE LOS Pi\GOS (>'<) 

(en FF . ) 

169 . 000 
630.000 
819.COO. 
126.000 

75 . 000 
75.000 
74. 500 
74.500 
74.500 
7t1. 500 
76.000 
76.000 
75 . 500 
75 . 500 
75. 500 
75. 500 

Fechas expresadas en meses .de acuerdo con la fecha de entrada en vi­
gencia del Contrato y a partir de los cuales los pa gos correspondien 
t es podr5n ser efe ctuados . 

. Para cada uno de l os pagos r e l acionados con los párrafos a) y b) más 
arriba, el Proveedor remitirá a l os Bancos una fact ura es t ablecida 
bajo su propia r esponsabilidad . 

A ·título del establecimiento de las especificaciones, de la entre.gn 

-- , 

F. O. B. de l os equipos y de s u insta lación, que represent a FF . 56 . 680 .000 . 

-····:.=:.·-:::::;:- ·_· .·.:: - - Los Bancos pagarán a l Proveedor 70% de este importe, o sea FF. 39 .676 . 000 
.a ·prora t a de l as expediciones , segGn. la siguiente dis t ribuc i ón: -- -..-- ... .. -·. ·- - ,-
a) FF. 14 .763.000 para l as 6 Policlínicas Pl, P2 , P3, P4, P5 y P6 , a 

-· ·.· ·.-:--_.- , '.''-u. ·::-,__ -1-i ·i razón de FF . 2. 460 .500 por cada Policlínica. 
. . . . ~ . - C) ~, 

- ., ..... ·' y .. n ,..; ,: . , ·;. '\. . 
, ,' ·· / -l-- _ _" ·:-.·:.,fl?)\ FF. 24.913. 000 par a los 2 l:lospitales, Hl y H2, a razón ele 

·- ~ -•• _ ':~ rL \ F_F. 12.456. 500 para cada Hospital. 
-, \ ·, ?. ~; \ 
_._ ( \,_,: ~ ~)iai~} cada uno de los pagos relacionados con los párrafo;, a) y b) má.s 

- ---~ : \ " • • 
1
,, .- . ia1tr.í,b::i, el Proveedor remitirá a los Bancos : 

-.. ~· '\. . ,; '¡'' . · ~ ... _ . , •. ,- v . ~- ; . 
. \ ' ' ~ 

~ ~~:~~yfk,. 
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~ una copia de l a facturo comercinl preparada por el 
Proveedor- ; 

un.::i copi.:i clel conocimiento "l impio a bordo" o del 
certificado <le almacenamien to . 

18 

A título del flete y de los seguros, que representa FF . 6 . 380 . 000, 
l os Bancos par,arán al Proveedor 70% de este importe, o sea 
FF. 4 . 466 . 000 , a prorata de l as expediciones , según la siguiente 
.distribución : 

a)· FF . 1 . 926 . 000 para las 6 Policlínicas Pl, P2 , P3 , P4, PS y P6 , 
a r azón de FF . 321 . 000 para cada Policlínica . 

b) Ff . 2 . 540 . 000 para los 2 H~spitnles , Hl, H2, a r azón de FF .1.270. 000 
para cada Hospital. 

Para cada uno de los pagos relacionados con los párrafos a) y b) 
más arriba, el Proveedor remitirá a los Bancos: 

una copia de la factura comercial preparada por el Proveedor. 

Para cada pago efect uado en ejecución del presente Anexo , la fa~ 
tura presentada por el Proveedor deberá mencionar la parte del 
Contrato de que se trate, o sea : 

• 
• • Pl, P2, P3 , P.4 , PS o P6, para l as Policlínicas; 

Hl o H2 , para los Hospitales . 

.. ... 

/ 
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A NEXO II 

Tlv\DUCCION DEL MODELO DE LOS PAGARES 

A SER EMITIDOS EN IDIOH/\ FRJ\NCES . 

-----

de de 19 --- ----------- ----
(luaar y fecha de suscripci6n) 

el día --------
(fecha de vencimiento ) 

po r FF _____ _ 

(s uma en cifras) 

PAGAREMOS CONTRA EL PRESENTE PAGARE, ESTIPULADO SIN GASTOS , A LA ORDEN DE -------
( BANQUE DE PARIS ET DES PAYS-BAS O BANQUE FRANCAISE 

DU _.COMMERCE ESTERIEUR) LA sm-.!A DE _______________________ _ 

• (suma en l etras) 
COS FRANCESES . 

REEMBOLSO DEL CREDITO OTORGADO EL 11 

-----------------

SUSCRIPTOR 

REPUBLICA 00}1INICANA 

DOMICILIO 

BANQUE DE PARIS ER DES PAYS - BAS · 
3, rue d"Antin 
75002 - PARIS 

l ' ·: 

BANQUE FRANCAISE DU CO}llfERCE EXTERIEUR 
21, bouleva rd Haussmann 

75009 - PARrs · 

Firma y Sello del Prestatario 
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Primas del seguro de Crédito FF . 832 . 104 

FF . 33 . 592 .104 

En Francos Franceses 

FECHAS DE 
· VENCIMIENTOS 

PRINCIPAL INTERESES 

B.P .P .B. B.F .C. E. · B.P .P. B. B.F .C.E. 

T + 6 1.679 .605 , 20 881.792 , 80 377 . 911 , 20 
T + 12 1.679.605 , 20 • 818 . 807 , 60 377 . 911 , 20 
T + 18 1. 679 . 605 , 20 755 .822,40 377 . 911,20 

+ 24 1:679 .605 ,,20 692 . 837, 20 377 . 911,20 
+ 30 1. 679 . 605 , 20 629 . 852 , 00 377 . 911 ,.20 
+ 36 1. 679 . 605 , 20 - -- 566 . 866 , 80 377 . 911 , 20 

42 1. 679 .605 , 20 503 . 881 , 60 377 . 911 , 20 
48 l. 6 79. 605 , 20 44 0 . 896 , 40 377 . 911 , 20 

T + 54 l. 67 9 . 605 , 20 377. 911, 20 377 . 911 , 20 
l T + 60 l. 6 7 9 . 6 05 , 2 O 314 . 926 , 00 377 . 911 , 20 

T + 66 1. 679. 605 , 20 251. 940 , 80 377 . 911, 20 
T + 72 l. 6 7.9. 605 , 20 188 . 955 , 60 377. 911 , 20 
T + 78 1. 679 . 605 , 20 125. 970, 40 377 . 911 , 20 
T + 84 1. 679 . 605, 20 62 . 985,20 377 . 911 , 20 
T+ 90 ~ L- :. - - l. 6 79 . 605, 20 377 . 911 , 20 
T+ 96 l. 6 79 . 605, 20 314 . 926 , 00 
T + 102 .. 1.679 . 605 , 20 251. 940 , 80 
T + 1Q8 1.679 .605, 20 188 . 955 , 60 

. T + 114 - BA~Q¡_T _ . ...,,. . .,, .. -
J. ' : \,,,,~~ • - ... .... 1.679 . 605 , 20 125 . 97 0 , 40 

T + 120 ... ' ,, L.J • ;. , ... 1.679. 605, 20 62 . 985 , 20 

:. -~ 23.514 . 472 , 80 10 . 077 . 631, 20 6 . 613 . 446 , 00 6. 613 . 446 , 00 

T ª Para cada parte de cr idito Hl y H2 , fecha de firma del ac t a de r ecepci6n de l os 
equipos rel ativos a l Hospita l mencionado , y a mi s· tardar a l f in del 40! mes si­
guiente ' a l a ent r ada en vigenci a del Contr a t o . 

·' 



FECHAS DE 
VENCIMIENTOS 

B.P.P. B. 

PRINCIPAL 

B.F.C'.E. 

III-2 

FF. 19 .530 .000 

FF . l¡ 60 . 908 

FF . 19.990 . 908 

~ 

2. l 5:0.::1t,,B,9,.,.,,N,.__, 

-
INTERESES 

B.P .P. Il . Il . F .C.E . 
---·---· . --- .. - -- -- ·-

-

+ 6 999.5li 5 , li0 524 . 761,30 224.897 ,70 
+ 12 999 . 545,40 487 . 278 , 35 224 . 89'/ , 70 
+ 18 999. 545,40 [¡49 . 795 , 40 22[¡ . 897 , 70 

\ + 2l¡ 999.545,t¡O lil2 . 312,l15 22[¡ . 3'.:'7, 70 
. T + 30 999 . 5[¡5 , liO • 374. 829 , 50 22[¡ . 897 , 70 1 T + 36 999 . 5li5,l¡0 337.346 , 55 224 .897 , 70 

T + l¡2 999 . 545 , 40 .299 . 863 , 60 224 .897, 70 

-- ll~T + 48 999.545 , 40 262 . 380 , 65 224 .897,70 
, T + 54 999.545,l¡O 224 . 897 , 70 224.897,70 

rÜ 
T + 60 999.545 , 40 187 . 41l1 , 75 224 .897,70 
T + 66 999. 545, ltO lli9. 931 ,80 224 .897 ,70 
T + 72 999.5[¡5,40 112.448 , 85 224 . 897,70 
T + 78 999. 5l15 ,40 7[¡.965,90 224 .897,70 
T+ 84 999.545 , 40 37 . 482,95 224 . 897 , 70 

. '.l.'+ 90 999. 545 , 40 .224. 897 , 70 
T + 96 999 . 545,40 187 . 4111 , 75 
T + 102 999.545,ltO 149 . 931 , 80 

. T + 108 9 9 9 • 54 5 , L¡ 0 112 , l148,85 
T + 114 999.545 , t,O 74 .-965, 90 
T + 120 999.545 ,40 37, [¡82 , 95 

--w· 
~ 13.993. 635,60 5 . 997. 272 ,_t¡O 3.-935. 709, 75 3.935 . 709,75 

fl; 
T = Para cada parte de crédito Pl, P2, PJ, P4 , P5 y P6, fecha de firma del Actn de 

Recepción de l os equipos relntivos a la Policlínicn menc ionada , y a más cardar 
a l f~n del 28~ mes s iguiente a la entrada e n vigencia del Contra to . 
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Queda entendido que la presente de l egac ión p o r h a ber 
sido he c h a conforme a l Artí culo 127 5 del Código Civi l Franc~s , 
Ustede s no deber in e nv ia rn o s niniuna notificación . 

Agradeciéndoles d e an t emano po r su atenc i ón , nos sus ­
cribimos de Us t edes , 

Atentos y Ss . Ss . , 

Firmo y Sello. 

- -~ .. ! ~ ~ ...,.--:--...... [<//:~-:~ \.'.';.-: :·, 
.•· .. 
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A N E X O IV 

MODEL O DE LA CARTA 

QUE DEBERA ENVIAR EL PRESTATARIO AL PROVEEDOR 

Señores: 

Nos es grato informar a usted es que e l HANQUE DE PARIS 
ET DES PAYS-BA S y el BANQUE FRA NCAISE Db COMMERCE EXTERIEUR han con ­
cedido a la REPUBLICA DOMINICANA , como Prestata'r i o, representada por 
... , una apertura d e crédito , en fec h a ... , hasta un máximo de FF ., 
para -permitir el fin a n ci amiento de 70 % de la p arte franc esa d e l c o n­
trato, más adel a nte denominado el "Con trato ", que la REPU BLICA DO NI­
NICANA, co mo Comprador , representada por el Secretario d e ESt3do d e 
Salud P úbl ica y Asistencia Social , ha firmado con ustedes el 7 de 
dici emb r e de 1979. 

De acue rdo con l os términos dé esta Apertura de Crédito, 
h emos dele ga do a lo s Bancos arriba mencionados , todas las s uma s , de 
las cua l es Ustedes mi sm os y sus coobli gados pudieren ser deud ores e n 
nuestro favor en calidad de Comprador en virtud de las dispo s iciones 
de nuestro Contrato o e n razón.de las decisiones judiciales que tuvieren 
ocurrencia para dirimir los· l itigios eventuales ocasionados en raz ón 
de este Contrato . 

\ i ·t, 
\ 

-J \ 

En consecuencia , les damos instrucciones de depositar en e 1 
BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR para la cuenta comGn de los 
Bancos arriba citados, todas las sumas de las cuales Ustedes serian, 
como dicho anteriormente , deudores a· nuestro favor. 'J n Les quedaríamos muy agradecidos de ten e r a bien, previamente 

\J a c u alquier utilización del Crédito, dirigir a l BANQUE FRANCAISE DU 

~ Ir:~:I:;_;_?-~~:ERIEUR, una carta redactada conforme a l modelo adjunto a 

particular, nos suscribimos de Ustedes, 

Att'os. y Ss. Ss., 
· - : ~ •; ,' . . . :· ·,_L. .'\ 

}: .' ·. ~ . ..1r\ \¼ 
.- .. ~ \' : ·, r: ~~:~ 
: .:. ;_~ . . '. g (/) ;J~ 
."' ·.·- . ·,··. • , L,: ¡¡. : 
., ..,.... . , I / ~ 

;\ ' ~ ' .. ·.:. .. ·-_/✓ .. / ./ 

.. '-. ---~ - ---~7· .. · .... ,), \)' . 
'~._ 1 0 (l , _,, 

• - . -=>111 :1\9 .·· . .. .. ~... .. .,.- ,.,,, 

·-- --------- ----- -~ - . .- - . 

Firma y Sello 

Anexo: Modelo de la carta mandada al Proveedor poi el Banque 
Francaise ·du Commerce Exterieur . . 
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MO DELO DE CARTA QUE DEBE DlRlGIR EL PROVEEDOR 

AL BANQ\JE FRANCAISE Dll COMMERCE EX TE RIE UR 

Asunto: Contrato del 7 de diciembre de 1979 
Para e l sumi n is tr o de 

Apreci ados Señores : 

Su Establecimiento y l os Establecimientos por cuenta de 
1 os cu a 1 es u s te des act úan han otorgad o a 1 a R c·p ú b 1 i ca Dominica n ..l , 

repres entada p or el 
, en adelante denominada "el Prestatario", una apertura 

d e crédito fechada el 

En aplicaci6n de l as disposiciones d e l Contrato que hemos 
firmad o el con l a República Dominicana, repre-
sentad a por el Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social para los estudios , e l suministro de 

nados 
gados 

-q~~- ~ud iera n presentarse para dirimir litigios 
en virtud de es te Contrato, nuestra Sociedad y nuestros 
podr í an ser deudores a n te la Rep úbli ca Dominicana . • 

ocasio ­
coobli -

En raz6n de es ca even tu a lidad , e n la Apertura de Crédit o 
arrib a mencionada et Prestatario delegó nu estra Soc i edad y nuestros 
c o-o b 1 i g ad o s a b en e f i c i o d e s u Es t a b 1 e c i ro i en to y d e 1 o s Es t a b 1 e c i mi, e n -
tos, por cuenta de los cuales Ustedes obran. Tal delegaci6 n se 
otorg a p ara todos l os imp o rt es qu e nuestra Sociedad y nu est ro s coobli­
gados debieran a la República Dominicana , por l as causas mencionadas 
más arriba, d ent r o del límite de la deuda de los Bancos en contra del 
Pres t atario en ra zó n de la Apertura de Crédito citada . 

Hemos tomado nota a e la delegació ú otorgada por la República 
Dominicana , a su Establecimiento y a los Est ab l ec imiento s po r cuenta 
los cuales ustedes actúa n, así como de las in s trucciones que nos ha 
dado est a última . y declaramos no tener ningún impedimento para eje ­
cutarlas . 

Sin embar go , nosotros no podremos cumplir con la obligaci~n 
que nos incumbe y girarles las sumas de las cuales seríamos deudor es 
sino h asta los importes que no pudiéramos compensar en el mome nt o e n 
que fuir amos deudores frente a la República Dominicana con sumas 
ciertas ·, ,líquidas, y e xigibles que nos ade:.idnra aquella . 

. .. / .. . 
\' 
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En consecucncio , no s obligomos ante su Establecimiento y unte 
1 o s Es t n b l e e i 1:1 i e n t o s p o r e u e n t n d e 1 o s c u a 1 e s U s t C' d e s a e t ú :1 n , e n 
calidad de deudor delegado , por l as causas y bojo las reservas antes 
mencionada s , de la misma manera que si , desde un comienzo Ustedes 
hubieron sido titulares de estas deudas y nos comprometemo s a efectuur 
nuestros pagos , solo en sus manos y por lo cuenta comGn de los 
Bancos . 
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CONTRATO 
A 
·f,3 SFNADO 

RfPlJkLICA DOMl~ICANA 

De una parte, el Estado Dominicano , r epresentado por el ~e~retario 

<le Est a do d e Salud Pública y Asistencia Social, Doctor José Ro<lri ­

·guez Soldevi l a , dominicano , mayor de edad, · casado, domic iliádo y 

!"" eside'nte en es ta· ciudad de Santo Domingo, i dentificado con l a Cé-

• á~la Persona l No. !4893 , Serie 3ra , que en lo adelante de este 

Co_n era to se <l en ominar á "EL GOB IERi'iO" . 

Y, ~e la otra parte, l a Compafiia HOSPITEX, 4 Place Raoul Dautry , 

_ __ :_:~p?~ is , fl;"'anc ia, a través de su representante lega l y apoderado se­

fl or J ean Ga spary , francés , mayor de edad , casado , identificado 

c on el pasaporte No . 75-1792619, Presidente de l a Compafii a , l a 
' c·ua l en l o ade l ante de este Contrato se denominará "HOSPITEX". 

Y, CONS IDERAi\1)O: Que la Secreta ria de Estado de Salud Pública y 

Asist encia Socia l ha so licit ado a l Gobierno de Franc ia el otorga-
- : --

miento le u_n crédito d es tinado a cooperar e n el financiamiento 

de ·discílo , supervisi6~, construcción y eqDipamiehto de dos hospi 

t a les y seis policlínicas para atender necesidades ur gentes rela ­

c ionada s c on la solució n de los problemas <le salud de la Repúbli 

ca Dominicana . 

. Que p l Poder Ejecutivo <le la ~epúb l ica Dom inica -



t '., 

na ha autorizado a la Secretaria de ~alud Publica y Asistencia 

Social y a la Secretaria ae Estado de Fin3nzas, a neg ociar los 

térnnnos y condiciones de un pr és t amo hasta la suma de F. F . 

74,7 00 , u OO · l·ranco s Fra nc eses con el Gobierno de l a Kepub1ica de 

Francia , los c ua les se aplicarán al estudio de consult or ia dise-

ño. final, sumini~tro cte los equipos y su adecuada instalaci6n 

en l as unidades h~spitalari~s y policlinic~s, cuyas ed ificacio­

nes serian constru~das con r ecursos presupuestales aportados 

anual~ente por el Gobierno Dominicano , a medi da que lo requiera 

la ejecucfon del Proyecto. 

(;ONS IDt:RANDO: Que el tinanciamiento exterior anteriormente alu 

·dido y su protocolo respec tivo, se1:_á n sometidos al Congreso Nacio­

nal conjuntamente c on este Contr a to, por cua nto ctichos tondos con­

triouir án a cooperar en la ejecucibn integra l del Proyecto. 

LAS PARTt:S Cu ·v lEHt:N Y PACTAN LO SlGUlEi.'iTt: 

trato comprende : 

Objeto d e l Contrato. ~l objeto del présente Con-

· a) Estudios comp letos para la construcción de las 

, .. : -·-=- unidades hospitalarias que incluir~n· el estudio 

y proye~to definitivo de cada edificio hospit~ 

lario y de la s policlinicas de acuerdo con el 

anexo "A". De dichos estudios se enc·regartm al 

Gobierno seis copias y el original para fine s 

de rcpro<lucc.ion . 



,, 

b) En e l curso del estudio y del ~ro~ecto defi-

' . 

nitivo de l as edifica ciones, " ~WSP ITEX", en 

coordinación con "EL GOBIERNO", estab l ecerá 

l as especificaciones detalladas de los equipos 

ho spitalarios . La lis t a de l os equipos prin ­

cipa les que deberá suministrar "HOSPITEX"· fi ­

gura en e l anexo "B" de "este Contrato. 

e) Supervi sión de l as obras .civi l es concernientes 

a dos hospftales y seis policlinicas , l as cua­

les serán efectuadas por una o varias empresas 

dominicanas elegidas por l a Secretari a de Estado 

de Sa lud Púb lic y Asistencia Soci al, con la ase­

soria de "HOSPITEX", previa licitación y que se­

rán pagadas por "EL GOBIERNO" . 

d) "HOSPITEX" asume además, la responsabilidad de 

emitir las autorizaciones para el pago de l~i 

obras ya r ealizadas de acuerdo con los contra­

tos, -a fin de que "EL . GOBIERNO" controle e l 

desembolso de los fondos . Para estos fines 

"EL GOBIERNO" dispondrá l as medidas correspon­

dientes para la aprobación de lcis planos de 

la construcc ión de las obras civiles concer­

nientes a los hospitales y policl1ni_c_as~, .... -

.... . ' 
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ARTICULO 'L. Precios . El precio global del Contrato, es de 

F.F. 74,7 00 ,0 00 Francos Frances es y se desglosa en el anexo "C". 

Con refer encia a los precios de los equipos , "HOSPITEX" solicitará 

ofertas de condiciones de paeo, y deberá de c omún acuerdo con 

la S~creta ria de Salud Pública y Previsión Social q espués de una 

rigurosa selección ~ntr e varios ofertantes de equipos de fábri ­

cas frances as , selecc ionar el o los equipos que más . convengan de 

acuerdo a la lista aprobada por "EL GOBIERNO" en base a c a lidad 

y p~ecio. 

Los precios presentados en la propuesta a ceptada regirán mientras 

no existan reta rdos debido a l a imposibilidad de que "EL GOBIERNO " 

obtenga los ter=enos· adecuados para l a localiza ción de las obras 

civiles; ocurra. un cas o de fuerzn mayor descrito en los articu ios 

16 y 1/ de este Contra tp; que surjan r etar dos en el inicio o ter­

minación de las construcciones en ei ti empo programado y por no 

entrar en vigencia este Contrato antes de l 16 de enero de 1980, 

fecha convenida entre las partes para el mantenimiento de la ofer 

ta. De presentarse cualesquiera de las eventualidades anteriores 

o cualesquiera otras que imposibilite el comienzo de l a ejecu­

c ión del Contrato o su normal desarrollo, las partes convienen en 

que los· precios serán renegociados y ajustados consecuentemente. 

-El precio· del transpo=te que será CIF Santo Domingo ( qu~ incluye 

el seguro pagado en Francia), será cubierto con el fin anciamien­

to de l Gobierno Francés a que se ha hecho referencia anteriormen­

t e . 



Los bienes adquiridos debertln consignnrse directamente a nomh-~.c de 
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la Secretaria <le SJlud Públic~ y Previsión Social. 

ARTICULO 3. Formo. de Pr1go. La formo. de pago a "HOSPlTEX" se es-

tablecerá t en i endo en cuenta los té~minos en los .cuales sean sus ­

critos los contratos de crédito para el financi amiento total de l 

presente Contrato, entre el Gobie rno Dominicano y el Gobierno de 

Francia. 

. 
Al entrar en vigor el presente Contrato conforme se expres a más 

adel ante , l as part es convendrán y programar án la f orma de pago en 

un anexo " D" que f ormará parte del presente Contra to. 

ARTICULO 4. Es pecificaciones y Sumini s tro de l Equipo. "HOSPITEX 

se obliga a poner a dis posición de "EL GOBIERNO". todos lo s datos y 

especificac iones técnica s r e l at ivo~ al . uso y mantenimiento de los 

•.:-•· :-- equipos que sé mencionan en el anexo "B" que forma parte de este Con-

-- -·· trato. También forma parte de,este Contra to las condiciones genera -

les para el suininistrp y el montaje de equipo ~ e instalación, que 
r 

figuran en el Anexo F. 

En Caso de que en la selección de equipos entre las partes , se-­

suscitase el problema de que por alguna ·razón el equipo elegido 

no est~ disponible para "EL GOBIERNO", "HOSPITEX" se reserva el 

-d·erecho de común acuerdo con la Secretaria de Salud Pública y Pre-

- vis-ión Socia l de . efectuar el cambio respectivo~ ·reemplazando el 

e;.: equipo .. por uno similar de las mismas caracteristicas y calidades. 

Las partes reconocen que el anexo "B" no incluye camas corrientes 

~ - de· ·ho·s-pi tales·;· \-i·i eqúipos menores -que pueden ser adquiridos por 

"EL GOBIERNO" y que tampoco comprende muebles (equipos de hoteleria), 

que pueden ~er fabricados en el pa1s. •• : . 1 
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ARTICULO 5. Obras Civiles. Las obras civiles concernientes a 

las unidades hospitalaria~ y policlinicas serán ~jecutadas por una 

o· varias empresas dominicanas y serán pa gadas por " EL GOBIERNO", 

con sus recursos presupuestados como ya se ha sefia l a do anterior-

1:1ente, de d_onde "EL GOBIERNO" se C?Ompromcte a consignar dichas 

partidas en la Ley de Gastos Públicos. 

Es también parte de las obras civiles y en relación con las cua les 

"t{OS.PITEX" a s ume la responsabilidad inherente a su condición de 

empresa _consultora, la reali~ación de los siguientes trabajos que 

serán efectuados por Empresas Dominicanas: 

Análisis de agua de los lugares donde se eje­

cutarán las obras. 

Planostppográficos del sitio de l as construc­

ciones . 

Análisis de suelos. 

_ . . .. -· ...._,-, - "". _Con- referencia a las obras civiles , la r espon-:-_. _ .. _ , ____ .., ___ ._ - ...... . - - . 

_ .... ,.., .. .. , ._ 
Hacer los disefios defin~tivos ~de . construcción. 

d "' r , . - 1 • ~ ~: - ·- ·, . ,! - - ,.~ • -· · e nospi."" .. 1- t..: ...... , .. ;...:... e:'--! ._. _;_ ! ..... , _ .... · 

Invitar conjuntamente con la Secretaria de 
el -. n,,r"'!i"-, f' .. !?~ ..f,:,~- ~ r-·':.c; \ : _u:.: .:-·'-'- ....... . . - -
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Salud Pública y Asistencia Social a l a prese~ 

taci6n de propuestas para la.construcc i6n. 

Hacer recomendaciones para la selecci6n de la 

empresa constructora de acuerdo con • el anexo 

"A". 

Hacer la Supervisión d el Trabajo de construc­

ción para lo cual " EL GqBIERNO" se comprome­

te a facilitarle el libr e acceso a l a s obras 

civiles .. 

Dar la conformidad a "EL GOBIERNO" para lo s P.§: 

gos al constructor. 

Servicios a cargo de "EL GOBIERNO". 

Ru·u1 .ICA l)OMINICAN" 

l. "EL GOBIERNO" hará todo lo. n~cesario para faci­

litar a "HOSPITEX" todos los datos, documentos·, 

facilid ades para obtenc_i6n de -yisas , e tc., para 

·1a ·buena ejecución del Contra to. 

2. Har~ las diferentes negociaciones y trámites 

·-para las construccione's, ·tales···co~o: . 

. . 
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• 

a) Obtcnci6n de los terr enos adecuados en las 

fechas convenientes para el d esarro llo 
. 

· del Proyecto. 

b) Permisos de construcci6n. 

e) Disponibilidad de ·agua , de energia eléctri -

ca, teléfonos y alcantarillados y demás 

servicios . 
.. 

d) Disponibilidad de locales adecuados para 

almac enar los equipos propiedad de "EL GO­

. BIERNO" hasta t anto sean trasladados a lo s 

sitios donde serin colocados o instalados: 
• 

. 
3. Tendrá personal capacitado de las Secretar ia de 

Salud Pública y de la Secretaria de Obras Pú­

blicas dispon ible en cualquier momento para 

acompañar a 1 personal de "HOSPITEX" a realizar. 

~a visita de los sitios y de la transporta ción 

adecuada . 

4. Arreglará oportunamente todas las reuniones y 
. -
actividades requeridas por el personal del si-

-1) ;1•· :~ .. , . .. . -...... ... -

tio para determinar su l abor a tiempo . 

5. Designará a una persona determinada para que 
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ARTICULO 7. 

sea el contacto principal en l a Secretaria 

d e Salud Pública , cuya person3 coordinar á coB 

e l personal de " HOSPITEX" sobre todos. ·los 

asuntos con respecto al trabajo con t ratado. 

Impuéstos. "HOSPITEX", as i como sus empleados 

•traidos de l extranjer o , serán exonerados d~ todos los derechos 

de aduana y/o de toda contr~buci6n por l eyes incluyendo la Ley 

No. 346 del 2Y de mayo de 1972 y sus modificac i ones , decre t os y 

reglamentos del Estado Dominicano. Estas exoneraciones ser án 

tr ansmitadas a t r avés de la Secretaria d e Salud Pública y Preví 

si6n Social, incluirán lo siguie~te : 

1. Derechos de arancel y/o impuestos sobre t odos 

lo s equipos y materiales d e cualquie r natu­

r a l eza importados por "HOSPITEX", necesarios 

para el cumplimiento d el presente Contrato, 

incluyendo materiales de construcciones , equi 

pos de instalación, materia les de operación 

.y.: r epuestos . Los equipo~ , ma t erial e s y e fec 
. .. . -

t os no uti li zados , podrán ser reexpor tados sin 

:pagar impuestos y/o derechos d~ exportación , 

una v ez t erminadas l as obras . 

. .. 
• .. .. t...• ... 
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2. Derechos de ar·ance l sobre los efectos per­

sonales importados propiedad del personal 

de "HOSPITEX" incluyendo muebles y automóvi­

l es, y podrán ser reexportados sin pagar im­

puestos y/o derechos de exportación al ter­

minar l os trabajos , p~ro en caso de venta 

de l os mismos en la República, pagar~n los 

correspondientes derechos y/o impuestos 

de aduana que les seañ aplica bles. 

3. Impuestos de cualquier naturaleza sobre cua 

l esquie ra sumas pagadas a " HOSPITEX"· y sus , 

empleados extranjeros a consecuencia del 

pres.ente Contrato. 

4 . I mpuestos sobre l a Renta, i mpuestos de 

seguros sociales o contribuciones sobre p~ 

_gos hechos por "HOSPITEX" a su personal 

traido del exterior. 

•... ... ---~ - ... 
.-

Responsabilidad. En caso de q~e ~~_f_ontra~ista de 

-



~ .11/ 
('JJ SENADO 

RI ~• ANA 

las obras civiles no cumpla l o pactado con "EL <.; OlHERN0", .éste r eco­

mendará me di.irte "Carta o Acto de AlGU,H-: :i.l", la s previ s i o ne s nec es~ 

rias r ara c runcndnr L'.ls defic i encias exis t ente s de acuerdo entre l a s 

port:cs. 

ARTICULO ':J. Cronogr ama d e Traba jo. Desd e l a entra da en vigenc i a 

del Contra t o , la dur aci6n d~ l as difer entes f ases ser á n l as es t abl e ­

e ida s en e l ane xo '' JJ". 

' ART1CUL0 lu. Entr ega de Infor mac i6n . "tt0SP.I Tt:X" s e obliga a ej e-

cutar el ·e s tud io y a pr esen tar a "EL G0B1ERN0" 10s informe s que se s e 

ñalan en e l cr onogr ama d e trabaj o que se a nexa a l Contr ato . ''EL G0-

Bit:R.:.\; t/' d eber á dar . su aprobac i ón a ca da e t apa de acuerdo c omo s e s e ­

. ñala también en . cada ca s o en dicho cr onogr ama . 
• 

. 
ART1CUL0 11. Per s ona l de .t:stud i o y Super v isi6n . "EL G0B1ERN0" esta -

blecerá los procedimiento s d e supervi s ión que juzgue nec e sarios pa­

ra asegurar el desarrollo satistactorio del estudio, del aprovisiona -

miento y de la insta l a ción de los equipos. ··H0SPITEX" permitirti. a 

los _tuncionarios y de~s exp erto s de ".t:L GuBit:Rl~U", que estos tenga n 

1.ibre acceso para obt ener intormaci6n sobre el estudio y sobre la 

realización de sus trabajos. 

ARTlCUL0 ll. Garant1as de Calida d y Cumplimiento del Contr a to. Para 

garancia del fiel cumplimiento de todas las obligaciones que contrae 

"l-i0SPI'l'EX'' en virtud de este Contrato, obtendrá de una compañia de 

seguros que opere en el Territorio Nacional, un· bono de gnrant1a de 



• 
~ lZ/ 
,~ SFN,\DO 

C \41..., C".ANA 

ejccucibn del Contrato por un monto cscalon.:id o que se apl1.cartí de 

la sieuiente mnnera: 2% del valor del C~ntruto n o incluidos los gastos 

de transpor t e y de seguros c uando entre en vigor, )% cuando comiencen 

las cons trucciones y 10~ cuando se inicie el despach o <le los equipos. 

Las r ecepciones de los est.udios , ae la supervisión de los equipos y 

de la s instalaciones se esca lonarán durante un periodo de tr einta (30) 

me se s . 

Por cons i guiente , la tianza de buena ej ecución de 10% ae l importe del 

c ontrato, no inclui dos los gastos de transporte y de seguros , será 

disminuida progresivamente por vez primera ~n afio despu~s de la pri-
. . . 

mera r ~cepci6n y , a continuación, un año después de cada rec epc i ón 

y asi hasta un año después de l a última r cccpc1.6n que deberá interve 

.nir, corno máximo_, 'el JO de abril ae 11983. 

Cabe precisar que, por lo que se refiere a los escudios , la techa de 

recepción ser á la techa de aprobacibn de l os proyectos y asimismo, que 

por lo que se refiere a l a supervisibri , 1~ techa de recepci6n corres­

pona~ra a aque lla de las obras civiles . · 

La disminucibn de la fia nza será proporcional al valor relativo de 

·10s estudios, de la supervisión, del equipo y de l a s . instalaciones rcci 

~1da~ en relacibn con el . importe total d e l Contrato, no in~luidos _los 

gastos de transporte y de seguros . . , . 

.;. .. . .. 

A.~TICULU 13. .Res e is i6n del Contra to. El Contr:1·to podra ser. res e in.di-

.... 
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_áo por l as siguientes causas: 

-- ·- - -- -· . -- . :•-

l. /\. requerimiento de 11!IUSP1TEX 11
: 

Por incumplimiento de "EL G01>IE ~<.NO" a cua l esquie ­

ra de la s obligaciones contractua les contenidas 

en el presente Contrato , despu és áe hab~rle concc 

d ido un plazo de 3 meses para subsanar la talta 

y que habiendo transcurrido el mismo no se haya 

-procedido a su soluc i 6n satistactor i a . 

2. A requ erimiento de "t:L GUBIERNU": 

_Si " l-10::iP I TEX" no entregas e los estudios en e l 

tiempo señalado en l as cláusulas Novena y Décima 

de este Contrato y por e1 incumplimiento de cua ­

l esquiera otras de l as obligaciones contractua ­

l es contenidas en el presente Contrato . Sin embar 

go, "EL ,c.;OB1ER.N011 deberá antes de proceder a la 

t ermi naci6n de l Contrato oto~garle un pla zo de 3 

meses a 11HUSPlTEX11 para que proceda a subsanar su 

t alta. 

ARTlCULO 14 . Arbitra j e y Juri sd iccibn. ~n-caso de que en el cur s o 

de la ejecución del Contrato surjan desacuerd~s que no pudieran ser 

solucio(l.ados por la via conciliatoria entre las partes, se acudir~ 

a los trib.una l es dominicanos. . . ,, ' - - . . _., - - ,:_.-" . 

ARTICULO 15. t.ntrada en vigencia de l Contrato . . El presente Con-

' .... ...,; . . ·- .. .- ':.\... ..... ·- . ----~--· 
~ .. .. .. ..... . 

r 
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trato entrari en vigencia una vez realizadas las siguientes condi­

ciones. 

Acuerdo final de las Autoridades dominicanas y 

francesas sobre el contrato; 

P~go del primer anticipo <lé Z0% de l precio de los 

se~vicios y de los Equipos. 

Entrada en vigencia del crédito a celebrar se entre 

la Kepublica Dominicana y el Banque ae París et 

· des Pays Has con el Banque.Francaisc du Commerce 

Exterieur, permitiendo el pago del 70% de l precio 

del Contrato. 
• 

ARTICULO 16. Fuerza Mayor : " EL GOB l "ERNO" ·y "HOSPITEX" convienen en 

que escar¿n liberados de responsabilidad para e l cumplimiento d e las 

disposiciones del presente Contrato, t oda vez _que estén impedidos 

por causa de tuerza mayor. 

ARTlCULO 17 . Casos de Fuerza Mayor . Para los tines de este Con-

trato se c onsideran casos d e fuerza mayor l o s he chos siguientes: 

a) Guerra Mundial y/o hostilidades b~licas, in­

vasiones armadas , guerr a civil, revolución, 

insurrecc iones o destruccciones . 

. . 
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b) . Huelgas, actos de sabotaje. 

e) Catbstrofes naturales. 

d) Incendios, naufragios. 

Esto, siempre que tales causan hayan tenido una influencia directa 

o producido intcrrupcicn en la ejecuci6n del Contrato y no se ha-

~ r, - (.:ANA 

ya utilizado l a debida diligenc¿a para prevenir o limitar sus influen 

cias. 

La enumeración de casos de fuerza mayor solo es enunciativa y no li­

mitativa. 

Al producirse el caso de fuerza mayor,· la parte que alegue tal hecho 

deberá c omunicarlo a la otra inmediatamente en el término i mprorro­

gable de 9 dias. Si l a parte que é\duce el caso de tuerza mayor 

omitiera tal comunicaci6n correrán por su cuenta y riesgo todas las 

emergencias del incumplimiento del Contrato: 

En el caso de que la fuerza mayor hUbiere sido comunicada regular ~ 

mente, la fecha de cumpl:lmiento o terminacibn de la obra se pro­

rrogara, el mismo número de dias que la fuerza mayor directa o indi 

rectamente retrase la terminaci6n de la obra. 

J · - · - • - .._ .... 

ARTICULO 18: Documentos del Contrato. Forman parte constitutiva 

del presente Contra to y en consecuencia deben ser tambien _legali-
.. .. 

zactos y public ados en · la Gaceta ·uficial los siguientes documentos: 
- J. • •• 

Anexo "A", ti u'' Anexo 11
' '", Anexo µ , '"' Anexo "v", Anexo "e;" y 

Anexo "F". 
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ARTICULO 19. Ccs i6n o Trnnsi:crc~c ia d e l Contrato. "HO::>PI TEX" 

no podrá c eder o subrogar parcia l o t ota lmente este Contra to, GOn 

la excepci ón de l a (COFACE). 

AKTICULU 20. Juri sdicción y Trámite. Para todos los efectos l e -

gales , las ·partes se some t en en caso de controversia o dif e ren­

cias motivadas en l a aplicaci6n de 10 establ ecido en · ~l pr esente 

Contrato a las d~sposíciones legales vigentes en l a Kepública Do-

RIPVILIC-' UOMINICANA 

minicana y en 10 referente a co~tratos al C6digo Civil. -

ARTICULO 21 . Comunicaciones y Direcciones . Toda la c omunica-

cibn entr~ "EL GOBIERNO" y "HOSPITEX", forzosamente deberá ef ec-. . 

tuar se por escrito o cuando asilo r equiera l a urgencia por telex; 

·en este últ imo caso , lo acordado deberá ser ratificado med iante 

carta escrita y a l efecto l as partes señalan l as direcciones s i-

guientés: 

.. .. ·- . 

• 

"EL GOBit:RNO": Secretaria de Estado de Salud Públi­

ca y Asi s t encia Social . ?anto Doming o, República 

Dominicana. 

"HuSPITEX" : 4 Place Raoul Dautry 7.J015, París 

- --·- -- · ·:··- _'., ____ · Francia. 

'l'ambién · podr~ ·ser: no.tit icado e~ · República Dominicana a su repre­

sentante legal , ur. · Milton Mes s ina, calle Padre Fantino Falco 

~o· . . _.43, .t:ns. Naco~ !:ianto Domingo , República Dominicana . 

. . ./.. ,:,;::~:. . , •: ' : ,. ,. .: . : ! : :-:. \ 

. . .. - · -. . . 
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ARTICULO :l2. Asuntos no contemplél<los . Cualqui~r a·sunto que n o 

esté contemplado en los . documentos del Contrato será c.lcci<lido µ or 

medio de .una consulta mutua entre l as · pnrt es. 

Hecho y firmado en dos originales del mismo tenor y efecto , uno 

para cada una de .las partes. En Santo Dom~ngo, Capital de la Re-

pública Dominicana, B los 

Por: 

del año I q 1? 

. . , .. . . -:: 
: ' 
.. · 

JEAN 1GASPARY 

, .. 

..... t . ... .~ 

( ::¡... ) dias del mes 

Por: " EL GOBIERNO" 

., 1 

~,'(\.;·•' 

1 "' ,<::-º ' .J. J ~ 
$ ~ ~ ,. 

------=~:--::~c---__<;j L_ u · ~ / -~' ~r.b ) 
• 

c1 JOab: ~~I . ; ,-:S LDf..\l.,; 
n . : - :-·.,..- - ---

~ <.l \ ✓., ¡;· l: j ,., i . -J .- . -
---- ~ - 1-:¿;·-~~.;,..-~ ,f (· . 

Yo, DR. MANUEL VALENTIN RAMOS M., AbogaJ~,~fotario ~~b~':ljo de lo s _del 
Número para el Distrito Naciona l, CERTIF-rco Y DOY FE de·que las fir ­
mas que a nteceden fueron puesta s en mi pre~~nci~ por,,,...;r'os señores 
J EAN GASPARY y DR . JOSE RODRIGUEZ SOLDEVILA,~~ me han decla~a­
do h aberlo . hecho por sus libres y expresas v oluntades y que estas 
son l as firmas que acostumbran a usar,,.en .todos ~us actos . En Santo 
Domingo, Distri to Nacional , Repúb lica , Dominicana , a los <;ú lz de 1 
mes de Q,ú"~ Lw.. iJ · de 1 año l 

1i, 7 . · 

..... ...... _ --· 
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A· D EN D U M I 

PENALIDADES POR RET!?ASO 

A) - En caso de que por motivos que le puedan ser directamente 

imputables a llOSPITEX, uno o más de l os establecimientos 

hospitalarios no se ~crmine dentro de los plazos menciona­

dos en· el cronograma , o dentro de . los plazos prolongados 

de conformidad con el articulo No. 17 del Contrato, el 
.. 

Gobierno tendrá derecho a aplicar a HOSPITEX una penali<la<l , 

en caso de que el retraso sea supe~ior a un mes. 

Esta de~anda deberá hacerse· por escrito den t ro de los 30 

dias a partir de la fecha de recepción de cada estableci ­

miento ?ospitalario. Traqs currido este plazo, se conside ­

rará que el Gobierno ha renunciado a la aplicación de las 

penalidades . 

La penalidad será calculada.según un porcentaje, variable 

por semana completa de retraso, más allá del mes arriba 

mencionado , aplicada a l valor de l a~ prestaciones o de los 

equipos que han oca~ ion a do . dicho re tras o. . Dicho pa reen ta­

je s erá de 0,10% para l a primera semana de aplicación, 

O .15% para la segunda, O ,.20.% pa~a la terce!"a y O, 25% para 

las sem3nas siguientes . 
·- ----· -~ 

.. ___ ..... ...... .._ ..,:._,._, ""' 

De .~ualquier modo, di • l1a penalidad no podrá nunca sobrepa ­

sar un. monto cquiva_lente a un..5% de . l a prestac ión o · del 
., . . 



• 
equipo que ha motivado el retraso correspondiente. 

Si uno o más de los establecimientos hospitalarios no han 

sido terminados dentro de l os plazos mencionados en el 

cronogr ama o prolonBndos de conformidad con el articulo 

No. 17 del Contrato , por motivos no imputab les a HOSPITEX, 

el precio del Con t rato será aumentado, más a llá de un re­

traso superior a un m~s , salvo en caso de que se pueda de-
.. 

<lucir razonablemente considerando las circunstancias espe-

cificas, que HOSPITEX no ha sufrido con ello ningún perjui­

cio. 

La demanda de a \.?,lllento deberá hacers e por· es crito dentro de 

los 30 d i as a ·partir de la fecha de recepción d~ cada esta­

blecimiento hospitalario ~ Transcurrido este plazo, se con­

siderará que HOSPITEX ha renunciado a la aplicación de las 

penalidades . 

El aumento será calculado según un porcentaje, variable por 

semana comple ta de retraso, más allá del mes arriba mencio­

nado aplicada a~ valor de las prestaciones o de los equipos 

alcanzados por ~icho retrazo . Dicho porcentaje será de 0,10 

para la primera sem~na ·de aplicación; · O ,:1s7o para · la segunda, 

- o.20% para la tercera y 0,25% para ias semanas siguientes. 
-... 

De cualquier modo , dicha penalidad no podrá nunca sobrepasar 

un monto equivalente a un 5% de la pre~tación o del equipo 
: .· 

... ..,,,.,.,,. , ., .._. , ;l ~l)'i_,L.;; •. '!~ •-•- • •: 



. /) 
• 

~ 

M SFNAOO 
R[ "\.:MICA DOMINICANA 

alcanzados por el retraso. 

B) - MECANISMO DE APLICAClON DEL ARTICULO 12 DEL; CONTRATO 

Como garantia de la correcta ejecuci ón de todas sus obli­

gaciones GOntractuales , HO SPITEX obtendrá de una compañia 

de seguros que opere en e l Territorio Nacional, un bono de 

gara ntia.de ejecución 'de l Contrato en beneficio de l a Se-
. . 

cretaria de Estado de Salud Pública y As i stencia Social . 

La garantia será constituida por separado para cada Hospi­

tal j para cada policlínica , y por un monto• escalonado que 

se ap l icará de l a siguiente manera: 2% de l valor del Contra­

to, n o incluidos l os gastos de transporte y seguros , cuando 

entre en vigor, 5% ~uando comiencen las construcciones; y 

10% cuartdo se inicie el despacho de los equipos . Este últi­

mo porcentaje se mantendrá -durante el periodo de un año, y 

sólo será devuelto una vez que todas l as obligaciones de 

"HOSPITEX" se h ayan· cumplido. 

Si HOSP ITEX cump le con s u s obl~gacion~s contractuales , la 

garantía para cada establecimiento hospitalario irá siendo 

!~ismÍ nuidi. automati~ ruien te - a · medida que · se reciban l os es ­

tudios , la - supervisión de las obras civi,l'es , - los ~quipos y 

las insta laciones ~ 
•· . . 

Cada disminución será igual a 10% del v a lor <le las pre?tacio­

nes o equipos recibidos. 
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ii) 
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Estas ·disminuciones ·auLomáticas serán efectuadas por t; im­

ple presentación por parte de llOSPITEX d_e l_as copias de l ¡¡:; 

actas de recepción firmadas por el Gobierno (articu lo 11 

del anexo F). 

Pqr consiguiente, la garant í a será disminuida por vez pri­

mera un año .después de la primera· recepción y asi sucesivH­

mente h~sta un año después de la ~ltima recepción, que ha­

brá de producirse como máximo: 

Para las policlinicas 28 meses después de la entrada en vi-

gor del contrato, con lo cual, la última devolución de ga-

rantia tendrá lugar como máximo 40 meses después de la en-

trada en vigor del contrato , 

• 

para los hospitales, 40 meses después de la entrada en vi-

gor del cont-rato, con lo cual, la última . devolución de ga-

r antia tendrá lugar 52 meses después de la entrada en vigor 

del contr ato , salvo en caso de retraso de HOSPITEX, en cuyo 

caso l os plazos serán automaticamente prolongados siguien­

do l a misma proporción . 

Si HOSPITEX no ha cumplido t odas o una parte de sus oblig_¿1-

ciones contractuales, e l "Gobierno" podrá ejecutar la fian­

za, den tro del limite de las sumas indicadas en el aparta­

do 1 de la presente c l aúsula adicional . 
... _ .. . 

La demanda de ejecución de la fianza deberá estar acompai.,w -

..,.. : 
l 

í 

\ 
t 

j 

, 
i 
1 
i 
' J 
j 
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da de una carta por la cual l as dos partes expres an m~tua ­

mentc su conformi dad , prec i sando lo s incumplimientos de HOS ­

PITEX o, a falta de dicha carta de conformidad , de una co­

pia de la decisión del Tribunal acerca del litig io, de acuer­

do con el articulo 14 de l contrato. 

l. - Cronog~ama d~ cons ti tución de la garantia 

Para cada uno de l os objetos d~l contrato , la garantía será 

const i tu i da de la forma sigui ente: 

' · a) En el momento de la entrada en vigor del contrato 

Para una Policlínica 

Pa ra un Hospital 

4 191 667 FF x 2 % 7 

21 585 000 FF x 2 % = 

O sea, para el conjunto del Proye cto 6 poli-

83 833 FF 

431 700 FF 

clínicas más 2 hospita l es ~ 1 366 398 FF 
• 

b) Al dar · comienzo los trabajos O sea , el décimo segundo mes 

despué s de 1~ entrada en vigor del contra to, según el cro­

nograma, se complement ará la garanti_a con el importe siguien ­

te: 

Para una Policlínica 

Para un Hospital 

4 i91 667 FF x 3 % • · 125 750 FF 

21 585 O.QO FF x 3 % :a 647 550 FF 

O sea, para el conjunto del Proyecto_ de 6 

policlínica s más 2 hospitales .:-- 2 :•: 1 --·: • • ;2 049 600 FF 

1 . .. ' .. . 
Alcanzada esta etapa, el importe de la garantia 

' . 

cons tituida se elevará a 
., ., _ . .; ·- ~,n ., ,, :· ,. .. 

• 3 415 .. 998 FF 

c) -Al pro~eder al primer envio de equipos es decir, el décimo 
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octavo rn~s despu6s d~ la entrada en vigor del contrato según 

el cronograma establec ido para l as Policlínicas y el vigési­

mo tercer mes para los Hospitales , se constituirá un comple ­

mento de garantia de un i mport e de: 

Para una Po liclinica 4 191 667 FF X 5 % .. 209 583 FF 

Para un Hospital 21 585 000 FF X 5 % .. l 079 250 FF 

O sea, para e·l coryj unto del Proyecto e 3 4Í5 998 FF 

Alcanzada es_ta etapa , el i mporte total de ·la 
,. 

garantía constituida se elevará a c:z 6 831 996 FF 

2. - Recepciones 

a) Estudios 

b) Sup ervisión 

La fecha de r ecepción habrá de corresponder a la 

fecha de aprobación de los proyectos . 

: La f echad~ recepción habrá de corresponder a 
l a techa de r ecepción del edificio considerado en 

.r elación con dicha supervisión. 

e) Equipos que no precisan montaj e 

Los equipos serán verificados y las observaciones 

presentadas, si hubiere lugar, ya sea a la salida 

de aduanas o bien, ~ e l momento del almacenamien­

to. · (Articulo X.4 del Anexo F). 

El Gobierno hará entrega entonces de un certifi-

, ·: cado denomi nado "Acta de recepción" con indica ción 

,:,·• ::~-: · ,.: ' ... . de la fecha en la cua l el equipo ha sido contro­

lado y su r ecepción oficialmente pr?nunciada . 

·· · · .- · t: r 
(Articulo XI.1 del Anexo F). 

-1 : • ' ••• - • - • 
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. d) Equipoa _que precisan trabo j oo de instalación 

A partir del momento en que l a instalación hu -' . 
quedado terminada, de confo-rmidad con el contra­
to, y sometida con éxito a t odas l as pruebas de 
r ecepción a efectua r al final del montaje, a s i 
como figura indicado en el Articul o X del Anexo 
F, el Gobierno hará éntrega a HOSPITE~ de un cer­
tificado, denomin~do "Act;a de recepción", con in-

~ dicación de l a fecha en l a cual la instal aci ón 
ha sido terminada y ha s i do sometida con éxito a 
l as pruebas correspondi entes. 

3. - Cronograma provisional de devolución de l a garantia 

Este ·cronograma tiene un.carácter provisional y supone que, 
en l a· misma fecha ,. todos los terrenos necesarios se encuen­
tran disponibles , que los ensayos de suelos son conocidos y 
qu~, se encuentr an debidamente t erminados los planos topográ­
ficoa de loa lugares. 

a) · Para una Policlinica : 

• reducción de la garantia a t itulo de los 

estudios : · 20 me?ea después de la entrada 

en vigor del contrato 

Importe de la reducción 453 333 FF x 10 % • 45 333 FF 

• reducción de la garantia a titulo de los 

.. equipbs que no precisan mont~je ! 33 m~sed 
.después de la entrada en v·igor del contrato. 

.. 
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Importe d~ la· reducc ión 1 3 115 000 X 4 X 10% ª 87 875 fF 

reduc ción de lo garant ia a titulo de la · 

?~peryl sió~ : 37 meses después de la · 

entrada en vigor d~l contrato 

I mporte <le la reducción 223 333 X 10 % 

rcducci.ón ·c.1e l á garantia ·a- titulo de los 

equipo s que precisan una instalación : 

40'meses después de l a entrada en vigor 

de l .. con t::ato : 

-- / . 

.. 22 333 FF 

I mport e de la reducción: 3 515 000 F ¾ X 10% ª 263 625 FF 

(Para un total de 6 Policlinicas) • 2,514,996 FF 

r educción de la garant1a a titulo de l os 
♦ 

estudios : 21 meses después de l a entrada 

en vigor del contrató. 

I mporte de l a reducción: 2 490 000 x 10% • 

reducción de la gar antía a titulo de los 

equipos que no precisan montaj e : 39 meses 

después de l a entrada en vigor del contrato. 

249 000 FF 

I mporte de la reducción: 17 795 000 x ¼ x 10% • 444 875 FF 

• reducción de la garantia a titulo de la 

supervisión- : 49 meses después de la entrada 

en vigor del Contrato. 

Importe de la reducción 1 300 000 X 10 % - 130 000 FF 

... 

\ 



r educción de la garantia a titulo de l os · 

equipos que precisan una instalación 

, 52 meses después de la fecha de entrada en 

v igor de l contrato. 

• I '-J 
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I mporte de l a reducc ión : 17 795 000 x ¾ x 10% = 1 334 625 FF 

(Para un total de 2 hospitales ) e 4 , 317 , 000 FF 

Total General = 6 , 831 , 996 FF 

Las partes acuerdan en que· l as fechas mencionadas en este Addendum 

pievalecen .sobre la fecha mencionada e~ el Articulo 12 del Contra­

t9, (Ver Pág. 12), de d9nde las de · este Addendum serán las fechas 

a tomar en cuenta para los fines de apl icación de .la Garantia . 

Hecho y firmado en dos originales del mi smo tenor y ·efecto , uno -
• 

pa r a cada una . de las partes. En Santo Domingo, Capital de la Re­

p6b l ica _Dominicana , a lo~ once (11) dias del mes .de marzo del afio 

1980. 

Por: 

.. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOM I N ICAN A 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . Señor 

Santo Domingo de Guzmán , D.N ., 
19 de agosto de 1980.-

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas . 

Presidente del Senado . 

Contratos adjuntos suscritos por la 
Rep6blica Dominicana el primero con 
el EXJ ORT- Il1PORT- BANK DE LOS BSTADOb 
UNIDOS DE AMERICA (EXD-IBANK) y el se­
gundo con la JºIº CASE COMPANY , empre 
sa norteamericana suplidora de equipos . 
Mediante estos contratos se acuerda el 
establecimiento de sendos cr~ditos para 
financiar la compra de equipos de cons­
trucci6n y agrícola y las piezas de re­
puestos , los cuales serán destinados al 
Instituto Nacional de Recursos Ilidráuli 
cos y al Instituto Agrario Dominicano y 
que se detallan en la Orden de Compra -
que se anexa al Contrato , firmado con la 
J . I. CASE COMP.ANY , cuyo monto total es -
de US$10 , 876, 278 . 00 . 

Los referidos Contratos leídos en sesi6n 
de esta misma fecha. 

REM r~~ , para los fines re-
glamentarios correspo • 

v..)<UJL» 
JU¿~ RAJ?.,lliL P}:;.l:'(AL'.rA 1-'.EllliZ , 

Presidente .-



AL 

DEL 

ASUN'.rO 

ANEXO 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
19 de agosto de 1980 .-

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas . 

Presidente del Senado . 

Contratos adjuntos suscritos por l a 
República Dominicana el primero con 
e 1 EXI 'ORT- IMPORT- BANK DE LOG ESTADOo 
UNIDOS DE AMERICA (EXIl1BANK) y e l se­
gundo con la J ºIº CAbr COM.PANY , empr~ 
sa norteamericana suplidora de equipos . 
Mediante estos contratos se acuerda e l 
establecimiento de sendos créditos para 
financiar l a compra de equipos de cons­
trucci6n y agrí cola y l as piezas de re­
puestos , los cuales serán destinados al 
Instituto Nacional de Recursos Hidr!uli 
cos y al Instituto Agrario Dominicano y 
que se detal lan en la Orden ae Compra -
que se anexa a l Contrato , firmado con l a 
J.I. CASE COMPANY , cuyo monto total es -
de UB~10 , 8 76 , 278 . 00 . 

Los referidos Contr atos leí dos en sesi6n 
de esta mi sma fecha . 

Rill'lITIDO cortésmente , para los fines re­
glamentarios correspondientes . 

Atentamente , 

JUAN RAFAEL P:El:u\LTA PEREZ , 
Presidente .-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Senor 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
29 de septiembre de 1980.-

Ram6n Emilio Fernández Brandel, 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas . 

Comunicaci6n enviada al Presidente 
de la Comisi6n permanente de ~inanzas 
por el Senador Racthames Rodrí~uez Gómez , 
en fecha 25 de los corrientes, donde ma 
nifiesta su apoyo al Contrato suscrjto­
entre el Gobierno Dominicano y "CASI!." , 
para adquirir maquinarias y piezas de 
repuestos , a ser utiliz8.dos por el LA .u. 
y el INDRHI . l .,,,,¿,, ~ ~ • .,., 

La referida Comunicaci6n . 

1 . - REI1lTID0 cortésmente , para los fines re 
glamentarios correspondientes . 

Atentamente , 
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AL 

AvUNTO 

ANEXO 

Sefor 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
29 de septiembre de 1980.-

Ram6n Emilio Fernánde7. Brandel , 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas . 

Comunicaci n enviada al Presidente 
de la Comisi6n permanente de Finanzas 
por el Benador Radhames Rodrí guez Góme7, , 
en fecha 25 de los corrientes , donde ma 
nifieeta su apoyo al Contrato suscrito­
entre el Gobierno .Dominicano ~r "CASE" , 
para adquirir maquinarias y piezas de 
repuestos , a ser utilizados por el I.A. D. 
y el I.NDRIII. 

La referida Comunicaci6n. 

1 .- HEMITIDO cortésmente , para los fines re 
glamentarios correspondientes . 

Atentamente , 

JU./\.N RAF At:L .1:-.l!.HitLTA PEllliZ 
Presidente .-
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Sant .)omingo de GU!'.7,t:1á11, • " • , 

Señor 
Lic . Hatucy Decamps J ., 
Pr sid~nte de la 0 0ara de 
Diputados . 
SU DES ,.,~·o. - , I U D D. 

Señor r sidcnte: 

30 de Septie~bre del 19PO.-

Aprobada por ol Senoio en sesión de esta misma fecha, -
plúceme remitir a usted para loo fines constituciona lec , 1 1 ·e~2 
luc16n \probatoria de los Contratos suscritos por ol Gobierno de 
la ~~úblico ominicana, el pri~ero en fecha~ de Junio de 19~0, 
con la J . I . e . COUPANY , y ol segundo en f€:cha 4 de Junio del 
año 1º80, ccn l XFORT- I lJPORT K OF THE U I T~D S ATES ( E -­
BJ1. - ) , por la su.ot totDl de uc 10,876 , 278. 00. :o innte estos ,..º!! 
trato~ se acuerda el estoblecimiento de sendos cr ditos para ~i­
nanciar l a com ra de enui~os de con~~rucción y a rícola y l as -­
piezas de r :u stos, lo~ cualoo serán destina os e l :ns~ituto ~~ 
cional de ocursoa Hidrnulicos y a l Instituto igrario ~ocinicano . 

uy atentamente le saluda , 

, 
de 

MA u/c . p . 
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SANTO DOMINGO DE GUZMAN , D. N. -
25 de septiembre, 1980. 

senador 
Ramón Emilio Fernández Brandel , 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas del Senado de la República , 
PRESENTE . 

Tengo el honor de dirigirme a usted, a fin de manifestar mi 

apoyo al Contrato suscrito el día 3 de junio de 1980, entre 

el Gobierno Dominicano y "CASE " , para adquirir maquinarias y 

piezas de repuestos , a ser utilizados por el I . A. D. y el 

INDRHI . 

Atentamente , 

RRG/arpp . 



Senador 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN , D. N. -
25 de septiembre, 1980. 

Ramón Emilio Fernández Brandel, 
Presidente de la Comisión Permanente 
ae Finanzas del senado de la República, 
PRESENTE. 

~ 

f¡J_,1 SENADO 
~ REPUBLIC,. DOMINICANA 

Tengo el honor de dirigirme a usted, a fin de manifestar mi 

apoyo al Contrato suscrito e l día 3 de junio de 1980, entre 

el Gob ierno Dominicano y "CASE", para adquirir maquina::-:-ia~ y 

piezas de repuestos , a Rer utilizados por el I.A. D. y el 

I NDR:II. 

RRG/ arpp o 

Atentamente, 

RADHAMES RODRI 
Senad r . 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN N OM B R E D E L A R EPUBLI C A 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artíéulo 37 de la Constituciíón 

de la República ; 

VISTOS los Contratos suscJT itos por el Gobierno de la Repl+blica 

Dominicana , ~R~ i NM®R& el primero en fecha 3 de junio de 1980, con la 

J . I . CASE COMPANY y el segundo en fecha 4 de junio del año 1980 , con e 

EXPORT- IMPORT BANK OF THE UNITED STATES (EXIMBANK} 

RESUELVE: 

UNICO:- APROBAR los contratos suscritos en fechas 3 y 4 de 

junio del año 1980, por~ el Gobierno de la República Do­

minicana, debidamente representado por el Dr. Miguel A. Guzmán Fabiáñ, 

Subsecretario Téénico de la Presidencia,/46nPí~T~i I . CASE COMPANY , 

representada por su Vicepresidente, Administrador General , señor Ro 

B. BRONEC, y el segundo con el EXPORT- IMPORT BANK OF THE UNITED STATES 

(EXIMBANK) \. ---'"f±• 111:1:h11d11 ;we ______________________ _ 

Mediantes estos contratos se acuerda el establecimiento de sendos cré­

ditos para financiar la compra de equipos de construcción y agrícol a 

y las piezas de repuestos,~ los cuales serán destinados al 

Instituto Na cional de Recursos Hidráulicos y al Instituto Agrario Do­

minicano y que se detallan en la Orden de Compra 3lp!!t]OCXR anexa al Con­

trato firmado con la J 0 I. CASE COMPANY , cuyo monto total es de 
✓ 

US$10,876o278 . 00 ; que copiados a la letra dicen asi :- - - -



S ENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORl'1E QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLI 

CA , RESPECTO DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA Y LA J .I . CASE COMPAl.\lY Y EL CONTRATO DE PRESTAMO SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL EXPORT-IMPORT BANK OF TIIE UNITED STA 

'IES POR UN MONTO GLOBAL DE US$10,876 . 278 .00. 

Se trata de dos operaciones de financiamiento , que aunque provenientes de -

dos fuentes distintas son concurrentes a un mismo propósito . La finalidad de -

ambas operaciones consiste en la adquisición por parte del Gobierno Dominicano 

de equipos de construcción y agricultura y piezas de repuesto , para ser compra­

das a la J . I . Case Company , todas de manufactura norteamericana , para ser usa­

dos por el Prestatario en los sectores industriales , agrícolas y de construcción . 

El equipo involucrado en estas operaciones es el siguiente : 

CANTIDAD 

4 

6 
6 

4 
6 

15 

10 

10 
20 

4 
198 

GASTOS DE 
DESCRIPCION EMBARQUE 

TRACTORES S/ ORUGAS 2, 645 
(130 HP) (C/ BULLDOZER) 
EXCAVADORAS ( 157 HP) 5 , 509 
CARGADOR RETROEXCAVADO 2,474 
RAS ( 66 HP) 
PALITAS CARGADORAS (83HP) 2,386 
CARGADORES FRONTALES 3, 851 
( 132 HP) 
TRACTORES S/ ORUGAS 1,812 
(85 HP) (C/BULLDOZER) 
TRACTORES S/ORUGAS 2, 645 
(130 HP) (C/BULLDOZER) 
EXCAVADORAS (157 HP) 5,509 
EXCAVADORAS (120 HP) 5,312 
GRADALES S/ORUGAS (157HP) 5,509 
GRADALES S/RUEDAS (157HP) 6, 545 
RODILLOS 6 , CJ71 
TRACTORES AGRICOLAS(ll5HP) 2,121 
CORTADORAS ROTATIVAS 1,080 
RASTRAS DESCENTRADAS 528 
( 10 X 24) 
RASTRAS DESCENTRADAS 1 , 313 
( 16 X 24) 
ARADOS DE DISCOS (5x26) 501 
TRACTORES AGRICOLAS 1 ,102 
( 75 HP) 
ROTOVADORES ( E60) 619 

57 , 532 

VAf/JR 

TOTAL . -

388 . 89 

632 .18 
215 . 83 

195 . 78 
460 . 72 

724 .65 

972 . 24 

1 , 053 . 64 
1,997 . 24 

632 .18 
529 . 38 
615 .49 
391.30 

6.53 
61.80 

168 . 55 

11 . 27 
382 . 99 

16 . 89 
9,457 .63 
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GASTOS DE VAl/JR TOTAL 
EMBARQUE 

57, 532 9 ,457 . 63 

Piezas de repuestos (15% del valor total) l,~18 . 64 

TOTAL EQUIPO Y REPUESTOS ~S$10 ,876. 27 
--------------------------

El valor del equipo objeto de la Orden de Compra arriba descrita se f inan­

ciará de la siguiente manera: 

a) Financiamiento del Eximbank al Gobierno de la R.~. por un monto de US$3 , 300~19 . 00 

equivalentes al 34% del valor del equipo manufacurado en los Estados Unidos . El -

Prestatario pagará el Préstarro en 10 plazos , iguales, sucesivos semestrales , que -

vencen los días 30 de junio y 31 de diciembre de cada año , a partir del 31 de di­

ciembre de 1980 . calculando una tasa de interés anual del 8% . 

b) Financiamiento acordado al Gobierno de l a R.D. por el Vendedor, es decir la J . I. 

Case Company , por US$5 ,943 ,917 . 00 , a una tasa de interés que no será mayor del 12% 

anual sobre saldos insolutos y con un plazo de arrortización de cinco (5) años que 

comenzará seis (6) meses después del último embarque del equipo adquirido , pero 

no más de 300 días después de la fecha de aceptación de la Orden de Compra . 

c)c ) la suma restante del t otal de la operación, que corresponde al pago inicial de 

US$1 , 631 ,442. 00 , /equivalentes a un 15% del monto total , será f inanciado por el -

Vendedor , es d cir la J . I . Case Company . El Gobierno se compromete a amortizar -

es e financ · ·ento en dos pagos semestrales a efectuarse en las condiciones si-

·enfaes : 
i) U imer pago de US$815,721 . 00 a r ealiarse 180 días después del último embar-

ro no más de 300 días después de la fecha de aceptación de la Orden de Com­

; y ii) un pago final de US$815 , 721 . 00 a ser efectuado 180 días después del -

primer pago . Este financiamiento tendrá una tasa de interés del 8% anual sobre el 

monto insoluto, pagadero conjuntamente con el principal . 

Por otra parte existen otras concesiones que mer ecen destacarse ; a ) que todos 

sigue.-
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los gastos por manejo que ocasione al Gobierno Dominicano el financiamiento del 

Eximbank serán cubiertos por los suplidores, incluyendo la comisión de compromi­

so del 1/2%; b) que todos los gastos legales asociados al financiamiento del~ 

bank y al financiamiento privado tambieñ serán cubiertos por la J . I . Case Company. 

Para la adquisición de este equipo se hizo una licitación limitada, es decir se 

partió de la base de que el equipo necesario para su utilización en el país tenía 

que ser de una marca reconocida y dispusiera de los servicios de repuestos , repa­

raciones , etc . adecuados en el país . Se establecieron algunos parámetros de finan­

ciamiento que tendrían que cumplirse tales córro tasa rráxima de interés , periédo rrú­

rumo de arrortización , así COJTD el relativo a la celeridad de entrega del equipo . 

Fabricantes de importancia córro la Caterpillar, International }Iarvester, Jhon -

Deere , de los Estados Unidos y la Koma.tsu, cel Japón se vieron impedidas de cotizar 

unas por razones de huelga en sus establecimientos industriales , otras por encontrar­

se impedidas a ajustarse a un calendario de entrega detenninado , así córro por encon­

trarse en condiciones de ofertar financiamiento al Gobierno Dominicano . Se ha podido 

determinar que sólo la J . I . Case Company podría cumplir con las condiciones impues­

tas en la licitación e igualmente que por factores ya señalados en este informe y -

otros , la adquisición de este equipo se ha hecho en forma competitiva . 

Se ha podido determinar asimisrro que se realizará un progrnma de entrenamiento -

completo en o/ país y en l os Est ados Unidos , que abarcará un periódo de seis ( 6) me­

ses , _ los operadores que manejarán el equipo y que l a firma suplidora se ha com­

a donar al IAD e INDHRI dos unidades t alleres m:Sviles , completamente equi­

pados , e servirán para darle servicio a t odo el equipo donde quier a que se encuen-

/ -¡:re e el país , sin necesi dad de recurrir a su trasl ado a la ciudad capital para su 

µp¡1raci6n y/o mantenimiento . Estas unidades tienen un valor de más de RD$lOD,COO . ~O . 

La Comisión solicita al Pleno Senator ial su aprobación al referi do Contrato y su 

inclusión en la Orden del Día de la presente sesión. 
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POR 1A COMISION DE FINANZAS : 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vicepresidente . -

r 

DR. RAL'HAMES RODRIGUEZ GOMEZ , 
Vocal . -

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
30 de septiembre de 1980 . -

FERNANDEZ B. , 

) 
-
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Santo Domingo de Guz□án , D . . :r. , 
30 de Septiembre del 1980. -

Señor 
Don Antonio Guzoán lt"'ernánde z , 
:onorable Presidente de la -
República . 
su J :::s? ;'..C:IO . - .. e I u D A D. 

Vía : Consultoría Jurídica del ~oder 3 j ecutivo . 

Honorable Señor Fresi~ente : 

Aviso a usted recibo de su ~ensaje No . 24902 , de 
fecha 15 de Julio 1980 , adjunto al cual remiti6 al Senado los Con­
tratos suscritos por el Gobierno de la República Dominicana, el -­
primero en fecha 3 de Junio de 1980 , con la J . I . c:-..s__, cc:.::-; __ ~-:y , y 
el segundo en fecha 4 de Junio del a:So 1980 , con e l :::C?ORT- r::::-o_~T 
B ·, ~,...K o= m~n u·~T 'D srn 'T7 S ( --:'"TT"""3' .,...,....r) 1 t t 1 d u e A' r'.l, ..! ·.L~ _:_ ~ 1 •• ·-' _¡_,_.~_1 •• , ;.l,A ) :¡;>Or a SUfila O a e O ..?- -

10 , 876 , 278 ■ 00 . Gediante estos Contratos se acuerda el establecí-­
miento de sendos créditos para financiar la conpra de equipos de~ 
construcci6n y agrícola y l a s piezas de r epuestos , los cua les se-­
rán destinados al Instituto Nacional de Recursos Eidráulicos y al 
Instituto ~grario ~ominicano . 

Pl áceme i nformarle que e l Senado e n sesi6n de -
esta mi sma fecha dictó l a Resolución Aprobatoria de los referidos 
Contratos y lo re□itió a l a Cámara de ~iputados para l os fines cons 
titucionales . 

I.:.AN'G/ c . p . 

t:uy atentamente l e saluda , 

1:L~l' 
Vicep 

Pr e 

N 
' s de 
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